
  

Acta Sesión Ordinaria 64-2019 
 

29 de Octubre del 2019 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 64-2019 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 29 de Octubre del dos mil diecinueve, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez 
Ulate - Presidente – quien preside.  Gaspar Rodriguez Delgado - Vicepresidente.  Ana Lorena 
Gonzalez Fuentes.  Maria Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso 
Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo 
Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS 
SUPLENTES:  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado 
Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  
MIEMBROS AUSENTES:  REGIDORES SUPLENTES:  Alejandro Gomez Chaves (falleció el 
03 de octubre de 2019).  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 63-2019. 
 

III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 

1- Plan Estratégico Municipal. 
 

IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V)  INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI)  INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 

VII)  LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°63-2019, celebrada el veintidós de octubre del año dos mil diecinueve. 



  

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que pretendía traer un Recurso de 
Revisión, pero la próxima semana presentara un Recurso para enviar los Informes de Auditoria 
e incumplimiento de acuerdos, a la Contraloría quienes nos evalúan como Municipalidad. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°63-2019, 
celebrada el veintidós de octubre del año dos mil diecinueve. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 2.  Plan Estratégico Municipal. 
 

PROYECTO DE ACUERDO 
 
Que en consideración y respuesta al correo remitido por la Contraloría General de la República, 
del cual este Concejo tuvo conocimiento el día 28 de octubre de 2019, relacionado con el trámite 
de aprobación del presupuesto ordinario de la Municipalidad de Belén para el año 2020, en el 
que se expone la necesidad de indicar mes y año de aprobación del Plan Estratégico para 
respetar el artículo 106 del Código Municipal, este Concejo Municipal valora: 
 
1. Que mediante acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria Nº 15-2019, celebrada el 12 de 

marzo del 2019 y ratificada el 19 de marzo del año 2019, que literalmente dice: “CAPÍTULO 
VII MOCIONES E INICIATIVAS ARTÍCULO 24. La Regidora Propietaria Maria Antonia 
Castro, solicita a los Directores de la Municipalidad de Belén, sus análisis y propuestas 
sobre el Plan Estratégico 2018-2038. Se invitan a participar en reunión de trabajo y Sesión 
Extraordinaria a convenir. El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que eso 
es importante ya está agendado en audiencia la Auditoria para presentar un informe en ese 
sentido, para no dar más largas al Plan Estratégico. SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
PRIMERO: Avalar la iniciativa presentada. SEGUNDO: Solicitar a los Directores de la 
Municipalidad de Belén, sus análisis y propuestas sobre el Plan Estratégico 2018- 2038. 
TERCERO: Se invitan a participar en reunión de trabajo y Sesión Extraordinaria a 
convenir.” 
 

2. Que por acuerdo tomado en el Acta de la Sesión Ordinaria N° 38-2019 celebrada por el 
Concejo Municipal de Belén, el 25 de Junio del 2019 y ratificada el 2 Julio del 2019, que 
literalmente dice: “CAPÍTULO III ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los 
siguientes asuntos: ARTÍCULO 3. Documento denominado Plan de Desarrollo Estratégico 
Municipal 2018-2038). La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, establece que hay w 



  

temas, uno es el Rediseño de Procesos y otro el Plan Estratégico, aunque están en el 
mismo informe, el Rediseño de Procesos que se rechazó por inviabilidad jurídica y el Plan 
Estratégico que se puede enmendar. SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE 
LOS REGIDORES Gaspar Rodriguez, Jose Luis Venegas, María Antonia Castro Y DOS 
EN CONTRA DE LOS REGIDORES Lorena Gonzalez, Edgar Alvarez: PRIMERO: Avalar 
el Informe denominado ESTUDIO SOBRE EL REDISEÑO DE PROCESOS Integralmente 
de la Auditoría Interna, en todos sus extremos. SEGUNDO: Se devuelve a la Administración 
el proyecto de Plan de Desarrollo Estratégico Municipal 2018-2038, que presento la 
Administración para su respectivo ajuste, a todas las observaciones expuestas por la 
Auditoria en el Informe denominado ESTUDIO SOBRE EL REDISEÑO DE PROCESOS en 
un plazo de 2 meses máximo.” 

 
3. Que mediante acuerdo tomado en el Acta de la Sesión Ordinaria N° 48-2019 celebrada por 

el Concejo Municipal de Belén, el día 13 de Agosto del 2019 ratificado el 20 de agosto del 
año 2019, que literalmente dice: “En sesión 15-2019, Artículo 24 se aprobó: Solicitar a los 
directores de la Municipalidad de Belén, sus análisis y propuestas sobre el Plan Estratégico 
2018-2038; sin embargo a la fecha no hemos recibido ninguna recomendación. Se mociona 
para que: la Alcaldía, Dirección Jurídica, Recursos Humanos, Comunicación, Planificación, 
Ambiental, Contraloría de Servicios, Salud Ocupacional y la Unidad Informática, Área 
Administrativa Financiera, Área Operativa, Área de Desarrollo Social y Área de Servicios 
Públicos presenten sus análisis y propuestas sobre el Plan Estratégico Municipal 2018-
2038, en una sesión de trabajo que se realizara (poner fecha y hora “Primera o segunda 
semana de setiembre). SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS 
REGIDORES Eddie Mendez, Gaspar Rodriguez, Jose Luis Venegas, María Antonia Castro 
Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Lorena Gonzalez: PRIMERO: Avalar la Moción 
presentada. SEGUNDO: Solicitar a la Alcaldía, Dirección Jurídica, Unidad de Recursos 
Humanos, Unidad de Comunicación, Unidad de Planificación, Unidad Ambiental, 
Contraloría de Servicios, Unidad de Salud Ocupacional, Unidad de Informática, Área 
Administrativa Financiera, Área Operativa, Área de Desarrollo Social y Área de Servicios 
Públicos presenten sus análisis y propuestas sobre el Plan Estratégico Municipal 2018-
2038, en una sesión de trabajo que se realizara posteriormente.”  

 
4. Que el artículo 169 de la Constitución Política establece que “la administración de los 

intereses y servicios locales en cada cantón, estará a cargo del Gobierno Municipal, 
formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores municipales de elección popular, 
y de un funcionario ejecutivo que designará la ley”; lo cual claramente establece que el 
Gobierno Municipal será integrado por el Concejo Municipal y el Alcalde. El primer órgano, 
es deliberativo, plural y donde están representadas todas las fuerzas políticas de la 
comunidad, que de acuerdo con el sistema electoral de nuestro país, lograron obtener un 
puesto para pertenecer a ese órgano colegiado. El segundo, es un órgano unipersonal y 
ejecutivo; si bien es cierto que el Alcalde no forma parte del Concejo Municipal, es un 
elemento esencial del Gobierno Municipal.  

 



  

5. Que las funciones de los órganos que integran el Gobierno Municipal se detallan 
expresamente en los artículos 13 y 17 del Código Municipal. En el caso concreto, la 
preocupación de este Concejo Municipal, es el incumplimiento de los acuerdos por parte 
del funcionario ejecutivo como administrador general de la Municipalidad.  

 
Siendo así, el artículo 169 de la Constitución Política, es el fundamento constitucional de las 
disposiciones contenidas en los artículos 13 y 17 del Código Municipal; específicamente el inciso 
a) del artículo 17 expresa lo siguiente: 
Artículo 17. — Corresponden a la persona titular de la alcaldía las siguientes atribuciones y 
obligaciones: 
a) Ejercer las funciones inherentes a la condición de administrador general y jefe de las 
dependencias municipales, vigilando la organización, el funcionamiento, la coordinación y el 
fiel cumplimiento de los acuerdos municipales, las leyes y los reglamentos en general. 

6. Que de acuerdo con el artículo supra-citado, se debe aclarar que no es correcto pensar 
que la relación Alcalde-Concejo es de subordinación, ya que podría concluirse que de 
alguna forma es así cuando se indica que el Ejecutivo Municipal tiene el deber de cumplir 
fielmente los acuerdos municipales. Al respecto, la Procuraduría General de la República 
indica lo siguiente, en el dictamen C-088-2013 con fecha del 27 de mayo de 2013:  

“A partir de lo dicho, resalta palmario que la relación Alcalde-Concejo no es de subordinación, 
sino más bien de una imperiosa colaboración interadministrativa que resulta indispensable para 
el cumplimiento del fin endilgado por la Constitución Política al gobierno local –administración 
de los intereses y servicios locales-.  En este sentido se ha pronunciado la jurisprudencia patria, 
al sostener:  “…el Alcalde no es inferior jerárquico del Concejo; son órganos con competencias 
coordinadas pero no sujetas que en definitiva deben complementarse para un funcionamiento 
eficiente y ágil de los ayuntamientos. Su deber de velar por el debido cumplimiento de los 
acuerdos municipales no presupone una sujeción jerárquica con el Concejo. Consiste en una 
tarea consustancial a sus competencias gerenciales y ejecutorias, para la buena organización 
y funcionamiento de los servicios locales… (Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, voto 
número 776-C-S1-2008 de las nueve horas veinticinco minutos del veinte de noviembre de dos 
mil ocho)     

7. No obstante lo anterior, el Alcalde Municipal, como el “ejecutivo municipal”, administrador 
general y jefe de las dependencias municipales; tiene el deber legal de ejecutar los 
acuerdos municipales que correspondan; siendo que como parte de ese deben asume la 
responsabilidad in vigilando sobre sus subalternos, es decir está obligado a vigilar el fiel 
cumplimiento de los acuerdos municipales conforme a las órdenes de ejecución que haya 
emitido para esos efectos. El Concejo Municipal, no se encuentra facultado para ejecutar 
sus propios acuerdos, ya que si bien forma parte del Gobierno Municipal, solo es un cuerpo 
deliberativo y no ejecutivo, de conformidad con el artículo 169 de la Constitución Política.  

Es por esta razón que de no cumplir el Alcalde con lo dispuesto en el inciso a) del artículo 17 
del Código Municipal en su calidad de administrador general y jefe de las dependencias 
municipales, esta conducta podría constituir un eventual incumplimiento de deberes, conducta 



  

tipificada en nuestro Código Penal; esto sin perjuicio de seguir el procedimiento establecido en 
el artículo 19 del Código Municipal, según lo ha indicado la misma Procuraduría General de la 
República en el Dictamen C-261-2005 del 19 de julio de 2005 que al efecto indicó:  “En efecto, 
el Concejo Municipal no se encuentra facultado para asumir las funciones propias del Alcalde 
Municipal.  De allí que ese órgano colegiado no puede ejecutar sus propios acuerdos, como 
girar las órdenes al Departamento de Patentes para que notifique o clausure los locales de los 
parqueos que funcionan sin licencia municipal, o solicitar a los arrendatarios de puestos en la 
Multiferia que se apersonen a poner en orden su patente comercial (artículo 31 inciso c del 
Código Municipal).  Lo anterior en el entendido, claro está, que el Alcalde tiene la obligación 
legal de ejecutar los acuerdos del Concejo, por disposición expresa del artículo 17, inciso a), del 
Código Municipal.  

Ahora bien, ante la negativa del Alcalde Municipal de obedecer los acuerdos del Concejo 
Municipal, tal y como lo plantea el señor auditor, se generaría un incumplimiento de deberes 
que, en todo caso, puede ser perseguido por las vías legales correspondientes (Ver dictámenes 
C-161-2004 del 26 de mayo del 2004 y C-201-2005 del 23 de mayo del 2005)”.  También indicó 
sobre este tema el órgano Procurador:  “Frente a ello, tal y como acertadamente lo señaló la 
Asesoría Legal, existen únicamente dos alternativas: actuar con base en el numeral 19 del 
Código Municipal o plantear la respectiva denuncia penal por la eventual comisión del delito de 
incumplimiento de deberes, tipificado en el artículo 332 del Código Penal.(…) 

(…) Por consiguiente, desde todo punto de vista, resulta antijurídico y reprochable la conducta 
de un alcalde que no cumpla con este deber jurídico (…)” (Dictamen N° C-161-2004 del 26 de 
mayo del 2004 y C-201-2005 del 23 de mayo del 2005). 
 
8. Además de lo anterior, se debe considerar que el incumplimiento de acuerdos podría 

violentar las disposiciones de los artículos 3 y 4 de la Ley Nº 8422, que al respecto indican: 
“Artículo 3º- Deber de probidad. El funcionario público estará obligado a orientar su gestión a 
la satisfacción del interés público.  Este deber se manifestará, fundamentalmente, al identificar 
y atender las necesidades colectivas prioritarias, de manera planificada, regular, eficiente, 
continua y en condiciones de igualdad para los habitantes de la República; asimismo, al 
demostrar rectitud y buena fe en el ejercicio de las potestades que le confiere la ley; asegurarse 
de que las decisiones que adopte en cumplimiento de sus atribuciones se ajustan a la 
imparcialidad y a los objetivos propios de la institución en la que se desempeña y, finalmente, 
al administrar los recursos públicos con apego a los principios de legalidad, eficacia, economía 
y eficiencia, rindiendo cuentas satisfactoriamente.  
 
Artículo 4º-Violación al deber de probidad. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles y 
penales que procedan, la infracción del deber de probidad, debidamente comprobada y previa 
defensa, constituirá justa causa para la separación del cargo público sin responsabilidad 
patronal.” (el subrayado no es del original).”  

9. Por otro lado tenemos las disposiciones del sistema de control interno, que efectivamente 
es un todo coherente, conformado por la Administración activa y la auditoría interna de los 
entes y órganos de la Administración, que integra el sistema de fiscalización superior. La 



  

Ley es clara en establecer un detallado régimen de responsabilidad a fin de garantizar la 
efectividad del funcionamiento del sistema. Dentro de este régimen de responsabilidad le 
corresponde al jerarca, así como al titular subordinado, el deber de establecer, mantener, 
perfeccionar y evaluar el sistema en cuestión: 

“Artículo 10 -. Responsabilidad por el sistema de control interno. Serán responsabilidad del 
jerarca y del titular subordinado establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de 
control interno institucional. Asimismo, será responsabilidad de la administración activa realizar 
las acciones necesarias para garantizar su efectivo funcionamiento.” 

Por ende, de lo que se trata mediante este régimen integral de fiscalización, es de garantizar el 
funcionamiento eficiente y efectivo del sistema de control interno, a fin de que la legalidad y la 
eficiencia en el manejo de los fondos públicos sean los pilares del funcionamiento de la 
Administración Pública.  

10. Que en el dictamen C-275-2000 del 18 de octubre de 2000, la Procuraduría General de la 
República indica que de conformidad con el artículo 62 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República, correspondería al Concejo Municipal solicitar la intervención de 
la auditoría cuando las circunstancias así lo ameriten, para garantizar el buen 
funcionamiento de los órganos administrativos; teniendo en cuenta que con base en el 
artículo 13 inciso f) del Código Municipal, auditoría interna es una dependencia del Concejo 
Municipal.  

 
11. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 81 del Reglamento de Sesiones del 

Concejo Municipal del Cantón de Belén, en su Capítulo VI, “ Del cumplimiento de acuerdos”  
y sus artículos 78, 79, 80, 81 y 82, y considerando que el Concejo Municipal debe dar 
seguimiento a los acuerdos dirigidos a dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley 
General de Control Interno en esta materia; de conformidad con el artículo 81 del referido 
Reglamento, procede por una única vez, de previo a remitir a la auditoría el detalle de 
acuerdos no cumplidos por la Administración, prevenir al Ing. Horacio Alvarado Bogantes, 
Alcalde Municipal de Belén que debe proceder a dar cumplimiento a los siguientes 
acuerdos: 

 
a) En el artículo 24 de la Sesión Ordinaria Nº 15-2019, celebrada por el Concejo Municipal 

de Belén, el día el 12 de marzo del 2019 y ratificada el 19 de marzo del año 2019; 
b) En el artículo 3 del Acta de la Sesión Ordinaria N° 38-2019 celebrada por el Concejo 

Municipal de Belén, el día por el Concejo Municipal de Belén, el 25 de Junio del 2019 y 
ratificada el 02 Julio del 2019; 

c) En el artículo 24 del Acta de la Sesión Ordinaria N° 48-2019 celebrada por el Concejo 
Municipal de Belén, el día 13 de Agosto del 2019 ratificado el 20 de agosto del año 2019. 

 
12. Se le indica expresamente que esta situación de mora administrativa en que se encuentra 

podría implicar eventuales responsabilidades administrativas, civiles o penales, en caso de 
no cumplir los acuerdos pendientes en el plazo que se le confiera al efecto. 

 



  

POR TANTO, a efecto de dar respuesta al correo remitido por la Contraloría General de la 
República, del cual este Concejo tuvo conocimiento el día 28 de octubre de 2019 y debido a que  
no se han cumplido los acuerdos anteriores firmes, tomados por este Concejo Municipal en 
relación con el Plan Estratégico, se toma el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO: Ratificar los acuerdos pendiente de cumplimiento por parte de la Alcaldía Municipal 
de Belén, a saber el  
 
 En el artículo 24 de la Sesión Ordinaria Nº 15-2019, celebrada por el Concejo Municipal de 

Belén, el día el 12 de marzo del 2019 y ratificada el 19 de marzo del año 2019; 
 En el artículo 3 del Acta de la Sesión Ordinaria N° 38-2019 celebrada por el Concejo 

Municipal de Belén, el día por el Concejo Municipal de Belén, el 25 de Junio del 2019 y 
ratificada el 02 Julio del 2019; 

 En el artículo 24 del Acta de la Sesión Ordinaria N° 48-2019 celebrada por el Concejo 
Municipal de Belén, el día 13 de Agosto del 2019 ratificado el 20 de agosto del año 2019. 

 
SEGUNDO: En cumplimiento del procedimiento de cumplimiento de acuerdos se le giran 
instrucciones al Alcalde para que eleve al Concejo Municipal e incluya los oficios de propuestas 
enviados por los funcionarios de Desarrollo Urbano, Área Social, Salud Ocupacional, 
Empredurismo, Recursos Humanos, Dirección Jurídica, Área Financiera, Unidad Ambiental, 
Informática, etc.; las observaciones de la auditoria; se ajuste el plazo a 5 años y se elimine toda 
implicación y referencia de reestructuración dentro del Plan Estratégico a ser presentado 
nuevamente a este Concejo para su aprobación. 
TERCERO: El Plan Estratégico se aprobará en enero del 2020, máximo, una vez la 
administración cumpla con los acuerdos del Concejo, dando cumplimiento a la solicitud de la 
Contraloría General de La República para la aprobación del presupuesto ordinario 2020. 
 
CUARTO: De conformidad con el artículo 81 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal 
del Cantón de Belén, en su Capítulo VI, “ Del cumplimiento de acuerdos”, procede por una única 
vez, de previo a remitir a la auditoría y a la Contraloría General de la República, el detalle de 
acuerdos no cumplidos, prevenir al Ing. Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal de Belén 
que debe proceder a dar cumplimiento a los acuerdos indicados en el punto Primero de este 
acuerdo. 
QUINTO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 antes referido, se le confiere al 
Alcalde Municipal un plazo de un mes calendario para que dé cumplimiento a los acuerdos 
pendientes indicados en el punto primero de este acuerdo. 
SEXTO: Se apercibe al Alcalde Municipal expresamente que esta situación de mora 
administrativa en que se encuentra podría implicar eventuales responsabilidades.  
SETIMO: Que de conformidad con lo dispuesto en el dictamen C-275-2000 del 18 de octubre 
de 2000 de la Procuraduría General de la República y a partir de lo dispuesto por el artículo 62 
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, se comunica a este acuerdo a la 
Auditoría Interna para l que en derecho corresponda. 
 



  

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, recomienda para que conste en Actas el Plan Estratégico 
lo presento la administración en noviembre de 2017, en la Sesión 48-2019 se aprueba realizar 
una Sesión de trabajo para hacer modificaciones al Plan Estratégico, no fue hasta una 
advertencia de la Vicealcaldesa que el Concejo cito a los funcionarios el 23 de octubre de 2019, 
donde no estuvo presente el Presidente Municipal, solo los Regidores Maria Antonia Castro, 
Jose Luis Venegas y Gaspar Rodriguez, el Concejo tiene el Plan Estratégico en su poder no lo 
tiene la administración, después de ese análisis con los funcionarios, hoy hace entrega de 
algunas sugerencias de forma de redacción de algunas unidades, como área social, área 
operativa, área ambiental y salud ocupacional, repite que hasta en la Sesión 48-2019 se 
presenta una Moción para realizar una sesión de trabajo con los funcionarios. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que faltan 2 o 3 oficios del funcionario 
Alexander Venegas recordando que estaba pendiente el Plan Estratégico. 
 
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, informa que siente en la propuesta de acuerdo una 
lavada de manos, como Pilatos, el Concejo se está quitando la responsabilidad cuando la 
Contraloría no apruebe el Presupuesto, el Plan Estratégico llego y nunca hubo una sesión de 
trabajo para el Plan Estratégico, lo enviaron a la Auditoria, se gastó una millonada en una 
Auditoria con otra empresa que viniera a debatir el proyecto, ahí hemos perdido tiempo, la 
Alcaldía presento el Plan Estratégico, como Concejo tenemos responsabilidad porque no se 
estudió, no vino a la sesión de trabajo, ya que no puede pedir permiso para venir a una reunión 
a las 9:00 am, sabemos que el Presupuesto probablemente no será aprobado y tendremos 
responsabilidad, le parece una vergüenza, desde que llego el Plan Estratégico nunca se estudió, 
ni se analizó, nunca ha estado de acuerdo le parece una payasada, un miedo y un terror porque 
dicen que es una reestructuración. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que dice en la propuesta que se revisara hasta 
enero 2020, la Contraloría no va a esperar a este Concejo que vean el Plan Estratégico en 
enero, porque el presupuesto debe estar aprobado antes de diciembre de este año, le parece 
que quien ayudo a redactar la propuesta de acuerdo está perdido, porque la Contraloría aprueba 
los presupuestos en diciembre y se propone revisar el Plan en enero. 
 
El Síndico Propietario Minor Gonzalez, informa que no entiende como no tenemos un Plan 
Estratégico para poder planificar lo que queremos hacer en el Cantón, si fuera la Contraloría 
hubiera devuelto el PAO sino tuviera Plan Estratégico, en enero empieza la ejecución del PAO 
2020, 2 años tiene este Plan Estratégico de estar dando vueltas, no se vale la propuesta de 
acuerdo, la responsabilidad es de este Concejo, no podemos esperar hasta enero, se tiene que 
aprobar el Plan Estratégico porque tiene 2 años de estar en estudio, es vergonzoso no tener 
estrategia en esta organización, el ente político que debe aprobarlo es el Concejo, no la Alcaldía. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, recordemos que hay recomendaciones de la 
Auditoria que se tiene que ajustar y corregir y no está de acuerdo en aprobar el Plan como lo 
presento la Administración, por eso se está pidiendo que se actualice, la Contraloría solo solicita 
la fecha posible de aprobación del Plan. 
 



  

La Regidora Suplente Elena Gonzalez, manifiesta que un Plan Estratégico es una proyección o 
visión a futuro, los planes estratégicos tienen grandes áreas de trabajo, con una política general 
de donde irán las acciones, la Contraloría quiere que este Plan acompañe al Presupuesto y este 
en concordancia, el Plan Estratégico lo hicieron lo funcionarios hace muchos años, tienen 3 o 4 
años de están trabajando, ahora están haciendo cambios únicamente de forma, el Plan 
Estratégico es genérico, propone aprobarlo con las observaciones que salieron de la sesión de 
trabajo, porque esta propuesta de acuerdo costo ¢1.0 millón, para no correr el riesgo de dejar a 
la Municipalidad sin presupuesto.  Si querían que los funcionarios aportaran ya se hizo la reunión 
y hoy están presentando las propuestas, para aprobar el Plan Estratégico, en una empresa o 
familia todos pueden opinar, pero es muy difícil complacer a todos, algunos hay que decir si y a 
otros decir no, no se pueden aceptar todas las propuestas. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, informa que desde un inicio cuando se presento el 
rediseño de procesos y el Plan Estratégico, además que era 2018-2038, se vio que era un Plan 
Estratégico a muy largo plazo, un tema importante era la participación de los Directores, porque 
algunos no los tomaron en cuenta, este Plan Estratégico si se acomodaba con lo dicho por la 
Auditoria, más lo recibido de los funcionarios, se iba a tener un Plan Estratégico más rico, para 
aprobarlo sin ningún problema, pero nos damos cuenta que varias personas enviaron a la 
Alcaldía sus recomendación y nunca llegaron al Concejo, se quedaron varadas, siente que 
cuando solicitamos es para mejorar y enriquecer el Plan Estratégico, pero no pasa eso, el mismo 
día estando todos presentes el funcionario Alexander Venegas llega con intransigencia y dice 
que el Plan es perfecto y no se va a corregir, estamos buscando como resolver el problema, 
como vamos a mejorar, cuanto tiempo hemos durado para hacer la reunión porque no se 
presentó la documentación de los funcionarios, el día que se hizo la reunión fue muy provechosa 
para enriquecer el Plan Estratégico, con la participación de todos los funcionarios. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que el Plan Estratégico se hizo en el 2007, lo 
más grave es que el Plan Estratégico fue hecho por la sociedad civil, hay cosas que se pueden 
adaptar pero una vez que esté aprobado el Plan, porque no podemos jugar con la participación 
de la sociedad civil y eso es muy grave, por ejemplo sobre la Auditoria, todavía tiene en análisis 
el viaje de los Regidores a Brasil, está pendiente porque tenía que comunicar a los funcionarios, 
que no se podía hacer el viaje, porque se tomaron fondos de otro rubro, hemos cumplido con la 
Auditoria, mañana los funcionarios le demostraran al Periódico El Guacho que están cumpliendo 
con la Auditoria, si no cumple con la Auditoria no estaría aquí sentado, pero esta tan cerca de 
Dios que está sumamente tranquilo, otro ejemplo también está pendiente el informe de las 
láminas de la Cruz Roja que estaban en la bodega, pero está pendiente porque se debe limpiar 
e iluminar la bodega, pero el caso de las láminas se cerró, ya la denuncia termino. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, hace un recuento de lo que atañe a la participación de la 
Dirección Jurídica y administración en estos temas que han sido mencionados una y otra vez, 
le han dicho que es el 6 Regidor, es muy crítico en las cosas que ve, que revisa y discute porque 
tiene que dar cuentas a Dios, a sus hijas y sus nietos, desde el punto de vista institucional 
estamos a las puertas que no nos aprueben el Presupuesto, le da pena porque sus estudiantes 
son funcionarios de la Contraloría, cree que estamos a tiempo para que eso no suceda, cuando 
oye al Presidente Municipal diciendo que existe la amenaza de una denuncia penal estamos 



  

involucrando todos, porque la corresponsabilidad existe, es el Plan Estratégico de la 
Municipalidad, hace un llamado a revisar las cosas con responsabilidad, tuvo la oportunidad de 
participar en la reunión el 23 de octubre, fue una discusión muy rica, pero no se dejó constancia, 
desde el inicio le pareció sospechoso que no se estuviera grabando y lo sigue creyendo, una 
sesión de Plan Estratégico no se grababa, sin permiso de nadie grabo la sesión, hay mucha 
evidencia de lo que se discutió, la Municipalidad tomo la decisión de hacer una contratación 
para apoyar o dirigiera la elaboración de un Plan Estratégico, el proceso llevo el respaldo del 
Concejo que dio la autorización del contenido presupuesto para la contratación, el producto se 
presenta al Concejo y es legítimo que debe ser cuestionado porque debe ser aprobado, en la 
reunión que estuvo tiene claro que una de las personas más críticas fue el funcionario Alexander 
Venegas pero no percibió una reticencia a que se hicieran mejoras al documento, por el contrario 
se consiguió que de forma inmediata se iban a aportar las mejoras que habían realizado las 
unidades, en ese sentido el funcionario Alexander Venegas se comprometió a recopilar la 
información, lejos de ser intransigente como se le acaba de acusar, se comprometió a que la 
información llegue, por eso se giraron las instrucciones por parte de la Alcaldía y se dio un plazo 
para que la información llegara, tiene entendido que hoy lo trae el Alcalde, aquí no hay una 
situación donde debemos desgastarnos, le hubiera gustado pensar que ese documento se 
hubiera enriquecido sin el antecedente de un informe de Auditoria, históricamente así se ha 
trabajado en la Municipalidad, percibe que de parte del Concejo hay una sensación que esta 
encubierto un proceso de reestructuración, pero lo que se discutió fueron los procesos de 
trabajo, cree que estamos a tiempo, por la trayectoria que tiene, hace un llamado a reflexionar 
y tomar la decisión más sabia, no pensar en cómo denunciar al Alcalde ante la Fiscalía de 
Flores, como la anticiparon, sino visualizar un enriquecimiento porque le llama la atención se 
pudo haber aprovechado cuando la contratación estaba en ejecución y en reiteradas 
oportunidades se invitó al Concejo y únicamente participaron 2 Sindicas, perdieron la 
oportunidad de construir un Plan Estratégico como en el pasado se ha hecho. 
 
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, manifiesta que no va a estar a favor de votar el Plan 
Estratégico en enero, le parece una irresponsabilidad. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, informa que no sabe que se discutió en la sesión 
de trabajo. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, manifiesta que el Presidente leyó el documento 
despacio y ninguno escucho la palabra máximo, se dijo que se aprobara como máximo en enero 
2020, en la reunión pasada, dijo que se presentó una Moción en el Acta 15-2019 donde se 
solicitaban los documentos a los funcionarios, las propuestas de los funcionarios no han llegado 
al Concejo, el miércoles los funcionarios mencionaron los oficios presentados que nunca 
llegaron al Concejo, le parece excelente que hoy el Alcalde entregue los documentos, se puede 
revisar, como el Director Jurídico tiene la sesión grabada, puede corroborar que el Concejo fue 
a una reunión con la Empresa CIP, no en horario laboral, pero las sugerencias que se hicieron 
no aparecen en el Plan Estratégico, siempre hay molestia cuando el Concejo quiere revisar o 
leer los documentos que presenta la Alcaldía, pero no son expertos, lo importante es que suban 
las observaciones espera que también vengan los oficios de los funcionarios pendientes desde 
el Acta 15-2019, el Concejo es parte y tiene el derecho de leer, hacer sugerencias y pedir 



  

cambios, porque está muy claro el rol del Concejo, no es decir si a todo, tienen un rol de control 
que ejercer, sabemos que votar es una responsabilidad, tenemos un derecho a opinar y decir sí 
o no y buscar eso es responsabilidad y no son expertos en la materia, fue una sesión de trabajo 
excelente, espera discutir el documento presentado por el Alcalde el día de hoy, pero siguen 
estando acuerdo del Concejo pendientes. 
 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez, informa que llego tarde a la sesión de trabajo, 
no sabe si era necesario o no grabar, porque todo lo manifestado se supone que será 
presentado por escrito a través del Alcalde. 
 
A efecto de dar respuesta al correo remitido por la Contraloría General de la República, del cual 
este Concejo tuvo conocimiento el día 28 de octubre de 2019 y debido a que no se han cumplido 
los acuerdos anteriores firmes, tomados por este Concejo Municipal en relación con el Plan 
Estratégico, se toma el siguiente acuerdo: 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Gaspar Rodriguez, Jose Luis Venegas, María Antonia Castro Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Lorena Gonzalez:  PRIMERO:  Avalar la propuesta del Presidente Municipal.  
SEGUNDO:  Ratificar los acuerdos pendientes de cumplimiento por parte de la Alcaldía 
Municipal de Belén, a saber el a)  En el artículo 24 de la Sesión Ordinaria Nº 15-2019, celebrada 
por el Concejo Municipal de Belén, el día el 12 de marzo del 2019 y ratificada el 19 de marzo 
del año 2019; b)  En el artículo 3 del Acta de la Sesión Ordinaria N° 38-2019 celebrada por el 
Concejo Municipal de Belén, el día por el Concejo Municipal de Belén, el 25 de Junio del 2019 
y ratificada el 02 Julio del 2019; c)  En el artículo 24 del Acta de la Sesión Ordinaria N° 48-2019 
celebrada por el Concejo Municipal de Belén, el día 13 de Agosto del 2019 ratificado el 20 de 
agosto del año 2019.  TERCERO:  En cumplimiento del procedimiento de cumplimiento de 
acuerdos se le giran instrucciones al Alcalde para que eleve al Concejo Municipal e incluya los 
oficios de propuestas enviados por los funcionarios de Desarrollo Urbano, Área Social, Salud 
Ocupacional, Empredurismo, Recursos Humanos, Dirección Jurídica, Área Financiera, Unidad 
Ambiental, Informática, etc.; las observaciones de la auditoria; se ajuste el plazo a 5 años y se 
elimine toda implicación y referencia de reestructuración dentro del Plan Estratégico a ser 
presentado nuevamente a este Concejo para su aprobación.  CUARTO:  El Plan Estratégico se 
aprobará en enero del 2020, máximo, una vez la administración cumpla con los acuerdos del 
Concejo, dando cumplimiento a la solicitud de la Contraloría General de la República para la 
aprobación del presupuesto ordinario 2020.  QUINTO:  De conformidad con el artículo 81 del 
Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en su Capítulo VI, “ Del 
cumplimiento de acuerdos”, procede por una única vez, de previo a remitir a la Auditoría y a la 
Contraloría General de la República, el detalle de acuerdos no cumplidos, prevenir al Ing. 
Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal de Belén que debe proceder a dar cumplimiento 
a los acuerdos indicados en el punto segundo de este acuerdo.  SEXTO:  De conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 81 antes referido, se le confiere al Alcalde Municipal un plazo de un 
mes calendario para que dé cumplimiento a los acuerdos pendientes indicados en el punto 
segundo de este acuerdo.  SETIMO:  Se apercibe al Alcalde Municipal expresamente que esta 
situación de mora administrativa en que se encuentra podría implicar eventuales 
responsabilidades.  OCTAVO:  Que de conformidad con lo dispuesto en el dictamen C-275-



  

2000 del 18 de octubre de 2000 de la Procuraduría General de la República y a partir de lo 
dispuesto por el artículo 62 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, se 
comunica a este acuerdo a la Auditoría Interna para lo que en derecho corresponda. 
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 3.  Se conoce Oficio AAI-07-2019 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna dirigido a la Junta Directiva del Comité de Deportes y Recreación de Belén con copia al 
Concejo Municipal. ASUNTO: LICITACIONES ABREVIADAS DE ASOCIACIONES 
DEPORTIVAS EN EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
(ampliación del INF-AI-06-2019). Producto de la revisión de Auditoría de Carácter Especial, 
relacionada con las licitaciones abreviadas de Asociaciones Deportivas en el Comité Cantonal 
de Deportes y Recreación de Belén, se presentan las siguientes observaciones, relacionadas 
específicamente con la Asociación Deportiva de Voleibol, las cuales tienen fundamento en el 
artículo 22, inciso d) de la Ley General de Control Interno, que indica textualmente:  “Compete 
a la auditoría interna... Asesorar, en materia de su competencia, al jerarca del cual depende; 
además, advertir a los órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles consecuencias de 
determinadas conductas o decisiones, cuando sean de su conocimiento.” 
  
Dicha revisión tiene como parte de sus objetivos específicos verificar los aspectos referentes a 
la Resolución del Contrato de Servicios Técnicos en la disciplina de Voleibol, suscrito por la 
Asociación Deportiva Voleibol de Belén con el CCDRB.  Para cumplir el objetivo citado el estudio 
comprendió la evaluación del desarrollo de todas las etapas del proceso definidas en el cartel 
de la contratación, ejecución de labores y entregables de la Asociación Deportiva de Voleibol. 
   

I. Controles ejercidos sobre los informes mensuales de la Asociación de Voleibol. 
  
En relación con los informes de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén, se determinó con 
deficiencia en el control ejercido por el Área Técnica Deportiva del CCDRB, en específico en lo 
relativo al cumplimiento de dicha entidad con los pagos a las instituciones de la seguridad social, 
en lo atinente a la póliza del Instituto Nacional de Seguros (INS), según se describirá a 
continuación:  El último pago trimestral de la Póliza INS se efectuó el 26 de agosto de 2015. Por 
lo tanto, si la misma venció el 30/11/15, entonces en el mes de diciembre 2015, ya no estaba 
vigente la cobertura del Seguro del INS.  A pesar de lo anterior, el Encargado del Área Técnica 
dio el aval al Informe presentado por la Asociación Deportiva de Voleibol y se autorizó el pago 
de ese mes; situación que se repitió en los periodos posteriores, es decir, los meses de enero, 
febrero y marzo del 2016.  Debido al hecho de que, en los meses de diciembre 2015 y de enero 
a marzo del 2016, la Asociación Deportiva de Voleibol estuviera morosa con la póliza de riesgos 
del trabajo del INS, pone de manifiesto que ésta, quebrantó las siguientes cláusulas del Cartel 
de la Licitación Abreviada, aprobado por la Junta Directiva del CCDRB en la Sesión 
Extraordinaria No. 27-2014 del 29 de setiembre 2014:  
  
3. FORMA DE PAGO 
  



  

3.3 El adjudicatario podrá realizar la solicitud de pago mediante el sistema Mer-Link, donde 
deberá adjuntar copia de la planilla de la CCSS para verificar que los entrenadores y monitores 
estén debidamente reportados, asimismo con la planilla de la Póliza del INS, debe (…) y deberá 
presentar que se encuentra al día tanto en la CCSS como en el INS. 
(…) 
5. PÓLIZAS 
  
5.1 El contratista será responsable de los seguros de riesgo del trabajo y cubrir las respectivas 
cuotas a que obliguen las leyes y reglamentos laborales del país para el personal como 
resultado de la relación obrero – patronal.  
(…) 
  
16. RESPONSABILIDADES DEL ADJUDICATARIO: 
  
16.5. El contratista será responsable de los deportistas y los seguros de riesgo de trabajo y 
cubrir las respectivas cuotas a que obliguen las leyes y los reglamentos laborales del país para 
el personal como resultado de la relación obrero-patronal.” 
  
De conformidad de la situación comentada anteriormente, se evidencia el incumplimiento por 
parte del Coordinador Deportivo, de la siguiente norma, incluida en las Normas Generales de 
Control Interno para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE), aprobadas mediante Resolución 
de la Contralora General de la República Nº R-CO-9-2009 del 26 de enero del 2009 y publicadas 
en La Gaceta Nº 26 del 6 de febrero del 2009, las cuales en lo atinente a este particular 
establecen lo que se cita de seguido: 
  
“2.5.2 Autorización y Aprobación 
  
La ejecución de los procesos, operaciones y transacciones institucionales debe contar con la 
autorización y la aprobación respectivas de parte de los funcionarios con potestad para 
concederlas, que sean necesarias a la luz de los riesgos inherentes, los requerimientos 
normativos y las disposiciones institucionales.” 
  
 CONCLUSIONES Y CONSIDERACIONES 
  
De acuerdo con los aspectos descritos anteriormente, es posible concluir lo siguiente:  El Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación debe implementar las medidas de control pertinentes con 
el fin de que, en toda contratación de servicios técnicos deportivos, se ejecute y documente la 
verificación del cumplimiento por parte de las asociaciones contratistas, para que atiendan de 
manera oportuna las obligaciones que tengan con las instituciones de la seguridad social (Caja 
Costarricense de Seguro Social e Instituto Nacional de Seguros). 
   

II. CONSIDERACIONES FINALES  
  
A LA JUNTA DIRECTIVA DEL CCDRB 
  



  

1. Acordar lo pertinente, con el propósito de que, se establezcan, ejecuten y se documenten, 
los controles respectivos, en el Área Técnica del CCDRB, de forma tal que dicha área 
compruebe de forma oportuna, con relación a los informes mensuales presentados por las 
disciplinas asociaciones deportivas que brindan servicios técnicos, el cumplimiento por 
parte de dichas entidades con las obligaciones ante  las instituciones de la seguridad social 
(Caja Costarricense de Seguro Social e Instituto Nacional de Seguros). 

  
De conformidad con lo descrito en párrafos anteriores, se le solicita informar a esta Auditoría 
Interna, en un plazo de 30 días hábiles, sobre la recomendación formulada, y además otras 
actividades de control ejecutadas con relación a los temas señalados en este oficio. 
  
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, manifiesta que aquí había entrado un documento 
de un cobro por ¢5.0 millones de la Asociacion de Volibol al Comité, pero le llama la atención 
que el Informe de Auditoria dice que no cumplen, se debe revisar si ese cobro procede o no. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, cita que se debe hacer ver al Comité lo importante 
del acatamiento de las recomendaciones de la Auditoria, porque no están al día. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Auditoría Interna.  
SEGUNDO:  Solicitar a la Junta Directiva del Comité de Deportes de conformidad con lo descrito 
en párrafos anteriores, se le solicita informar a esta Auditoría Interna, en un plazo de 30 días 
hábiles, sobre la recomendación formulada, y además otras actividades de control ejecutadas 
con relación a los temas señalados en este oficio. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce Oficio OAI-181-2019 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna dirigido a la Junta Directiva del Comité de Deportes y Recreación de Belén con copia al 
Concejo Municipal. ASUNTO: REMISIÓN DE INFORME DE SEGUIMIENTO PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE PRESUPUESTACIÓN EN CCDRB. De conformidad 
con el estudio efectuado, y en cumplimiento de las normas y disposiciones vigentes, contenidas 
en los artículos 17 y 22 inciso g) de la Ley General de Control Interno, No. 8292 y lo establecido 
en el Decreto R-DC-144-2015 del 13 de noviembre de 2015, emitido por la Contraloría General 
de la República, se presenta el resultado sobre el seguimiento de recomendaciones indicadas 
por ese Ente Contralor a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén.  Como parte del procedimiento efectuado por esta Auditoria, el pasado 16 de setiembre 
del presente año se realizó una visita a las oficinas del Comité y se efectuó el seguimiento a las 
consideraciones finales del informe INF-AI-04-2017 “Procesos de Contratación administrativa y 
de Presupuestación en CCDRB”, emitido el 17 de agosto del 2017, obteniéndose el siguiente 
resultado: 
 



  

 
 
Es relevante señalar que las recomendaciones no atendidas a la fecha del presente seguimiento 
presentan una antigüedad de dos años y dos meses sin que se haya gestionado por parte de la 
Administración acciones orientadas a subsanar las mismas.  En lo referente a las 
consideraciones formuladas por la Auditoría Interna, es importante tener presente lo dispuesto 
en los artículos 12 incisos b) y c) de la Ley General de Control Interno, que establece lo siguiente: 
  
“Artículo 12. —Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control 
interno. En materia de control interno, al jerarca y los titulares subordinados les corresponderá 
cumplir, entre otros, los siguientes deberes: (…) 
  
b) Tomar de inmediato las medidas correctivas, ante cualquier evidencia de desviaciones o 
irregularidades. 
  
c) Analizar e implantar, de inmediato, las observaciones, recomendaciones y disposiciones 
formuladas por la auditoría interna, la Contraloría General de la República, la auditoría externa 
y las demás instituciones de control y fiscalización que correspondan.” 
  
Con base en lo anterior, se solicita a la Administración definir un plan de acción que considere 
la actividad, el responsable y el plazo de atención en respuesta a las recomendaciones 
consideradas por la Auditoria Interna y que a la fecha no han sido atendidas, suministrando 
además la evidencia correspondiente. Lo señalado anteriormente debe presentarse a esta 
Unidad de Fiscalización en un plazo de 15 días. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, manifiesta que este documento deja ver que las 
recomendaciones de la Auditoria no están atendidas con una antigüedad de más de 2 años, 
debemos ser coherentes, si estamos pidiendo un incumplimiento de deberes al Alcaldía y 
administración, igual debemos pedir un incumplimiento de deberes al Comité porque reciben 
más de ¢400.0 millones, no debemos hacer diferencias.  No le parece hacer un trato desigual 
entre el Alcalde – Administración y el Comité de Deportes. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, informa que como este Comité es nuevo se les debe 
dar el beneficio de la duda, tuvieron que resolver muchos temas, si es importante que se les 
debe hacer ver que tienen que cumplir. 
 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez, manifiesta que ha habido cosas anteriores a 
este Comité, ya la Auditoria estableció un plazo de 30 días para resolver. 



  

 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Gaspar Rodriguez, Jose Luis Venegas, Lorena Gonzalez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA María Antonia Castro:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Auditoría Interna.  
SEGUNDO:  Solicitar a la Junta Directiva del Comité de Deportes definir un plan de acción que 
considere la actividad, el responsable y el plazo de atención en respuesta a las 
recomendaciones consideradas por la Auditoria Interna y que a la fecha no han sido atendidas, 
suministrando además la evidencia correspondiente.  
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce Oficio OAI-182-2019 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna dirigido a la Junta Directiva del Comité de Deportes y Recreación de Belén con copia al 
Concejo Municipal. ASUNTO: SEGUIMIENTO A INFORMES REMITIDOS AL COMITÉ 
CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. Como parte del seguimiento que 
realiza esta Auditoría al Informe de Advertencia INF-AI-06-2019  denominado: “Licitaciones 
Abreviadas Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén”, requerimos que esa Junta 
Directiva, informe sobre las medidas y acuerdos tomados con el propósito de dar total 
cumplimiento a las recomendaciones formuladas en el citado documento, lo anterior en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 12 incisos b) y c),  y 37 de la Ley General de 
Control Interno, No.8292.   
  
“Artículo 12.—Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control 
interno. En materia de control interno, al jerarca y los titulares subordinados les corresponderá 
cumplir, entre otros, los siguientes deberes: (…) 
  
b) Tomar de inmediato las medidas correctivas, ante cualquier evidencia de desviaciones o 
irregularidades. 
  
c) Analizar e implantar, de inmediato, las observaciones, recomendaciones y disposiciones 
formuladas por la auditoría interna, la Contraloría General de la República, la auditoría externa 
y las demás instituciones de control y fiscalización que correspondan.” 
  
“Artículo 37.—Informes dirigidos al jerarca. Cuando el informe de auditoría esté dirigido al 
jerarca, este deberá ordenar al titular subordinado que corresponda, en un plazo improrrogable 
de treinta días hábiles contados a partir de la fecha de recibido el informe, la implantación de 
las recomendaciones. Si discrepa de tales recomendaciones, dentro del plazo indicado deberá 
ordenar las soluciones alternas que motivadamente disponga; todo ello tendrá que comunicarlo 
debidamente a la auditoría interna y al titular subordinado correspondiente.” 
  
En ese contexto, es importante tener presente las siguientes consideraciones: 
  
A. El Informe de Advertencia INF-AI-06-2019, del 01 de julio de 2019, en dicha advertencia, 

se otorgó un total de 30 días hábiles para que esa Junta Directiva informara sobre los 
resultados de las medidas ejecutadas para dar cumplimiento a los aspectos señalados en 
éste. 
  



  

B. La citada advertencia contiene las recomendaciones que se transcriben de seguido: 
  

1. “Desarrollar por parte del Comité los mecanismos de control necesarios en la elaboración 
y aprobación de los carteles a nivel institucional, con el fin de que los mismos se realicen 
con fundamento en las razones técnicas, jurídicas y económicas que justifiquen las 
condiciones que allí se incorporen, con fundamento en la necesidad pública que requiera 
el Comité y a los principios de la justicia, lógica y conveniencia, para evitar a futuro 
omisiones que expongan a la institución a aceptar productos que no se ajusten con la 
calidad y pertinencia requerida por esta.(Resaltado no es del original) 

2. Dar seguimiento y atención al estudio por medio de un plan de acción, sobre los procesos 
de contratación administrativa realizado por esta Auditoria y comunicado al Comité 
mediante el INF-AI-03-2017 de junio 2017, por medio del cual se realizan observaciones 
referentes a procesos de compras directas llevadas a cabo en el 2015, realizadas por el 
Asistente Técnico Administrativo, el cual, por su perfil de puesto, no debe ejecutar dichas 
funciones. 

3. Implementar las medidas de control pertinentes con el fin de que, en toda contratación de 
servicios técnicos deportivos, se ejecute y documente la verificación del cumplimiento por 
parte de las asociaciones contratistas, de los siguientes aspectos: 
  

a. El control sobre los activos e implementos deportivos, pertenecientes a las asociaciones 
contratistas, que permanezcan en las instalaciones del CCDRB. 

b. La verificación de las condiciones para contratar con la administración, por parte de las 
asociaciones contratistas, en el marco del cumplimiento de los aspectos de compatibilidad, 
según lo estipulado en el artículo 22 inciso b) de la Ley de Contratación Administrativa. 
  

4. A la Junta Directiva definir los mecanismos de control necesarios que permitan normar la 
aprobación de cualquier pago por medio del sistema de compras institucionales SICOP y 
por cualquier otro medio que se realicen, incorporando el deber de la administración de 
efectuar una revisión adecuada de los documentos que son presentados en los trámites de 
cobro, de esta manera se disminuirá el riesgo de que se cancele un servicio con recursos 
destinados para otro. 
 

5. Tomar un acuerdo con el propósito de que, en todo caso de establecimiento de un 
Procedimiento Administrativo del Comité de Deportes y Recreación, con el fin de 
determinar la procedencia de una Resolución Contractual con cualquier contratista, se 
cumpla totalmente con el principio del debido proceso. 

  
Incluir en el citado acuerdo, la obligatoriedad de que, en todo procedimiento administrativo como 
el referenciado, se establezca, ejecute y compruebe documentalmente, el cumplimiento de los 
siguientes artículos, en lo aplicable según sea el caso: 
  
a.Nos. 204 y 206 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. 
b.Nos. 342 y siguientes de la Ley General de General de la Administración Pública. 
  



  

6. Tomar el acuerdo adecuado, con el fin de que el Comité Cantonal de Deportes, establezca, 
ejecute y documente los controles sobre los activos e implementos deportivos 
pertenecientes a la Asociación Deportiva Voleibol de Belén (ADVB) y otras asociaciones 
deportivas, que brindan servicios técnicos, los cuales permanecen en las instalaciones del 
CCDRB. 

  
El citado control de activos e implementos debe contener todos los aspectos formales, tales 
como: Fecha de ingreso, ubicación y responsables; además de la realización de inventarios 
periódicos, al igual que su debida documentación.  Sobre el particular, disponer en el acuerdo 
correspondiente, la realización inmediata de un inventario, con el fin de determinar los activos e 
implementos deportivos, que pertenecen a la Asociación Deportiva Voleibol de Belén, y si resulta 
procedente, efectuar la devolución que corresponda.  
  
7. Acordar lo correspondiente, con el fin de que, en toda contratación de servicios técnicos 

deportivos con las asociaciones deportivas, en las diversas disciplinas, el Comité Cantonal 
de Deportes y Recreación, elabore, ejecute y documente, el cumplimiento, por parte de 
dichos oferentes, de todas las condiciones para contratar con la Administración, aspectos 
consignados en la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento. 

  
Además, ordenar que dicha revisión abarque la comprobación del cumplimiento de las 
condiciones de incompatibilidad, para contratar con la Administración, contenidas en la 
normativa que en esta temática están incorporadas en la Ley y Reglamento de Contratación 
Administrativa, así como también las indicadas en el Artículo 70 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes. 
  
8. Decidir lo apropiado, por medio de un acuerdo con el propósito de que el Comité Cantonal 

de Deportes, implemente el uso de un expediente interno, complementario o adicional al 
de la Plataforma de Compras electrónicas SICOP. 
  

9. Emitir el acuerdo pertinente, con el propósito de que, el Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación, participe plenamente, en el Proceso de implementación del Sistema Específico 
de Valoración del Riesgo Institucional (SEVRI) y del sistema de Control Interno. 

  
Al respecto, tomar las decisiones necesarias en aspectos específicos, con el fin de retomar el 
proceso en mención, con el propósito de contar, a la brevedad posible, con la aplicación 
oportuna de todos los instrumentos y herramientas, en materia de control interno y de valoración 
de riesgos. 
  
10. Disponer lo necesario, mediante un acuerdo, con el fin de que la Administración del Comité 

Cantonal de Deportes, diseñe y aplique un documento formal predeterminado y 
preenumerado, que sistematice y resuma todos los aspectos del cumplimiento contractual, 
incluidos en los carteles de contratación, en cada una de las disciplinas deportivas. 

  



  

Lo anterior con el fin de contar con un instrumento de control idóneo, para efectuar y documentar 
la comprobación mensual del cumplimiento, por parte de cada asociación contratista, de todas 
las Obligaciones del Adjudicatario y de cada una de las Especificaciones técnicas. 
  
11. Realizar el respectivo análisis, y acordar lo pertinente, con relación a las visitas al campo, 

con el fin de comprobar la prestación efectiva de los servicios técnicos deportivos, en las 
diferentes disciplinas deportivas. 

  
Considerar en el análisis en referencia, anterior a la toma del mencionado acuerdo, los 
siguientes aspectos: 
  
a.El cumplimiento de las actividades puntuales asignadas al Área Técnica, en el Manual Básico 
de Organización y Funcionamiento, en lo relativo a la revisión el análisis y control de los 
diferentes programas técnicos anuales, de las asociaciones deportivas y entrenadores. 
  
b.La observancia de las funciones del Encargado del Área Técnica, designadas en el Manual 
de Cargos del CCDRB, en cuanto al análisis permanente del avance obtenido por los 
contratistas en las distintas metas contenidas en los planes anuales operativos.  
  
c.En el caso de que se decida continuar con la realización de visitas al campo, las mismas deben 
responder a un plan previamente establecido y programado por el Encargado del Área Técnica. 
  
Además, se debe tomar en cuenta que, en cada una de esas ocasiones, debe rendirse un 
informe completo de los aspectos por verificar, y que los informes citados, deben contar con la 
aprobación del Encargado del Área Técnica. 
  
C. Por otra parte, por medio de los documentos AA-161-04-37-2019 y AA-174-03-39-2019 el 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén comunica a esta Auditoria los oficios 
de la Administración del Comité con referencia ADM-00205-2019 y ADM-00232-2019, a 
través de los cuales se indican las recomendaciones y disposiciones para la atención del 
informe de la Auditoria por parte de este órgano. Sin embargo, lo señalado en los 
documentos citados representan acciones a las que se obliga a la administración a atender 
a partir de su comunicación, por lo que no representa evidencia de acciones en proceso o 
finalizadas. 

  
D. Para esos efectos, se comunica que el total de 11 recomendaciones del informe en cuestión 

se encuentran como no atendidas a la fecha del presente seguimiento. Además, es 
importante reseñar que dichas recomendaciones presentan un atraso de 40 días, sin que 
durante ese lapso se haya gestionado por la administración acciones consecuentes a 
atender las mismas. 

  
De acuerdo con lo descrito en párrafos precedentes, es importante tener presente lo dispuesto 
por la Ley General de Control Interno sobre el particular: 
  



  

“Artículo 39. —Causales de responsabilidad administrativa. El jerarca y los titulares 
subordinados incurrirán en responsabilidad administrativa y civil, cuando corresponda, si 
incumplen injustificadamente los deberes asignados en esta Ley, sin perjuicio de otras causales 
previstas en el régimen aplicable a la respectiva relación de servicios. 
El jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios públicos incurrirán en 
responsabilidad administrativa, cuando debiliten con sus acciones el sistema de control interno 
u omitan las actuaciones necesarias para establecerlo, mantenerlo, perfeccionarlo y evaluarlo, 
según la normativa técnica aplicable.  Asimismo, cabrá responsabilidad administrativa contra el 
jerarca que injustificadamente no asigne los recursos a la auditoría interna en los términos del 
artículo 27 de esta Ley.  Igualmente, cabrá responsabilidad administrativa contra los funcionarios 
públicos que injustificadamente incumplan los deberes y las funciones que en materia de control 
interno les asigne el jerarca o el titular subordinado, incluso las acciones para instaurar las 
recomendaciones emitidas por la auditoría interna, sin perjuicio de las responsabilidades que 
les puedan ser imputadas civil y penalmente.  El jerarca, los titulares subordinados y los demás 
funcionarios públicos también incurrirán en responsabilidad administrativa y civil, cuando 
corresponda, por obstaculizar o retrasar el cumplimiento de las potestades del auditor, el 
subauditor y los demás funcionarios de la auditoría interna, establecidas en esta Ley.  
Cuando se trate de actos u omisiones de órganos colegiados, la responsabilidad será atribuida 
a todos sus integrantes, salvo que conste, de manera expresa, el voto negativo.” (el resaltado 
es nuestro).  De acuerdo con lo descrito, para esta Auditoria no fue posible cumplir con su 
objetivo de dar seguimiento a las recomendaciones remitidas a la Administración debido a la 
falta de atención por parte de este órgano.  Con base en lo anterior, se solicita a la 
Administración definir un plan de acción que considere la actividad, el responsable y el plazo de 
atención en respuesta a las recomendaciones consideradas por la Auditoria Interna y que a la 
fecha no han sido atendidas, suministrando además la evidencia correspondiente. Lo señalado 
anteriormente debe presentarse a esta Unidad de Fiscalización en un plazo de 15 días. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, consulta si también se puede aplicar el 
incumplimiento de deberes al Comité de Deportes. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, avala que el tema está regulado en el Reglamento de Sesiones 
del Concejo, cualquier administración está obligada a ejecutar los acuerdos del Concejo, porque 
la Procuraduría ha aclarado que el Concejo no puede ejecutar los acuerdos, porque no tiene 
aparato administrativo. 
 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez, señala que demos el plazo que estipula la 
Auditoria sino cumplen entonces procedemos. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Gaspar Rodriguez, Jose Luis Venegas, Lorena Gonzalez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA María Antonia Castro:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Auditoría Interna.  
SEGUNDO:  Solicitar a la Junta Directiva del Comité de Deportes definir un plan de acción que 
considere la actividad, el responsable y el plazo de atención en respuesta a las 



  

recomendaciones consideradas por la Auditoria Interna y que a la fecha no han sido atendidas, 
suministrando además la evidencia correspondiente. 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 6.  La Asistente de la Secretaría del Concejo Municipal Ana Berliot Quesada Vargas, 
solicita se le autorice el disfrute de vacaciones los días 1 y 4 de noviembre de 2019. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Autorizar a la Asistente de la Secretaría del Concejo Municipal Ana Berliot Quesada 
Vargas, el disfrute de vacaciones los días 1 y 4 de noviembre de 2019.  SEGUNDO:  Remitir a 
la Unidad de Recursos Humanos para lo que corresponda. 
  

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-208-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando ARC-001-2019, suscrito por Sandra Calderón, encargada del 
Archivo Central, por medio del cual remite la propuesta del Reglamento para el archivo central. 
Dicho reglamento ya cuenta con el aval de la Dirección Jurídica.  Al respecto, adjunto enviamos 
el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
ARC-001-2019 
De acuerdo con las acciones de mejora planteadas a raíz de Control Interno, se dio la necesidad 
de redactar un Reglamento para el Archivo Central. El borrador del reglamento se le envió a la 
Dirección Jurídica para su revisión y mediante la nota DJ-320-2019 señala que el reglamento 
cumple a Derecho y avala la versión final. Por lo tanto, solicito a la Alcaldía su anuencia para 
remitir el reglamento, el cual se anexa, al Concejo Municipal para su aprobación. 
 

Reglamento sistema archivístico institucional 
 

Capítulo I. 
 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1: Alcances. El presente Reglamento regula lo referente al funcionamiento del Archivo 
Central de la Municipalidad de Belén, como servicio público, según lo estipulado en la Ley del 
Sistema Nacional de Archivos No. 7202 y su Reglamento.  Este Reglamento se formula como 
el conjunto de principios, procedimientos y disposiciones, cuyo cumplimiento afecta y obliga 



  

tanto al Archivo Central de la Municipalidad de Belén como a todos sus usuarios, es decir 
trabajadores de todas las unidades y dependencias municipales, órganos de gobierno, 
estudiantes, ciudadanos e investigadores. 
 
Artículo 2: Definiciones. A los efectos del presente Reglamento, los conceptos que a 
continuación se emplean tienen el siguiente significado: 
-Archivística: Ciencia que trata lo relacionado con los archivos, en sus diferentes etapas o 
edades. 
-Archivo: Los archivos son las entidades y unidades administrativas de instituciones que reúnen, 
conservan, clasifican, ordenan, describen, seleccionan, administran y facilitan la información. 
-Archivo Central: Aquellos que tienen bajo su responsabilidad la custodia y administración en 
una segunda etapa de los fondos documentales de una entidad o institución. 
-Archivo de Gestión: Es el lugar donde se custodian todos los documentos producidos y 
recibidos por una oficina, unidad, departamento o dirección. Dentro del ciclo vital de los 
documentos, es el archivo de la oficina que reúne su documentación en trámite o sometida a 
continua utilización y consulta administrativa por las mismas oficinas.  Generalmente los 
documentos, que se conservan en esta en esta etapa, tienen un valor legal-administrativo entre 
los 0 a 5 años. 
 
-Boleta de préstamo: Instrumento descriptivo que permite controlar el préstamo de los 
documentos. 
-Clasificación: Dividir o separar un conjunto de documentos estableciendo secciones, grupos o 
series.  
 
-Comisión Nacional de Selección y Eliminación de documentos: Órgano de la Dirección General 
del Archivo Nacional encargado de dictar las normas sobre selección y eliminación de 
documentos, de acuerdo con su valor científico-cultural y de resolver consultas sobre 
eliminación de documentos de los entes productores públicos. 
 
-Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos: Órgano interno de la 
municipalidad encargado de analizar y determinar la vigencia legal y administrativa de los 
documentos.  
-Documento: Son los escritos, los impresos, los planos, los dibujos, los cuadros, las fotografías, 
las fotocopias, las cintas cinematográficas, los discos, las grabaciones magnetofónicas y en 
general todo objeto mueble que tenga carácter representativo o declarativo. 
-Eliminación: Procedimiento archivístico que se encarga de identificar y destruir los documentos 
que ya cumplieron con su vigencia administrativa-legal, conforme a los plazos establecidos en 
la fase de valoración. Estos documentos no cuentan con ningún tipo de valor para la 
Administración Pública ni la ciudadanía. 
-Fondo Documental: Es la totalidad de documentos custodiados por una oficina, organización, 
familia o persona, 
-Lista de Remisión:   Instrumento descriptivo ya sea formularios o listas, por medio de las cuales 
se traslada o remite la documentación de la etapa de archivo de gestión al archivo central, 
cuando han cumplido su vigencia. 



  

-Ordenación: Consiste en la asignación de números o letras que se da a los documentos, así 
como su colocación en el espacio físico correspondiente. 
-Serie documental: Conjunto de unidades documentales (carpetas) que forman parte de los 
grupos o subgrupos de un fondo y se caracterizan por tener elementos semejantes entre si. 
-Sistema Archivístico Institucional: Modelo de integración de todos los archivos de una 
institución, pública o privada, cuya finalidad es la organización de la información archivística 
para ponerla al servicio de los clientes internos y externos. 
-Tabla de Plazos de Conservación de Documentos: Instrumento en el que constan todos los 
tipos documentales producidos o recibidos en una oficina o institución, en el cual se anotan 
todas sus características y se fija el valor administrativo y legal. 
-Valor Administrativo: Surgen de las funciones de una oficina, por lo que poseen información útil 
para tomar decisiones. 
-Valor Legal: Son documentos que se refiere a los derechos y obligaciones tanto de personas 
como de instituciones. 
 -Valoración: Fase del tratamiento archivístico que consiste en analizar y determinar los valores 
primarios y secundarios de los documentos, fijando los plazos de transferencia, acceso y 
conservación o eliminación, total o parcial. 
 

Capítulo II 
 

Objetivo y funciones del Archivo Central 
 

Artículo 3: El objetivo del Archivo Central de la Municipalidad de Belén tendrá dentro de sus 
principales funciones establecer y coordinar una adecuada gestión documental institucional y 
centralizar todo el acervo documental transferidos por los archivos de gestión de la institución, 
una vez finalizado su trámite y cuando su consulta no es constante, de acuerdo a lo establecido 
en la Ley No. 7202 del Sistema Nacional de Archivos. 
 
Artículo 4: Funciones del Archivo Central: 
 
1. Ejecutar la política del Sistema Nacional de Archivos, de conformidad con la ley 7202 del 

24 de octubre de 1990 y su reglamento. 
2. Centralizar todo el acervo documental de la Municipalidad de Belén, en concordancia con 

los plazos de remisión de documentos establecidos en la Tabla de Plazos de Conservación 
de Documentos de cada unidad. 

3. Reunir, conservar, clasificar, ordenar, seleccionar, describir, administrar y facilitar el acervo 
documental de la Municipalidad de Belén. 

4. Elaborar los instrumentos y auxiliares descriptivos necesarios para aumentar la eficiencia 
y eficacia del servicio público, preparando inventarios y tablas de plazos de conservación, 
que faciliten la consulta de la información. 

5. Velar por la aplicación de políticas archivísticas para facilitar la consulta y asesorar 
técnicamente al personal de la institución que labore en los archivos de gestión, sobre los 
criterios correctos de clasificación y ordenación de su producción documental. 

6. Promover una política en materia de gestión documental y manejo de información, además 
de colaborar en el establecimiento de la correcta implementación de la firma digital. 



  

7. Proporcionar a los usuarios la información requerida, en forma oportuna, eficaz y eficiente. 
8. Analizar y estudiar las mejores soluciones que permitan el buen funcionamiento del Archivo 

Central y de los Archivos de Gestión. 
9. Establecer los controles necesarios para el correcto manejo y preservación de los 

documentos custodiados en el Archivo Central. 
10.  Integrar el Comité Institucional de Selección y Eliminación de documentos y ejecutar los 

acuerdos tomados por el mismo, de acuerdo al artículo 33 de la ley 7202, “Ley del Sistema 
Nacional de Archivos”. 

11. Coordinar con el Comité Institucional y Comisión Nacional de Selección y Eliminación 
Documental la selección de los documentos sin valor científico-cultura-histórico, para su 
posterior eliminación. 

12. Elaborar las tablas de plazos de conservación de documentos de la institución para 
someterla a conocimiento del Comité Institucional de selección y Eliminación, para su 
aprobación y posterior remisión a la Comisión Nacional de Selección y Eliminación.  

13. Salvaguardar toda aquella documentación que de una u otra forma se vea amenazada su 
integridad. 

14. Rendir informe de las labores ejecutadas al superior administrativo, cuando este lo solicite. 
15. Rendir un informe anual a la Dirección General del Archivo Nacional, de las labores y 

evolución archivística de la Institución de conformidad con lo establecido en los artículos 
N° 42, inciso j) de la Ley No. 7202 del Sistema Nacional de Archivos y No. 145 de su 
reglamento. 

 
Capítulo III 

 
Las instalaciones del Archivo Central 

 
Artículo 5: El lugar para el Archivo Central estará ubicado en las instalaciones de la 
Municipalidad de Belén y deberá contar con una sala de consulta, un área de trabajo y un 
depósito documental. 
 
Artículo 6: El local destinado para el Archivo Central, deberá reunir las condiciones necesarias 
que garanticen condiciones óptimas de preservación documental, tomando en cuenta el 
espacio, grado de humedad relativa del aire, temperatura, polución, luz e insectos o situaciones 
similares. Además, deberá contar con las medidas técnicas para la prevención y/o extinción de 
incendios, prevención de robos y accesibilidad a usuarios internos y externos. 
 
Artículo 7: Se deberán observar las siguientes medidas de preservación y seguridad de los 
documentos en las instalaciones: 
1. Sólo tendrán acceso al depósito de los documentos, los funcionarios del Archivo Central, 
funcionarios de la Auditoría Interna, los Tribunales de Justicia por mandato legal y aquellos con 
autorización previa de la Alcaldía y de la Dirección Administrativa Financiera. 
2. Será prohibido para cualquier funcionario o visitante fumar, comer o ingerir cualquier tipo de 
bebida en cualquiera de las áreas del Archivo Central, así como en presencia de los 
documentos. Cualquier tipo de alimento deberá ser ingerido en el espacio para esto. 



  

3. Los documentos deberán ser guardados en cajas cuyo material sea libre de factores físicos, 
químicos y biológicos, que ocasionen, deterioro o destrucción de los documentos, y deben 
ubicarse en estanterías o en otro sistema apropiado de acuerdo con los avances tecnológicos. 
4. Las unidades de conservación e instalación, así como los documentos deben someterse a 
limpieza periódica. 
5. Se utilizarán en los depósitos niveles bajos de luz artificial. 
6. Los niveles de luz natural deben ser bajos e indirectos en las áreas de depósito. 
7. Los niveles de humedad deberán encontrarse en lo posible entre un 45% y un 55%. 
8. La temperatura en el depósito deberá fluctuar en lo posible entre 18° C y 22° C. 
9. Las paredes, suelo y cielo raso serán de material no flamable. 
10. Existirán las alarmas de incendios e interruptores del fluido eléctrico y los equipos de 
extinción necesarios. 
11. Los documentos no deben colocarse en el suelo para evitar su deterioro. 
12. En los depósitos debe existir un buen sistema de ventilación, para evitar focos de humedad. 
13. Se deben realizar revisiones periódicas en los depósitos para detectar anomalías que 
afecten la documentación. 
14. En aquellos locales donde existan ventanas, debe protegerse la entrada directa de luz solar. 
15. La estantería de los depósitos tendrá una altura entre 2,20 metros y 2,30 metros, con una 
distancia mínima de 10cm entre el suelo y el primer estante. 
16. Los pasillos de circulación principal tendrán de 1,00 a 1,20 metros de los secundarios 
tendrán de 0,70 m a 0,80 m. 
17. Debe velarse porque a los documentos se les dé el mejor trato por parte de archivistas y 
usuarios en general. 
 

De los Archivos de Gestión 
 

Artículo 8: Responsabilidad. Las Jefaturas de las Direcciones y unidades serán responsables 
por los archivos de gestión bajo su responsabilidad, velando por una correcta organización 
siguiendo los lineamientos emitidos por el Archivo Central.  Para ello deberán nombrar a un 
funcionario que se encargue de su mantenimiento y coordine con el archivo Central las 
transferencias documentales según los lineamientos y plazos establecidos.    
 
Artículo 9: Equipamiento. Los archivos de gestión deberán contar con los materiales, el espacio, 
equipo y mobiliario suficientes, que permitan una adecuada preservación, integridad y contenido 
informativo de los documentos, bajo responsabilidad de los Jefes de las Direcciones y unidades. 
 
Artículo 10: Tablas de plazos. Cada dependencia administrativa, además de observar y respetar 
las medidas de preservación y seguridad a que se refiere el art. 8, deberá elaborar con el 
asesoramiento del Archivo Central, la tabla de plazos de conservación de los documentos que 
se custodian en los Archivo de Gestión. 
 

Capítulo IV 
 

Del manejo de la documentación y Expedientes Administrativos 
 



  

Artículo 11: Custodia y administración de documentos. Toda información que se refiera a 
expedientes administrativos, estará bajo la custodia y administración de la oficina productora y 
conformará los expedientes antes de ser transferidos al Archivo Central. De acuerdo a la 
necesidad o lo que indique la legislación vigente. 
 
Artículo 12: Expedientes administrativos. Es el conjunto de documentos que se hacen parte de 
un mismo trámite o asunto administrativo, cualquier que sea el tipo de información que contenga 
y que se encuentren vinculados entre sí para ser archivados.   
 
Artículo 13: Consulta del expediente administrativo. La consulta al expediente administrativo, 
solo podrá darse dentro de las instalaciones de la oficina productora o del Archivo Central. Lo 
anterior por cuanto solo existirá un original que se conservará completo y actualizado. Su 
consulta fuera del recinto a solicitud de entidades gubernamentales o tribunales de justicia 
tendrá que ser autorizado por la Administración Superior bajo su entera responsabilidad y previa 
firma de recibo que al efecto se extenderá. 
 
Artículo 14: Acceso a los documentos. Todo documento público es de libre acceso, con 
excepción de aquellos cuyos dictámenes emitidos por las dependencias que no han sido 
conocidos por el órgano a quien va dirigidos. Por lo tanto, no pueden ser conocidos por las 
partes, razón por la cual queda absolutamente prohibido el acceso a los mismos de acuerdo a 
lo que establece el artículo 273 de la Ley General de la administración Pública. 

 
Capítulo V 

 
Del funcionamiento interno del Archivo Central 

 
Artículo 15: Consulta de documentos. El Archivo Central facilitará los documentos únicamente 
en sala en atención al usuario y en el horario ordinario de la Institución, salvo la excepción hecha 
en el artículo 14. 
 
Artículo 16: Procedimientos a seguir. Las principales reglas que deben respetarse en la sala de 
consulta y atención al usuario serán las siguientes: 
 
1. Todo usuario deberá proceder a identificarse debidamente de previo a realizar su consulta, 

para lo cual deberán identificarse y registrarse en el control de usuarios. 
 

2. No se debe fumar, comer, ni beber dentro de las instalaciones del Archivo Central. 
 

3. Se debe guardar silencio y comportarse de una forma respetuosa. 
 

4. No se deben doblar o arrugar los documentos. 
 

5. No se debe humedecer los dedos para pasar los documentos. 
 



  

6. No se debe rayar, calcar o escribir sobre los documentos, ni podrán sacar documentos del 
Archivo Central. 
 

7. Se debe llenar el formulario de solicitud de préstamo. 
 

8. Cualquier otra situación que se establezca. 
 

9. Quien no cumpla con las anteriores disposiciones, será retirado de la sala de consulta y 
atención al usuario. 

Artículo 17: Devolución de documentos. Los documentos consultados por los usuarios, serán 
devueltos al funcionario que los prestó o en su defecto al Jefe del Archivo Central, quién los 
revisará y procederá a su posterior reubicación. 
 
Artículo 18: Reproducción de documentos. El Archivo Central estará facultado para reproducir 
sus documentos en la sala de consulta.  Cuando se trate de usuarios externos, y ocupen 
reproducir algún documento fuera de la institución, el encargado del Archivo Central podrá 
autorizar la salida de documentos  con la custodia de un  funcionario del Archivo.  
 
Artículo 19: Control de usuarios. El Archivo Central llevará un control de usuarios de los 
documentos y utilizará un formulario que será elaborado al efecto por esa dependencia. 
 
Artículo 20: Expedientes personales de funcionarios inactivos. Los expedientes personales en 
custodia del Archivo Central de los funcionarios inactivos, se prestarán únicamente al 
interesado, a la oficina de Gestión institucional de Recursos Humanos, a la Auditoría Interna, a 
los Tribunales de Justicia y a quién el Alcalde indique, debiendo emitir una autorización por 
escrito para ello. 
 
Artículo 21: Trabajos realizados. Los estudiantes e investigadores que realicen trabajos con 
información del Archivo Central, se comprometerán a entregar una copia del trabajo realizado. 
 
Artículo 22: Transferencia de documentos al archivo Central. La documentación que se 
transfiera al archivo Central, debe ir acompañada de la respectiva lista de remisión, debidamente 
clasificada y ordenada respetando su principio de procedencia y organización del fondo. 
Además debe ir en cajas normalizadas de archivo. La transferencia se efectuará de acuerdo 
con los lineamientos y el cronograma que establezca el Archivo Central. 
 
Artículo 23: Sistema de Clasificación de documentos. El archivo Central utilizará el sistema de 
clasificación más apropiado según los criterios archivísticos más moderno, tanto en el Archivo 
Central como en los Archivos de Gestión. 
 

Capítulo VI 
 

Del Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos 
 



  

Artículo 24: Conformación del Comité. El Comité Institucional de Selección y Eliminación de 
Documentos, estará conformado por el Jefe del archivo Central, el Superior Jerárquico 
Administrativo y el Asesor Legal, o por quien éstos deleguen, siempre y cuando reúnan las 
mismas condiciones profesionales. Entre dichos miembros se nombrará un Presidente y un 
Secretario. Quienes serán designados por los miembros propios del Comité. 
 
Artículo 25: Funciones. El Comité tendrá las siguientes funciones: 
 
1. Aprobar la vigencia administrativa y legal de los documentos de la Municipalidad de Belén.  

 
2. Revisar y aprobar las tablas de plazos entregadas para su valoración por parte del archivo 

Central. También someterá a consideración de la Comisión Nacional la aprobación y 
modificación de las Tablas de Plazos de Documentos. 

 
Artículo 26: De los miembros del Comité. Corresponde a la Alcaldía modificar la integración del 
Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos, cuando lo considere necesario. 
 
Artículo 27: Convocatoria a reunión. El Comité Institucional de Selección y Eliminación de 
Documentos, se reunirá previa convocatoria del Presidente, debiendo establecer las normas de 
trabajo y la frecuencia de las reuniones, de conformidad con lo que establece el artículo 138 del 
reglamento a la Ley No. 7202 del Sistema Nacional de Archivos.  
 
Artículo 28: Acuerdos del Comité. Al Secretario le corresponderá llevar las actas y archivo de la 
Comisión y sus acuerdos se tomarán por consenso de mayoría. El acuerdo tomado se 
comunicará a la dependencia gestor de la documentación que se trate. 
 
Artículo 29: Eliminación ilegal de documentos. Serán denunciadas ante el Ministerio Público, 
aquellas personas que incurrieran en el tipo penal que establece el artículo 36 de la Ley No. 
7202. 
 

De la Selección y Eliminación de Documentos por parte del Archivo Central 
 

Artículo 30: Regulación del Proceso de selección y eliminación. El proceso de selección y 
eliminación estará regulado por el Comité Institucional de Selección y Eliminación de 
Documentos, en coordinación con el archivo Central. 
 
Artículo 31: Manera de seleccionar documentos. Queda prohibida la eliminación parcial o total 
de cualquier serie o documento mientras no reciba el dictamen preceptivo del Comité 
Institucional de Selección y Eliminación y según el procedimiento establecido en el presente 
Reglamento. La selección documental se llevará a cabo pieza por pieza y en caso de eliminación 
se hará por unidades documentales (expedientes o legajos), serie documental o bien grupos 
documentales.  Cumplido el plazo de vigencia administrativo-legal de los documentos en los 
Archivos de Gestión, éstos seleccionarán los documentos que consideren ser eliminados, según 
lo indicado en las Tablas de Plazos de Conservación aprobadas y vigentes. Posteriormente, el 
archivo Central se pronunciará sobre la conveniencia o no de dicha eliminación, debiendo 



  

levantar un acta que será firmada por el encargado del archivo Central y por la Jefatura 
responsable del archivo respectivo.  Si se considera procedente la eliminación del documento 
procederá de conformidad, caso contrario, los documentos se transferirán y conservarán en el 
Archivo Central.  

 
Capítulo VII 

 
Disposiciones Finales 

 
Artículo 32: Obligatoriedad del acatamiento. Este Reglamento es de acatamiento obligatorio por 
parte de los Archivos de Gestión y del Archivo Central, así como los usuarios de los servicios 
que presta el Archivo Central. 
 
Artículo 33: Obligación de la Administración. La Administración deberá dotar a los Archivos de 
Gestión y al Archivo Central del personal, los instrumentos y herramientas necesarias para que 
pueda llevar adelante su cometido y establezca los procedimientos y mecanismos de control 
adecuados, a efecto de que esta dependencia esté en capacidad de administrar el fondo 
documental de la Municipalidad de Belén. 
 
Artículo 34: Vigencia. Rige a partir de su publicación.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y 
Asuntos Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-209-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando AMB-VA-M-011-2019, suscrito por Thais Zumbado, vicealcaldesa, 
por medio del cual dio respuesta al informe de la Auditoría Interna AAI-06-2019 desde el mes 
de junio del presente año.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria N°58-2019, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 
 
AMB-VA-M-011-2019 
Para efectos de atender la recomendación para la Alcaldía Municipal de la Celebración del día 
del Régimen Municipal, conforme a laAAI-06-2019, me presento a manifestar: 
 
Recomendación Una.  Se realizo para cooperar con miembros del Concejo Municipal para que 
tuvieran la oportunidad de poder participar a nivel internacional de las experiencias de otros 
municipios, que es muy enriquecedor. Considerando, lo sucedido se velará porque no se vuelva 
a dar este tipo de práctica. 
 
Recomendación Dos:  En la reforma del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de 
la Municipalidad de Belén, que quedo en firme su aprobación por parte del Concejo Municipal, 
en el acuerdo 3011-2019, con fecha del 28 de mayo del 2019, que está en trámite de publicación 
el que regula lo de la celebración del l Régimen Municipal corresponde al Artículo22, que se 
describe literalmente, 



  

 
“Artículo 22. Día de Régimen Municipal y medio día: El 31 de agosto de cada año, constituye un 
día de celebración histórico-cultural, para la Municipalidad, sin que tenga efectos jurídicos de 
feriado o asueto para el Personal Municipal.  La Alcaldía Municipal podrá suspender total o 
parcialmente las labores, para realizar actividades recreativas y/o culturales entre los 
funcionarios y la municipalidad, así como con la comunidad belemita.“  Se velará y fomentará 
porque se cumpla lo establecido en dicho artículo.  Para el 31 de agosto del 2019 se están 
valorando la actividad a realizar.  La evidencia del cumplimiento del año en curso se les hará 
llegar en la primera quincena del mes de Setiembre del 2019. 
 
Recomendación Tres: Por lo general somos respetuosos de establecido en la normativa 
presupuestaria, fue algo excepcional, se actuó de buena fe. 
 
Recomendación Cuatro: La norma es que se paga con el respaldo de una factura, en este caso 
fue algo excepcional. 
 
Recomendación Quinta: Se tomará en cuenta la recomendación cuando se esté en el supuesto 
de la recomendación. 
 
Se adjunta, oficios AMB-M-255-2019 Y AMB-M-262-2019, dirigido a los funcionarios 
relacionados con el presupuesto y pago de Facturas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Auditoria Interna para su información.  
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-210-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos para su análisis la propuesta de la Política Municipal de Accesibilidad e Inclusión.  
Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
 

Política Municipal de Accesibilidad e Inclusión 
 

2019-2029 

 
Dirección  
Bach. Karla Mabel Chinchilla Romero, Directora, Centro de Atención Integral para Personas con 
Discapacidad, Asesorías Técnicas y Capacitación Profesional Creciendo Juntos. 
Licda. Paola Cristina Calvo Barillas, Gestora de Inclusión, Centro de Atención Integral para 
Personas con Discapacidad, Asesorías Técnicas y Capacitación Profesional Creciendo Juntos. 
Elaboración  
Licda. Paola Cristina Calvo Barillas, Gestora de Inclusión, Centro de Atención Integral para 
Personas con Discapacidad, Asesorías Técnicas y Capacitación Profesional Creciendo Juntos 
Coordinación Municipal 
Licda. Karolina Quesada Fernández, coordinadora de Emprendimientos y Promoción Laboral. 
Licda. Jessica Barquero Barrantes, Trabajo Social. 



  

 
Consultas 
Empleados Municipales y figuras representantes del Concejo y Alcaldía, Personas con 
Discapacidad, Familiares de Personas con Discapacidad y Agrupaciones de Personas con 
discapacidad del cantón de Belén. 
 

Lista de abreviaturas 
 

CNREE  Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial 
COMAD  Comisión Municipal en Accesibilidad y Discapacidad 
CONAPDIS Consejo Nacional de Personas con Discapacidad 
DDHH  Derechos Humanos 
EBAIS Equipos Básicos de Atención Integral en Salud  
MEP Ministerio de Educación Pública 
PcD Persona con discapacidad  
PAO Plan Anual Operativo 
PNUD Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
PONADIS Políticas Nacionales en Discapacidad 
RRHH Recursos Humanos  

 
Presentación 

 
La Municipalidad de Belén, presenta a la comunidad, la Política Municipal de Accesibilidad e 
Inclusión vigente en el periodo 2019-2029, la cual se conformó con el apoyo de la población con 
discapacidad activa en el cantón y con la colaboración del personal municipal, siguiendo el 
objetivo de fortalecer acciones de inclusión que se realizan en el cantón e impulsar la 
implementación de iniciativas que apoyen el desarrollo de la población involucrada.  La 
elaboración de este documento se realizó gracias a la colaboración y análisis en diversas 
reuniones con personas con discapacidad de diferentes grupos etarios y condiciones, además 
del trabajo realizado con el Concejo Municipal, Alcaldía, Staff de todas las direcciones, 
coordinación de procesos administrativos y Comité de Deportes y Recreación, que son 
dependencias involucradas en la gestión municipal, responsables de brindar algún tipo de 
servicio al público con discapacidad. 
 
La presente Política se conforma con la intención de brindar a la PcD que habitan el cantón 
belemita el acceso a los derechos que les corresponden. En cuanto al número de ciudadanos 
con discapacidad que se encuentran en Belén, se analiza que, la población en Costa Rica según 
el Censo 2011, es de 452,894PcD, y en la provincia de Heredia habitan 43, 165PcD, dentro de 
los cantones que componen esta provincia se encuentra el de Belén, el cual tiene una población 
con discapacidad de 1910 personas, lo que representa el 8,8%, del total de belemitas.  La 
población con discapacidad del cantón posee diferentes tipos de deficiencia, en cuanto a esto, 
el censo 2011, indica que 1075 tienen dificultad para ver, 260 para escuchar, 98 para hablar, 
538 para caminar o subir gradas, 138 para usar los brazos y manos, 126 deficiencias de tipo 
cognitiva y 129 deficiencias de tipo psicosocial. 
 



  

Recientes datos en discapacidad que surgen de la Encuesta Nacional sobre Discapacidad 2018, 
aseguran que la prevalencia de la discapacidad a nivel país, incluyendo sólo la población de 18 
años a 65 años, se ha elevado de 10% a 18,2%, lo que indica que existen más personas con 
discapacidad respecto al censo del 2011. Por otra parte, en la Región Central del país, a la cual 
pertenece la provincia de Heredia y el cantón de Belén, existen 414 896 personas en situación 
de discapacidad en un rango de edad de 18 años y más, que representan un 17,7% en relación 
al total de las PcD con 18 años y más que habitan el territorio nacional.  Este documento 
fortalece acciones existentes dentro de la comunidad belemita, entre ellas las dirigidas desde el 
Departamento de Trabajo Social, la Unidad de Emprendimientos y Promoción Laboral, la Unidad 
de Obras Públicas, la COMAD y la Red Local de Inserción Laboral de PcD de Belén, que 
involucran las áreas de empleo digno, acceso al transporte, acceso a la educación, corredor 
accesible y acceso a espacios públicos. 
 
Las acciones nombradas anteriormente, han sido reconocido por el Consejo Nacional de la 
Personas con Discapacidad, dado a su contribución en inclusión y accesibilidad; mediante el 
Índice de Gestión en Discapacidad y Accesibilidad, este índice es ˝…parte de un ejercicio de 
autoevaluación por parte de las instituciones públicas y municipalidades, cuyo propósito es 
fortalecer el compromiso de las entidades y su actuar en el cumplimiento de los derechos de las 
personas con discapacidad, así como determinar sus avances, retos y desafíos de conformidad 
con las responsabilidades que la normativa nacional e internacional les asigna” (Informe de 
resultados Índice de Gestión en Discapacidad y Accesibilidad, 2017, p.6).  El enfoque por 
desarrollar tiene su base en el paradigma de derechos humanos, concibiendo a las personas 
con discapacidad como ciudadanos con derecho a la equidad en el acceso a servicios de salud, 
empleo, asistencia social, educación, recreación e inclusión social, que les permita desarrollar 
al máximo sus capacidad y habilidades; todo ello mediante el accionar cooperativo y la gerencia 
participativa, involucrando el trabajo en red.  
 
El presente documento ha sido emitido y respaldado por la Municipalidad de Belén, mediante 
una solicitud del Área Social de dicha entidad y con la colaboración del Centro Creciendo Juntos. 
Estas entidades junto a todos los departamentos que conforman la Municipalidad de Belén y a 
las PcD que son parte del cantón, elaboraron un plan de acción que permitirá a los ciudadanos 
acceder a servicios y espacios públicos diseñados de forma universal e inclusiva.  
 

Considerando  
 

I- Que la Convención de los Derechos de las personas con Discapacidad, documento legal de 
carácter internacional,  afirma dentro de sus principios generales la importancia de promover la 
calidad de vida de las personas con discapacidad mediante ˝a) El respeto de la dignidad 
inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones, y la 
independencia de las personas; b) La no discriminación; c) La participación e inclusión plenas y 
efectivas en la sociedad; d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con 
discapacidad como parte de la diversidad y la condición humana; e) La igualdad de 
oportunidades; f) La accesibilidad; g) La igualdad entre el hombre y la mujer; h) El respeto a la 
evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su derecho a 
preservar su identidad” (Organización de Naciones Unidas, 2006, p.5) 



  

II-Que dichos principios cuentan con fundamento y respaldo legal en nuestro país mediante la 
ley 8661, lo que permite a Costa Rica conocerlos, difundirlos y promoverlos en el territorio 
nacional, como se afirma en dicha ley ˝Los Estados Partes se comprometen a asegurar y 
promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de 
las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, 
los Estados Partes se comprometen a: a)  Adoptar todas las medidas legislativas, 
administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos 
reconocidos en la presente Convención; b)  Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas 
medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas 
existentes que constituyan discriminación contra las personas con discapacidad; c)  Tener en 
cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y promoción de los derechos 
humanos de las personas con discapacidad” (Asamblea Legislativa, 2008, p.3) 
III- Que el respaldo legal indica la necesidad, importancia y obligación de generar acciones para 
promover los derechos de las PcD, según la ley 8661 ˝ j)   Reconociendo la necesidad de 
promover y proteger los derechos humanos de todas las personas con discapacidad, incluidas 
aquellas que necesitan un apoyo más intenso… v)  Reconociendo la importancia de la 
accesibilidad al entorno físico, social, económico y cultural, a la salud y la educación y a la 
información y las comunicaciones, para que las personas con discapacidad puedan gozar 
plenamente de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales˝ (Asamblea 
Legislativa, 2008, p.6) y según la ley 7600 ̋ Obligaciones del Estado Para cumplir con la presente 
ley, le corresponde al Estado: a) Incluir en planes, políticas, programas y servicios de sus 
instituciones, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad a los servicios que, con 
base en esta ley, se presten; así como desarrollar proyectos y acciones diferenciados que tomen 
en consideración el menor desarrollo relativo de las regiones y comunidades del país. b) 
Garantizar que el entorno, los bienes, los servicios y las instalaciones de atención al público 
sean accesibles para que las personas los usen y disfruten” (Asamblea Legislativa, 1996, p.9), 
se considera a las entidades públicas y dependencias del estado serán las encargadas de gestar 
dichos proyectos y acciones en pro de la inclusión en el país.  
IV- Que la ley 9303 contempla el accionar de dependencias estales en el tema de discapacidad 
“… el cumplimiento de la normativa nacional e internacional vigente en relación con los derechos 
de las personas con discapacidad, por parte de todos los poderes del Estado y de las 
organizaciones e instituciones públicas y privadas. Los criterios que emita el Conapdis, en el 
ámbito de su competencia, serán vinculantes para los sujetos sometidos a su control o 
fiscalización” (Asamblea Legislativa, 2015, p.2), 
V-Destacando que existen de forma vigente en Costa Rica, mecanismos para ejercer los 
derechos de las personas con discapacidad, que indican la responsabilidad del sector público 
en el cumplimiento de los mismos, como lo indica la Política Nacional en Discapacidad ˝Artículo 
3º—Todas las dependencias del Sector Público serán responsables por la implementación de 
la PONADIS dentro de su ámbito legal respectivo. Artículo 4º—Para la implementación de la 
PONADIS, las dependencias del Sector Público podrán hacer los ajustes razonables 
(modificaciones y adaptaciones necesarias) que se requieran en cada caso particular para 
garantizar el ejercicio de los derechos a las personas con discapacidad. De la misma forma 
podrán aplicar los principios y fundamentos del desarrollo inclusivo con base comunitaria” 
(Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, 2011, p.8); y el Código Municipal  
˝h) ...La COMAD será la encargada de velar por que en el cantón se cumpla la Ley N.º 7600, 



  

Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, de 2 de mayo de 1996; para 
cumplir su cometido trabajará en coordinación con el Consejo Nacional de Rehabilitación y 
Educación Especial (CNREE) y funcionará al amparo de este Código y del reglamento que 
deberá dictarle el concejo municipal, ante el cual la COMAD deberá rendir cuentas” (Unión 
Nacional de Gobiernos Locales e Instituto Nacional de la Mujer, 2013, p.21);  
V- Que la Municipalidad de Belén ha adquirido un compromiso con la población con 
discapacidad, como entidad promotora de derechos, generando mecanismos que permitan el 
acceso a una vida independiente y al desarrollo de habilidades y capacidades, brindado así 
calidad de vida.   
VI- Que el medio efectivo para llevar a cabo las acciones inclusivas en el cantón se refiere al 
trabajo colaborativo, participativo y en red, en el cual se generen cadenas de trabajo que 
involucren a los colaboradores municipales, a los entes o instituciones gubernamentales, a las 
empresas privadas y a la población belemita con y sin discapacidad.  
 

Ámbito Jurídico  
 

El Estado costarricense, es concebido como un Estado de derecho, así fortalece su legislación 
acogiendo tratados internacionales que promueven la protección de los derechos de sus 
ciudadanos. Dicha injerencia legal se refleja en la legislación actual, en la cual gracias a la 
promulgación de leyes como la 7600 y 8661, además del respaldo de una Constitución Política 
que defiende la cualidad de ser humano sujeto de derechos; la sociedad civil con discapacidad 
tiene la oportunidad de acceder a una vida digna y a acciones que permitan su desarrollo como 
ciudadanos activos de la sociedad costarricense.  La legislación nombrada, compromete al 
gobierno de Costa Rica a generar acciones que fomenten la inclusión dentro del país, así es 
como los poderes del estado y las dependencias gubernamentales, deben articular esfuerzos, 
que junto a la sociedad civil y a la empresa privada desarrollen un ambiente accesible y 
equitativo para todos los habitantes. Dado a esta situación se ha gestado en el 2011 la Política 
Nacional en Discapacidad que genera una estrategia promotora de la inclusión en el país, 
involucrando a las dependencias del estado, las cuales ejecutan movimientos articulados 
gestando así planes, programas, proyectos y acciones en pro de la inclusión.   
 

Ámbito social  
 

La importancia de generar un ambiente inclusivo en el cantón ha llevado a la Municipalidad de 
Belén a realizar planes, proyectos y actividades que apoyen los derechos de las personas con 
discapacidad y potencien su desarrollo como ciudadanos activos.  Con el fin de ser parte del 
movimiento articulado que surge desde la PONADIS, y que tiene, como ya se mencionó, un 
importante respaldo jurídico nacional e internacional, el cantón reconoce la necesidad de 
generar un documento que organice y distribuya los esfuerzos ya realizados y las acciones por 
implementar en pro de la inclusión. Es por esto que, para la sociedad civil y el gobierno local, la 
Política Municipal en Discapacidad e Inclusión significa un instrumento para el desarrollo de una 
sociedad inclusiva, impulsada por un esfuerzo coordinado entre la población con y sin 
discapacidad, los diferentes departamentos de la municipalidad y las entidades privadas y 
públicas de Belén.  

 



  

Definición de la Política de Accesibilidad e Inclusión del Cantón de Belén 
 

La Política de Accesibilidad del cantón de Belén, es un instrumento de gestión para la promoción 
de los derechos de las personas con discapacidad en el cantón belemita. Será un documento 
que permita, durante los próximos diez años, tanto a sus dependencias municipales como a la 
sociedad civil y a las empresas privadas, coordinar esfuerzos para lograr que Belén sea una 
ciudad sin discriminación y accesible para todas las personas.  La presente política es parte del 
marco jurídico costarricense y deriva de la PONADIS, llevando a la Municipalidad de Belén a 
ser ente activo, como dependencia estatal, que a su vez involucra a la población del cantón y a 
las dependencias municipales en la gestión de proyectos y programas para la inclusión y 
ejercicio de derechos en el tema de discapacidad.  
 
De esta forma, el pueblo de Belén se organiza, para generar y realizar acciones con el fin de 
que las personas con discapacidad y sus familiares accedan a condiciones y oportunidades que 
desarrollen al máximo sus habilidades y permitan el goce de una vida digna; mediante el acceso 
a un sistema digno de salud, educación, recreación, empleo, entorno físico y comunicación. 
 
Características y aspiraciones de la política  
Promotora de los Derechos Humanos: La presente política municipal considera como principio 
fundamental la Convención de los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad, por 
tanto, su accionar se dirigirá al cumplimiento y promoción de estos.  
Desarrollo Inclusivo y equidad: Los principios de inclusión y equidad se reflejarán en todas las 
acciones realizadas bajo el amparo de esta política, generando así condiciones para el acceso 
de personas con y sin discapacidad, en equidad de género y tomando en cuenta la diversidad 
de grupos etarios.  
Accionar articulado, participativo, estratégico y ajustable: Las dependencias, empresas y 
personas de la sociedad civil que se involucrarán en esta política trabajarán de forma articulada 
permitiendo que su accionar colabore con el de otras personas o entidades. De esta forma todos 
los involucrados llevarán a cabo una participación estratégica cuyo fin está cuidadosamente 
enfocado en la promoción de los derechos de las personas con discapacidad y a su vez el 
desarrollo de su calidad de vida en una ambiente inclusivo y equitativo. Es importante tener en 
cuenta que dicho proceso será sujeto de evaluación y que por tanto se ajustará según las 
necesidades y situaciones del entorno y la población participante. 
Visión integradora: La presente política, accionará en un medio en el cual la persona con 
discapacidad se relaciona con múltiples entornos, entre ellos el familiar, comunal, escolar, 
laboral, entre otros y dado a su carácter integrador, se enfocará en implementar acciones que 
tomen en cuenta todos estos ámbitos y provean a la población una inclusión real y efectiva.  
 
El trabajo realizado aspira brindar a las personas con discapacidad un espacio diseñado para 
permitir su desarrollo personal, intelectual, laboral, familiar y social en equidad de condiciones 
a las de los demás habitantes de la localidad, promoviendo sus derechos y el acceso a recursos 
a nivel nacional que apoyen a la mejora de su calidad de vida.   
 
Modelo de Gestión, seguimiento y evaluación 



  

El cantón de Belén se ha comprometido con la población con discapacidad, haciendo de interés 
público su situación, por tanto y comprendiendo su carácter intersectorial, es decir la 
competencia de las personas con discapacidad, de las familias, las asociaciones, las empresas 
y las instituciones públicas, se establece un modelo de gestión en el cual todos los actores 
involucrados identifiquen su competencia en el tema y dirijan sus recursos (humanos, 
institucionales y financieros) al trabajo conjunto e interconectado, en pro de la inclusión y 
accesibilidad en el territorio belemita.  Este trabajo en red permitirá una gestión ágil y eficiente, 
con resultados que impacten de forma positiva a la comunidad, permitiendo a la Municipalidad 
de Belén extender su accionar a sectores de la población que no se han beneficiado de su apoyo 
y logrando mayor cantidad de personas involucradas en la cultura de inclusión. 
 
El seguimiento y evaluación de la política municipal se realizará basándose en los ejes y metas 
planteados en la misma y con el aporte de las áreas encargadas de realizar acciones específicas 
en acceso universal a los servicios y espacios físicos a cargo del gobierno local. Los procesos 
administrativos participantes darán anualmente un informe, en el que contemplen las acciones 
realizadas, las acciones no implementadas (especificando el motivo de no llevarla a término) y 
nuevas acciones que promuevan la inclusión y el diseño universal desde su área.  
 
Implementación del Plan y Ejecución de la Política  
La presente política municipal contará a nivel rector con la participación de la Alcaldía, el 
Concejo Municipal y la Comisión Municipal de Accesibilidad y Discapacidad. La ejecución del 
planteamiento considera el accionar de las diversas dependencias de la Municipalidad de Belén, 
con el apoyo de la COMAD, el Concejo Municipal y la Alcaldía.  Es importante aclarar también 
que el plan toma en cuenta la participación de empresas privadas, instituciones públicas y 
grupos organizados de PcD, todo este proceso tiene como fin brindar a la población belemita 
con discapacidad, un espacio de desarrollo inclusivo, considerando diversas áreas de acción 
que les permitan potenciar sus habilidades y su autonomía personal, por tal razón las medidas 
se especifican en seis áreas de acción a saber: 
 

1. Eje Accesibilidad Municipal  
Las personas del cantón de Belén requieren de un acceso adecuado a los edificios y servicios 
municipales, para realizar de forma ágil y eficiente los trámites que les corresponden como 
ciudadanas del cantón  
 

2. Eje Promoción Laboral y emprendedurismo 
El proceso de inclusión y acceso a fuentes de empleo para personas con discapacidad debe ser 
diseñado de forma que posibilite la generación de empleo digno y de autoempleo; el mismo ha 
de crear las condiciones idóneas para el desarrollo de las habilidades y competencias de las 
PcD en las diversas fuentes de trabajo.  
 

3. Eje Accesibilidad Entorno Físico Público  
El entorno físico, entiéndase aceras, parques, paradas de autobús, medios de transporte entre 
otros; deberá facilitar el traslado de personas con discapacidad a diversos puntos del cantón, 
permitiendo acceder a los diferentes servicios municipales y estatales que requieran, además 



  

de promover el acceso a sitios de recreación, socialización y deporte que contribuyan a la mejora 
de su calidad de vida. 
 

4. Eje Promoción de la participación local y concientización  
La participación de las personas con discapacidad en el cantón debe visibilizarse, para que esto 
sea posible es importante promover acciones tales como, campañas municipales en 
discapacidad y medios de comunicación accesibles (que les incluyan y les muestren como 
personas de interés para la comunidad). Es también de real importancia generar una cultura de 
inclusión, bridando información a nivel comunal, distrital, empresarial y municipal para que la 
actitud hacia las personas con discapacidad sea de inclusión y equidad.  
 

5. Eje Educación  
La educación privada y pública debe brindar a la población con discapacidad oportunidades 
para el desarrollo de habilidades que potencien su independencia e inclusión, y la Municipalidad 
de Belén gestionará acciones conjuntas con estos centros para generar oportunidades 
educativas de calidad en esta área. 
 

6. Eje Cultura, Recreación y Salud  
Los espacios culturales y deportivos desarrollados por la Municipalidad de Belén contarán con 
actividades diseñadas de forma universal, para que sean de provecho para las personas con y 
sin discapacidad; además se procurará que el sistema de salud cantonal sea accesible para los 
ciudadanos que lo frecuentan.  

 
Planteamiento estratégico  

 
La Política Municipal de Accesibilidad e Inclusión del Cantón de Belén cuenta con un plan de 
ejecución el cual define ejes específicos según los temas de importancia para las personas con 
discapacidad y familiares, además de empleados y figuras municipales, que participaron en la 
fase diagnóstica dando origen a este documento. Los diferentes ejes contemplan estrategias 
para que cada área municipal se desempeñe con criterios de diseño universal según su 
competencia, y así dar origen a proyectos específicos en el tema o incluir dentro de sus 
proyectos y líneas de acción el diseño universal y la inclusión.  
 

Generalidades de la Política 
 

La Política es una Marco de Referencia Global que establece 6 Ejes de Acción enfocados a la 
accesibilidad del espacio físico público y municipal, a la educación, a la participación pública, al 
empleo y emprendedurismo, y al deporte, la recreación y la salud, con el fin de garantizar la 
transversalidad de la inclusión en la gestión municipal, por tanto, se han de especificar los 
siguientes puntos: 
a. La Política es un marco de referencia global de la gestión municipal en materia de 

accesibilidad e inclusión, los ejes/programas/Departamentos deben contemplar la 
transversalidad financiera de esta política en sus PAO (Plan Anual Operativo), 



  

b. La Política Municipal debe dictar que toda obra, acción, capacitación y demás se realice 
con criterios de accesibilidad e inclusión para garantizar la transversalidad. 

c. A nivel financiero debe existir transversalidad para garantizar la inclusión y atención de 
discapacidad mediante la ejecución del PAO. 

d. Debe existir transversalidad en el quehacer municipal, mediante acciones concretas. 
e. Toda acción de la Municipalidad en beneficio de su comunidad debe realizarse con criterios 

de inclusión y accesibilidad y verse reflejada en el PAO. 
 

Participantes  
 

Los participantes y gestores de la política municipal son las personas con discapacidad en sus 
diferentes agrupaciones; se trabajó junto a las personas adultas mayores del Centro Diurno del 
cantón y con las personas adultas, niños, niñas y jóvenes,  que asisten a los servicios del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación, al centro Creciendo Juntos y al grupo organizado de PcD 
a cargo de la Asociación de Desarrollo Integral de la Asunción(ADILA); por último se realizó 
también una reunión con madres de personas menores de edad que asisten a servicios 
educativos públicos y se entrevistó a docentes de educación especial y 24 personas más en 
condición de discapacidad de diferentes grupos etarios.  Por otra parte, los colaboradores y 
figuras municipales fueron también de gran importancia en la construcción de las acciones que 
conformarán el plan de acción para hacer del cantón un lugar diseñado para todos y todas sus 
habitantes, las áreas participantes fueron: Concejo Municipal, Área Administrativa Financiera, 
Técnica Operativa, Desarrollo Social, Servicios Públicos, Alcaldía y Staff. Su participación fue 
de vital importancia, pues serán ellos quienes ejecuten los objetivos planteados, plasmándolos 
en el PAO.  
 

Misión 
 

La Política Municipal de Accesibilidad e Inclusión de Belén constituye un modelo estratégico 
global, para el pleno desarrollo de los derechos de las personas con discapacidad del cantón 
de Belén, mediante el trabajo interconectado dentro de la municipalidad, tomando en cuenta los 
diferentes departamentos que la componen y la gestión de estos con la comunidad (personas, 
familias, empresas y entidades públicas). 

 
  Visión 

Que las personas con discapacidad que habitan en el cantón sean ciudadanos activos y 
productivos, en un espacio que potencie su calidad de vida y la de sus familias, mediante la 
dotación de herramientas y el diseño de un ambiente accesible para el desarrollo de habilidades. 
 

Objetivo General 
Generar un espacio diseñado de forma universal, en el cual los servicios y entornos del cantón 
belemita provean equidad de acceso a sus habitantes con discapacidad y posibiliten su 
desarrollo pleno y el de sus familias, reconociéndolas como personas sujetas de derechos. 

 
Eje Accesibilidad Entorno Físico Público 



  

Posibilitar el desplazamiento accesible de las personas con y sin discapacidad en el cantón, 
mediante la mejora de la vía pública y el acceso a sitios de concurrencia, así como el transporte 
público; con el fin de que la población se desplace con eficiencia y logre disfrutar de los espacios 
comunes.  
 
 Objetivo 1. La Municipalidad de Belén realizará las gestiones pertinentes para que, las aceras 
del cantón sean accesibles para todos los habitantes. 
 
Estrategia: Procurar que las aceras y rampas se encuentren en estado idóneo para la libre 
circulación de cualquier persona, eliminando obstáculos como el arbolado, automóviles mal 
estacionados y otros elementos urbanos que impidan el paso adecuado, esto en coordinación 
de inspección de construcciones, Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Limpieza de vías. 

 
Objetivo 2. La Municipalidad le dará continuidad a proyectos que comuniquen los diferentes 
distritos con las instituciones de mayor concurrencia de servicio público.  
 
Estrategia: Dar continuidad al Proyecto del Corredor Accesible implementado por Obras 
Públicas del Área Técnica Operativa, para lograr el 100% de la propuesta técnica planteada. 
Objetivo 3. El gobierno local velará por el cumplimiento de la ley 7600 en los locales de empresas 
privadas.  
 
Estrategia: El Área Administrativa Financiera y de Desarrollo Urbano, junto con la Inspección de 
construcciones, serán rigurosa en la obtención de patentes de locales y construcción de edificios 
de atención al público en cuanto a la ley 7600 y el diseño universal. 
 
Objetivo 4. La Municipalidad de Belén procurará el acceso parques y espacios públicos de 
recreación para toda la población del cantón  

 
Estrategia: La Unidad de Planificación Urbana, junto a las unidades correspondientes, evaluará 
y mejorará el acceso a los parques y espacios públicos del cantón; además se considerará el 
acceso universal en la construcción de nuevos espacios. 
 
Objetivo 5. Se orientarán acciones afirmativas, dirigidas a la mejora del servicio de transporte 
público para las personas con discapacidad del cantón.  

 
Estrategia: El Concejo Municipal realizará acciones afirmativas en el tema de acceso al 
transporte público y cumplimiento de la ley 7600 en el mismo.  
 
Objetivo 6. La Municipalidad de Belén, facilitará mediante la tecnología, espacios públicos 
accesibles para todos los ciudadanos. 
 
Estrategia 1: Evaluar que todos los semáforos del cantón tengan un sistema de cruce peatonal 
audible e incorporar el sistema audible a los que no lo posean. 
 



  

Estrategia 2: Instaurar botones de pánico en punto importantes de la ciudad para que las 
personas con y sin discapacidad puedan pedir ayuda cuando lo requieran. 
 
Estrategia 3: Colocar en la comunidad, MUPIS digitales que incluyan un sistema audible para 
que la información sea recibida por todos los ciudadanos.  

 
Metas del Eje Accesibilidad Entorno Físico Público 

 
1. Inspeccionar y promover de manera permanente el adecuado mantenimiento de las aceras 

para que estas sean accesibles. 
2. Se finalizará la construcción del corredor accesible, que conecte a los diferentes distritos 

con las instituciones y sitios de interés público. 
3. Se realizarán acciones afirmativas en el tema de transporte público. 
4. Se mantendrá una continua supervisión acceso universal en los locales privados del 

cantón. 
5. Se realizará una evaluación y acondicionamiento de parques y espacios de recreación 

pública para que estos sean accesibles 
6. Crear mediante la tecnología espacios públicos accesibles  

 
Eje Accesibilidad Municipal 

 
Brindar a los habitantes del cantón belemita, el acceso a una municipalidad inclusiva en la que 
tanto sus edificaciones como el servicio y la información que soliciten, sea diseñada para que 
las personas con y sin discapacidad puedan interpretarla.  
 
Objetivo 1. La Municipalidad de Belén garantizará el acceso para todos los habitantes, a los 
servicios que brinda la municipalidad dentro de sus edificios. 
Estrategia: Promover espacios accesibles en las instalaciones municipales, contemplando al 
menos un área de atención al público, digna y accesible en cada edifico (siguiendo los criterios 
del diseño universal), tomando en cuenta la rotulación, rampas, puertas, y organización del 
mobiliario; además se ha de procurar que en el área de atención al público se cuente con una 
ventanilla de servicio preferencial. 
 
Objetivo 2. La Municipalidad de Belén garantizará que la documentación, trámites y servicios 
municipales sean accesibles  
 
Estrategia 1: Se apoyará la capacitación constante en el tema de discapacidad a los diferentes 
departamentos municipales, priorizando al personal que atiende al público. 
 
Estrategia 2: Gestionar desde el área encargada de informática de la Municipalidad, la 
realización de una página web accesible que posibilite una mejor comunicación sobre asuntos 
de interés público a todos los habitantes, con la colaboración de la Unidad de Comunicación. 
 



  

Estrategia 3: Gestionar la evaluación de los documentos utilizados para los trámites públicos y 
modificación para que estos sean accesibles (en cada departamento). 
 
Estrategia 4: Cada departamento, procurará que los planes y lineamientos gestados desde su 
área sean inclusivos y se realicen bajo el criterio de diseño universal, por lo cual brindará un 
informe anual sobre los procesos inclusivos realizados dentro de su área. 
 
Objetivo 3.  La Municipalidad de Belén velará por la inclusión y accesibilidad del cantón, desde 
los servicios gestionados por el gobierno local.  
 
Estrategia 1: Realizar un censo en el que el personal municipal visite las casas de la comunidad 
belemita y consulte sobre sus requerimientos en cuanto a acceso e inclusión en el cantón. 
Estrategia 2: Valorar, según los resultados del censo, la creación de una contratación 
itinerante y transitoria, de un profesional que se encargue de la gestión del acceso e inclusión 
en la municipalidad y el cantón.   

 
Metas Eje Accesibilidad Municipal 

 
1. La Municipalidad de Belén contará con un espacio y acceso adecuado al mismo, para la 
atención de personas con discapacidad, según competa a los diferentes trámites o servicios que 
se brinden en estos espacios. 
2. La Municipalidad de Belén contará con documentación, trámites y servicios municipales 
accesibles para la población con discapacidad.  
3. Realizar un censo sobre la población con discapacidad y sus requerimientos en acceso e 
inclusión. 
4. Valorar la creación de una contratación itinerante y transitoria, para una persona que 
gestiones el acceso e inclusión en los servicios brindados desde la municipalidad.  

 
Eje Promoción Laboral y Emprendedurismo 

 
Facilitar a las personas con discapacidad del cantón un servicio de empleo inclusivo que trabaje   
junto a las empresas privadas y públicas de la localidad, para la gestión de oportunidades de 
empleo y autoempleo inclusivo 
 Objetivo 1. La Municipalidad de Belén apoyará la capacitación de empresas públicas y privadas 
del cantón en el tema de discapacidad, inclusión y diseño universal. 

 
Estrategia: Coordinar y realizar capacitaciones sobre los temas que involucren la discapacidad 
e inclusión en las empresas públicas y privadas del cantón, con el fin de preparar a las mismas 
para futuras inclusiones laborales y para fomentar en ellas una cultura inclusiva. 
 
Objetivo 2. La Municipalidad de Belén promoverá la inclusión laboral de personas con 
discapacidad en las empresas privadas mediante acciones afirmativas.  

 
            Estrategia: Establecer un programa de reconocimiento anual para el sector empresarial 

(otorgación de un certificado de empresa inclusiva), en el que las empresas demuestren crear 



  

una cultura de inclusión, lo que incluye el cumplimiento de la ley 7600 en su planta física, la 
capacitación de su personal en el tema de discapacidad y la contratación y permanencia de 
personas con discapacidad. 
 
Objetivo 3. La Municipalidad de Belén fortalecerá el protocolo de inclusión laboral existente, para 
la adecuada preparación, reclutamiento, inclusión, orientación y ajustes razonables en el puesto 
que garanticen la permanencia de una PcD en el puesto.  

  
 Estrategia: Se fortalecerá el protocolo existente, tomando en cuenta instrumentos y 

procedimientos, que permitan tanto a la municipalidad, como a las empresas y a las personas 
con discapacidad realizar y mantener procesos de inclusión laboral exitosos.  
 
Objetivo 4. La Municipalidad de Belén fomentará el empleo y autoempleo de personas con 
discapacidad en el cantón. 
 
Estrategia: Fortalecer los servicios de Empleo Inclusivo y emprendedurismo, para la inclusión 
laboral tanto en empresas públicas (incluyendo a la Municipalidad) como privadas, para ello, se 
considerará la contratación itinerante de un facilitador laboral que permita eventualmente valorar 
los requerimientos de esta labor.  Fomentar y acompañar procesos de emprendimiento de PcD, 
con el fin de que estos sean exitosos. Las personas incluidas en este servicio, de acuerdo con 
sus necesidades, serán referidas para acompañamiento en la OFIM (área de piscología) y 
Trabajo Social para garantizar un abordaje integral. 

 
Metas Eje Promoción Laboral y Emprendedurismo 

 
1. La Municipalidad de Belén apoyará la capacitación de empresas privadas y públicas, 

creando en ellas una cultura de inclusión que facilite procesos de inserción laboral y que 
promueva el acceso en su planta física y procesos.  

2. La Municipalidad de Belén realizará acciones afirmativas que apoyen la inclusión laboral, 
tal como el galardón anual de inclusión.  

3. La Municipalidad de Belén fortalecerá el protocolo de inclusión laboral existente, para que 
éste permita la inserción exitosa de PcD en el empleo digno.  

4. La Municipalidad de Belén fortalecerá los espacios de inclusión laboral y promoción del 
autoempleo, para generar oportunidades de desarrollo para PcD. 

 
Eje Promoción de la participación local y concientización 

 
Promocionar la participación e información de las personas con discapacidad en temas que 
competen a la gobernanza local, además dar a conocer a la población con discapacidad de 
Belén dentro del cantón, como personas sujetas de derechos y ciudadanos capaces de aportar 
a la comunidad desde diversas áreas.  
 
Objetivo 1. La Municipalidad de Belén realizará campañas publicitarias que reivindique la 
imagen de las personas con discapacidad y visualice sus derechos.  



  

 
Estrategia: Generar campañas y estrategias publicitarias que visualicen la posición de  las PcD 
como ciudadanos activos e importantes del cantón, promocionando sus logros a nivel laboral, 
deportivo, educativo y demás elementos que involucren el desarrollo de la vida autónoma; 
además de campañas que sensibilicen a la población belemita sobre el tema de los derechos 
humanos de las personas con discapacidad y la importancia del conocimiento de la Política 
Municipal en Accesibilidad e inclusión vigente.  
 
Objetivo 2. La Municipalidad de Belén desarrollará procesos de capacitación sobre discapacidad 
e inclusión, a nivel escolar, municipal, distrital y comunal.  
 
Estrategia: El área de Desarrollo Social creará una estrategia de concientización en Inclusión y 
Accesibilidad a la comunidad, centros educativos, representantes políticos (inducción, 
sensibilización y capacitación sobre discapacidad cada cambio de gobierno). 
 
Objetivo 3. La Municipalidad de Belén brindará capacitación y atención psicológica a las PcD y 
sus familias en el tema de independencia personal. 
 
Estrategia 1: Realizar desde el Área de Desarrollo Social, capacitaciones en temáticas 
relacionadas con el desarrollo personal y autonomía de personas con discapacidad, con el fin 
de crear ámbitos personales y familiares que apoyen la autonomía e independencia de PcD. 
Estrategia 2: Proveer, desde el Área de Desarrollo Social, atención psicológica a personas con 
discapacidad y familiares, con el fin de crear ámbitos personales y familiares que apoyen la 
autonomía e independencia de PcD. 
 
Objetivo 4. La Municipalidad de Belén pondrá en marcha un sistema de comunicación accesible 
que permita a la población con y sin discapacidad del cantón enterarse de trámites municipales, 
eventos culturales- recreativos y decisiones políticas de importancia. 
 
Estrategia 1: Promoción de información accesible, desde el área de comunicación, con el uso 
de redes sociales y medios de comunicación como WhatsApp, Facebook, el sitio web municipal, 
entre otros; además se dará continuidad al proyecto de comunicación mediante mensajes de 
texto, ampliando la base de datos de habitantes del cantón y realizando por este medio 
comunicados sobre trámites municipales, eventos culturales- recreativos y decisiones políticas 
de importancia. 
 
Estrategia 2: Las publicaciones en medios de comunicación en línea, como Facebook, 
Instagram y Twitter, así como la página web; deberán realizarse de forma que, cualquier persona 
con y sin discapacidad pueda acceder a la información.  

 
Metas Eje Promoción de la participación local y concientización 

 
1. La Municipalidad de Belén realizará campañas en el tema de derechos humanos de las 

PcD y reivindicación de la imagen de estas.  



  

2. La Municipalidad de Belén realizará capacitaciones en el tema de discapacidad dirigidas al 
ámbito escolar, municipal, distrital o comunal. 

3. La Municipalidad de Belén realizará cada cambio de gobierno, un proceso de capacitación 
y sensibilización sobre discapacidad, inclusión y diseño universal; así como la presentación 
de las acciones positivas realizadas en dichos temas, dentro de la labor del gobierno local.  

4. La Municipalidad de Belén realizará capacitaciones en temáticas relacionadas con el 
desarrollo personal y autonomía de personas con discapacidad. 

5. La Municipalidad de Belén brindará atención psicológica a personas con discapacidad y 
familiares, que impulse el desarrollo de habilidades emocionales y de la autonomía.  

6. La Municipalidad de Belén contará, con miras a la mejora constante, con un sistema de 
comunicación accesible que permita a la población con y sin discapacidad del cantón 
enterarse situaciones importantes sobre el gobierno local.  

7. La Municipalidad de Belén promoverá la difusión de su Política Municipal de Accesibilidad 
e Inclusión en redes sociales y mediante la comunicación de esta en capacitaciones a nivel 
comunal, distrital, escolar y municipal.  

 
Eje Educación 

 
Generar acceso a servicios de educación que promuevan el desarrollo de niños, adolescentes 
y adultos con discapacidad de Belén, en el área de habilidades académicas, habilidades 
concretas y habilidades blandas, que apoyen el desarrollo de una vida autónoma según el grado 
de desarrollo de cada individuo.  
 
Objetivo 1. La Municipalidad de Belén coordinará con instituciones de educación pública y 
privadas para la asignación de cursos dirigidos a personas con discapacidad, según la oferta de 
cursos disponibles y la demanda de necesidad de capacitación, considerando las ofertas 
laborales en el cantón. 
 
Estrategia: coordinar con instituciones públicas y privadas para la realización de cursos anuales 
para la capacitación técnica y las habilidades blandas y concretas, de personas con 
discapacidad.  
 
Objetivo 2. La Municipalidad de Belén realizará capacitaciones para el uso de aplicaciones que 
mejoren el acceso a los servicios municipales.  
 
Estrategia: Realizar capacitaciones para que las personas con discapacidad utilicen 
aplicaciones que les faciliten el acceso a los servicios municipales, por ejemplo, el uso del wifi 
libre o la movilización por la ciudad, entre otras innovaciones. 

 
Metas Eje Educación 

 
1. La Municipalidad de Belén coordinará la realización de cursos técnicos y la formación en 

habilidades blandas y duras, para la educación de personas con discapacidad.  
2. La Municipalidad de Belén capacitará a personas en el uso de aplicaciones que les 

permitan acceder con más facilidad a los servicios municipales.   



  

Eje Cultura y Recreación  
 

Generar acceso a actividades culturales y de recreación que provean esparcimiento y salud a 
las personas con discapacidad.  
 
Objetivo 1. La Municipalidad de Belén realizará actividades recreativas y culturales con diseño 
universal, que posibiliten el acceso de las personas con discapacidad.  
Estrategia 1: Gestionar con el apoyo del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, la creación 
de procesos de estimulación temprana para niños con discapacidad, para potencializar sus 
habilidades y canalizarlas a actividades deportivas en un futuro cercano.  
 
Estrategia 2: Convertir en accesibles las instalaciones del CCDR, entre las medidas que se 
deben realizar, se encuentra la construcción de una rampa para el uso de la piscina por parte 
de personas con movilidad reducida.  
 
Estrategia 3: Se promoverá la incorporación de personas con discapacidad en diferentes áreas 
deportivas, con el apoyo del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del cantón.  
 
Estrategia 4: S e promoverán actividades cultura y recreativas que permitan el acceso de las 
personas con discapacidad del cantón.  
 

Metas Eje Cultura, Recreación y salud 
 

1. La Municipalidad de Belén junto al Comité de Deportes y Recreación, promoverá la 
inclusión de personas con discapacidad en actividades deportivas y culturales, 
considerando su condición etaria y realizando las gestiones necesarias para hacer las 
instalaciones accesibles.   

 
2. La Municipalidad de Belén realizará actividades culturales accesibles, procurando que la 

información y el acceso sobre estas sea diseñado de forma universal.  
 

Evaluación y seguimiento  
 

La presente política municipal se evaluará según los indicadores presentados en sus ejes y 
metas, la evaluación se realizará de forma anual en los informes del PAO de todos los procesos 
administrativos de la institución, manteniendo el sistema actual de evaluación de la 
Municipalidad, con la incorporación de las generadas en los Talleres con personal municipal 
durante la elaboración de la presente Política Municipal.  Es importante recordar que la política 
municipal es una guía para generar un proceso de inclusión y diseño universal en el cantón, 
pero al plantearse a un plazo de acción de diez años. Requiere de una evaluación y 
reestructuración según los cambios del entorno en el que se aplica; considerando que la 
discapacidad es un concepto que evoluciona con el tiempo, y que el desarrollo de las nuevas 
tecnologías genera oportunidades novedosas de accesibilidad, las acciones planteadas en esta 
propuesta se verán sujetas a actualizaciones y ajustes para el beneficio de las personas con 
discapacidad del cantón belemita.  



  

 
Conclusiones y Recomendaciones  

 
La Política Municipal en Accesibilidad e Inclusión, se llevó a cabo mediante un proceso 
consultivo en el cual se trabajó junto a las personas con discapacidad y a los colaboradores 
municipales. Durante dicho proceso se dieron a conocer diversas situaciones en las que las PcD 
no lograban acceder a servicios básico como lo son educación, salud, empleo, recreación, 
información pública, gestiones y beneficios municipales, entre otros.  Se logró concluir que las 
situaciones planteadas durante el proceso mencionado evidenciaron la necesidad de generar 
lineamientos específicos que permitan realizar acciones en pro del acceso e inclusión en el 
cantón. Es por esto por lo que se plantearon seis ejes de acción, que se derivan en estrategias 
específicas, las cuales cada área de gestión municipal deberá operativizar, generando así 
acciones concretas e incluyéndolas dentro de su PAO. 
  
Se concluye por tanto que la Política gestada, tiene un carácter global de la gestión municipal 
en materia de accesibilidad e inclusión y los departamentos que integran la municipalidad de 
Belén deben contemplar la transversalidad de este documento, en su Plan Anual Operativo.  El 
logro y éxito de las acciones planteadas en la Política dependerán de cómo se operen las 
estrategias planteadas en la misma y la correcta gestión dentro del tema de discapacidad, 
inclusión y diseño universal que se realice desde las diversas áreas de trabajo municipal. Es por 
esta razón que se recomienda a la Municipalidad de Belén, la contratación de un puesto 
transitorio, itinerante y contratado según las necesidades presentadas, para la adecuada gestión 
de la presente política pública.  La persona que se encargue del puesto debe monitorear, 
operativizar la política y apoyar en la rendición de cuentas de esta, y además que funcione como 
asesora de las demás áreas en la gestión de sus planes y proyectos para que los mismos 
cumplan con su carácter inclusivo y consideren las estrategias generadas desde la Política 
Municipal en los mismos.  
 
Es importante destacar, que antes de la contratación de una persona encargada de la presente 
Política Municipal, se realizará un censo, el día de régimen municipal, por parte de los 
empleados municipales, con el apoyo del INEC, previa coordinación de la Alcaldía.  Además, se 
recomienda a la Municipalidad de Belén, valorar el apoyo al Área de Desarrollo Social con la 
contratación de un profesional en inclusión laboral de forma transitoria, itinerante y contratado 
por demanda. El apoyo se gestará en el tema de la contratación de personas con discapacidad 
en empresas del cantón, con el fin de acompañe las nuevas inclusiones laborales y dé apoyo a 
las personas ya contratadas, además de que asesore y empodere a los departamentos de 
Recursos Humanos de las empresas para que los mismos se encarguen de dar los apoyos a 
las personas con discapacidad incluidas.    
 
Se recomienda incluir las contrataciones dentro del PAO municipal 2020, para que estas 
acciones puedan apoyar la correcta gestión de la Política Municipal y brindar a la población con 
discapacidad del cantón un servicio de calidad.  Es importante considerar a futuro, la creación 
de un Área de Accesibilidad Municipal, que gestione la coordinación y asesoría con las 
diferentes áreas de trabajo municipal, para que la inclusión y accesibilidad dentro del cantón se 



  

realice de forma eficiente, a cargo de un profesional experto en el área que haga de la 
comunidad un espacio diseñado para todos y todas.  Se concluye que la Municipalidad de Belén, 
mediante la exitosa gestión de la Política Municipal en Accesibilidad e Inclusión, generará a la 
población con discapacidad y a sus familias, el acceso al cumplimiento de los derechos que les 
corresponden como ciudadanos, y a la vez promoverá el desarrollo de las habilidades para una 
vida autónoma; lo que hará posible la participación de las PcD como ciudadanos activos y 
productivos del cantón belemita. 
 



  

 
PLAN PARA LA EJECUCIÓN DE LA  

POLITICA MUNICIPAL DE ACCESIBILIDAD E INCLUSIÓN  
 

Eje Accesibilidad Entorno Físico Público: Posibilitar el desplazamiento accesible de las personas con y sin discapacidad en el cantón, mediante la mejora de la vía pública y el 
acceso a sitios de concurrencia, así como el transporte público; con el fin de que la población se desplace con eficiencia y logre disfrutar de los espacios comunes.  

Objetivo Estrategias  Meta Tiempo de acción  Responsable 
 
Objetivo 1. La 
Municipalidad de Belén 
realizará las gestiones 
pertinentes para que, las 
aceras  del cantón sean 
accesibles para todos los 
habitantes. 

 
Procurar que las aceras y rampas se encuentren 
en estado idóneo para la libre circulación de 
cualquier persona, eliminando obstáculos como el 
arbolado, automóviles mal estacionados y otros 
elementos urbanos que impidan el paso 
adecuado, esto en coordinación de inspección de 
construcciones, Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Limpieza de vías. 

 
Inspeccionar y promover de manera 
permanente el adecuado 
mantenimiento de las aceras para que 
estas sean accesibles. 
 

Corto Plazo 

 
1. Área Técnica 
Operativa 
 
2.Policía Municipal 
 
3.Policía de Tránsito 
 

 
Objetivo 2. La 
Municipalidad le dará 
continuidad a proyectos 
que comuniquen los 
diferentes distritos con las 
instituciones de mayor 
concurrencia de servicio 
público. 

 
Dar continuidad al Proyecto del Corredor Accesible 
implementado por la Unidad de Obras Públicas del 
Área Técnica Operativa, para lograr el 100% de la 
propuesta técnica planteada. 

 

 
Se finalizará la construcción del 
corredor accesible, que conecte a los 
diferentes distritos con las instituciones 
y sitios de interés público. 

 
Mediano Plazo 

 
1. Área Técnica 
Operativa 

 
Objetivo 3.  El gobierno 
local velará por el 
cumplimiento de la ley 
7600 en los locales de 
empresas privadas.  
 

 
El Área Administrativa Financiera junto con la 
Inspección de construcciones, serán rigurosos en 
la obtención de patentes de locales y construcción 
de edificios de atención al público en cuanto a la 
ley 7600 y el diseño universal. 

 
Se mantendrá una continua supervisión 
del acceso universal en los locales 
privados del cantón. 
 

Corto Plazo 

 
1.Área Administrativa 
Financiera 
 
2. Inspección de 
construcciones 

 
Objetivo 4. La 
Municipalidad de Belén 
procurará el acceso 
parques y espacios 

 
La Unidad de Planificación Urbana, junto a la 
Unidad  
Ambiental, evaluarán y mejorará el acceso a los 
parques y espacios públicos del cantón; además 

 
Se realizará una evaluación y 
acondicionamiento de parques y 
espacios de recreación pública para 
que estos sean accesibles 

Mediano Plazo 
 

 
1. Unidad de 
Planificación Urbana 
2. Unidad Ambiental 
 



  

públicos de recreación 
para toda la población del 
cantón  

 

se considerará el acceso universal en la 
construcción de nuevos espacios. 

 
 

 

 
Objetivo 5.Se orientarán 
acciones afirmativas, 
dirigidas a la mejora del 
servicio de transporte 
público para las personas 
con discapacidad  del 
cantón. 
 

 
El Concejo Municipal realizará acciones 
afirmativas en el tema de acceso al transporte 

público y cumplimiento de la ley 7600 en el mismo.  

 
Se realizarán acciones afirmativas en el 
tema de transporte público. 
 

Corto Plazo 

 
1. Concejo Municipal 
 

 
Objetivo 6. La 
Municipalidad de Belén, 
facilitará mediante la 
tecnología, espacios 
públicos accesibles para 
todos los ciudadanos. 

 
Estrategia 1: Evaluar que todos los semáforos del 
cantón tengan un sistema de cruce peatonal 
audible e incorporar el sistema audible a los que 
no lo posean. 
 
Estrategia 2: Instaurar botones de pánico en punto 
importantes de la ciudad para que las personas 
con y sin discapacidad puedan pedir ayuda 
cuando lo requieran. 
 
Estrategia 3: Colocar en la comunidad, MUPIS 
digitales que incluyan un sistema audible para que 
la información sea recibida por todos los 
ciudadanos.  
 

 
Crear mediante la tecnología espacios 
públicos accesibles 

Mediano Plazo 
(estrategia 1) 

 
Largo Plazo  

(estrategia 2 y 3) 

 
1.  Unidad de Informática. 
2. Comité de movilidad 
urbana. 

 
Eje Accesibilidad Municipal: Brindar a los habitantes del cantón belemita, el acceso a una municipalidad inclusiva en la que tanto sus edificaciones como el servicio y la información 

que soliciten, sea diseñada para que las personas con y sin discapacidad puedan interpretarla. 
Objetivo Estrategias  Meta Tiempo de Acción Responsable 

 
Objetivo 1. La 
Municipalidad de Belén 
garantizará el acceso para 

 
Promover espacios accesibles en las instalaciones 
municipales, contemplando al menos un área de 
atención al público, digna y accesible en cada 

 
La Municipalidad de Belén contará con 
un espacio y acceso adecuado al 
mismo, para la atención de personas 

Corto Plazo 

 
1. Área Administrativa 
Financiera 



  

todos los habitantes, a los 
servicios que brinda la 
municipalidad dentro de 
sus edificios. 

 

edifico (siguiendo los criterios del diseño universal), 
tomando en cuenta la rotulación, rampas, puertas, y 
organización del mobiliario; además se ha de 
procurar que los edificios municipales cuenten con 
una ventanilla de servicio preferencial. 

con discapacidad, según competa a los 
diferentes trámites o servicios que se 
brinden en estos espacios 

2. Comisión Técnica 
Operativa 
3. Área de Servicios 
Públicos  
4. Área de Desarrollo 
Social  
5. Alcaldía 
6.Concejo Municipal 
7. Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación 

 
 
Objetivo 2. La 
Municipalidad de Belén 
garantizará que la 
documentación, trámites y 
servicios municipales sean 
accesibles 
 

 
Estrategia 1: Se apoyará la capacitación constante 
en el tema de discapacidad a los diferentes 
departamentos municipales, priorizando al personal 
que atiende al público. 
 
Estrategia 2: Gestionar desde el área de informática 
de la Municipalidad, la realización de una página 
web accesible que posibilite una mejor 
comunicación sobre asuntos de interés público a 
todos los habitantes.  
 
Estrategia 3: Gestionar la evaluación de los 
documentos utilizados para los trámites públicos y 
modificación para que estos sean accesibles (en 
cada departamento). 
 
Estrategia 4: Cada departamento, procurará que los 
planes y lineamientos gestados desde su área sean 
inclusivos y se realicen bajo el criterio de diseño 
universal, por lo cual brindará un informe anual 
sobre los procesos inclusivos realizados dentro de 
su área. 

 
La Municipalidad de Belén contará con 
documentación, trámites y servicios 
municipales accesibles para la 
población con discapacidad.  
 

Mediano Plazo y 
Largo Plazo (según la 
gestión del proceso) 

 
1. Área Administrativa 
Financiera 
2. Comisión Técnica 
Operativa 
3. Área de Servicios 
Públicos  
4. Área de Desarrollo 
Social  
5. Alcaldía 
6.Concejo Municipal 
7. Comité de Deportes y 
Recreación 
 



  

 
Objetivo 3.  La 
Municipalidad de Belén 
velará por la inclusión y 
accesibilidad del cantón, 
desde los servicios 
gestionados por el 
gobierno local.  
 

 
Estrategia 1: Realizar un censo en el que el 
personal municipal visite las casas de la comunidad 
belemita y consulte sobre sus requerimientos en 
cuanto a acceso e inclusión en el cantón. 
 
Estrategia 2: Valorar, según los resultados del 
censo, la creación de una contratación itinerante y 
transitoria, de un profesional que se encargue de la 
gestión del acceso e inclusión en la municipalidad y 
el cantón.   
 

 
1. Realizar un censo sobre la 
población con discapacidad y sus 
requerimientos en acceso e inclusión. 

 
2. Valorar la creación de una 
contratación itinerante y transitoria, 
para una persona que gestiones el 
acceso e inclusión en los servicios 
brindados desde la municipalidad.  
 

Mediano Plazo 

 
1. Alcaldía y Área Social, 
Concejo Municipal. 

 

 
Eje Promoción de la participación local y concientización: Promocionar la participación e información de la personas con discapacidad en temas que competen a la gobernanza 
local, además dar a conocer a la población con discapacidad de Belén dentro del cantón, como personas  sujetas de derechos y ciudadanos capaces de aportar a la comunidad 
desde diversas áreas.  

 
Objetivo Estrategias  Meta Tiempo de Acción Responsable 

 
Objetivo 1. La Municipalidad 
de Belén realizará 
campañas publicitarias que 
reivindique la imagen de las 
personas con discapacidad 
y visualice sus derechos. 

 
Estrategia: Generar campañas y estrategias 
publicitarias que visualicen la posición de  las 
PcD como ciudadanos activos e importantes del 
cantón, promocionando sus logros a nivel laboral, 
deportivo, educativo y demás elementos que 
involucren el desarrollo de la vida autónoma; 
además de campañas que sensibilicen a la 
población belemita sobre el tema de los derechos 
humanos de las personas con discapacidad y la 
importancia del conocimiento de la Política 
Municipal en Accesibilidad e inclusión vigente.  
 

 
La Municipalidad de Belén realizará 
campañas en el tema de derechos 
humanos de las PcD y reivindicación 
de la imagen de estas.  
 

Largo Plazo 

 
1.Alcaldía –Unidad de 
comunicación  
 

 
Objetivo 2. La Municipalidad 
de Belén desarrollará 
procesos de capacitación 
sobre discapacidad e 
inclusión, a nivel escolar, 

 
Estrategia: El Área de Desarrollo Social, creará 
una Estrategia de concientización en Inclusión y 
Accesibilidad a la comunidad, centros educativos, 
representantes políticos (inducción, 
sensibilización y capacitación sobre discapacidad 
cada cambio de gobierno). 

 
1. La Municipalidad de Belén realizará 
capacitaciones en el tema de 
discapacidad dirigidas al ámbito 
escolar, municipal, distrital o comunal. 
2. La Municipalidad de Belén realizará 
cada cambio de gobierno, un proceso 

Mediano y Largo Plazo 
(según población por 

abarcar) 

 
1.Área de Desarrollo 
Social 
 



  

municipal, distrital y 
comunal. 
 

 de capacitación y sensibilización 
sobre discapacidad, inclusión y diseño 
universal; así como la presentación de 
las acciones positivas realizadas en 
dichos temas, dentro de la labor del 
gobierno local.  
3. La Municipalidad de Belén 
promoverá la difusión de su Política 
Municipal de Accesibilidad e Inclusión 
en redes sociales y mediante la 
comunicación de la misma en 
capacitaciones a nivel comunal, 
distrital, escolar y municipal.  
 
 

 
Objetivo 3. La Municipalidad 
de Belén brindará 
capacitación y atención 
psicológica a las PcD y sus 
familias en el tema de 
independencia personal. 

 
Estrategia 1: Realizar desde el Área de 
Desarrollo Social, capacitaciones en temáticas 
relacionadas con el desarrollo personal y 
autonomía de personas con discapacidad, con el 
fin de crear ámbitos personales y familiares que 
apoyen la autonomía e independencia de PcD. 
 
Estrategia 2: Proveer, desde el área social, 
atención psicológica a personas con 
discapacidad y familiares, con el fin de crear 
ámbitos personales y familiares que apoyen la 
autonomía e independencia de PcD. 
 

 
1. La Municipalidad de Belén realizará 
capacitaciones en temáticas 
relacionadas con el desarrollo 
personal y autonomía de personas 
con discapacidad. 
2. La Municipalidad de Belén brindará 
atención psicológica a personas con 
discapacidad y familiares, que impulse 
el desarrollo de habilidades 
emocionales y de la autonomía.  
 

Corto Plazo 

 
1. Área de Desarrollo 
Social 
 

 
Objetivo 4. La Municipalidad 
de Belén pondrá en marcha 
un sistema de 
comunicación accesible que 
permita a la población con y 
sin discapacidad del cantón 
enterarse de trámites 
municipales, eventos 
culturales- recreativos y 

 
Estrategia 1: Promoción de información 
accesible, desde el área de comunicación, con el 
uso de redes sociales y medios de comunicación 
como WhatsApp, Facebook, el sitio web 
municipal, entre otros; además se dará 
continuidad al proyecto de comunicación 
mediante mensajes de texto, ampliando la base 
de datos de habitantes del cantón y realizando 
por este medio comunicados sobre trámites 

 
La Municipalidad de Belén contará, 
con miras a la mejora constante, con 
un sistema de comunicación accesible 
que permita a la población con y sin 
discapacidad del cantón enterarse 
situaciones importantes sobre el 
gobierno local.  
 

Mediano y Largo Plazo 
(según la complejidad 

de las acciones) 

 
1.Alcaldía-Unidad de 
Comunicación 



  

decisiones políticas de 
importancia. 

municipales, eventos culturales- recreativos y 
decisiones políticas de importancia. 
 
Estrategia 2: Las publicaciones en medios de 
comunicación en línea, como facebook, 
instagram y twitter, así como la página web; 
deberán realizarse de forma que, cualquier 
persona con y sin discapacidad pueda acceder a 
la información.  
 
 

 
Eje Promoción Laboral y Emprendedurismo: Facilitar a las personas con discapacidad del cantón un servicio de empleo inclusivo que trabaje   junto a las empresas privadas y públicas 
de la localidad, para la gestión de oportunidades de empleo y auto-empleo inclusivo 

 
Objetivo Estrategias  Meta Tiempo de Acción  Responsable 

 
Objetivo 1. La Municipalidad de 
Belén apoyará la capacitación 
de  empresas públicas y 
privadas del cantón en el tema 
de discapacidad, inclusión y 
diseño universal. 

 
Estrategia: Coordinar y realizar capacitaciones 
sobre los temas que involucren la discapacidad e 
inclusión en las empresas públicas y privadas del 
cantón, con el fin de preparar a las mismas para 
futuras inclusiones laborales y para fomentar en 
ellas una cultura  inclusiva. 
 

 
La Municipalidad de Belén contactará, 
asesorará y capacitará empresas 
privadas y públicas (en forma 
constante), creando en ellas una 
cultura de inclusión que facilite 
procesos de inserción laboral y que 
promueva el acceso en su planta 
física y procesos.  
 

Corto Plazo 

 
1. Unidad de 
Emprendimientos y 
Promoción Laboral 

 
Objetivo 2. La Municipalidad de 
Belén promoverá la inclusión 
laboral de personas con 
discapacidad en las empresas 
privadas mediante acciones 
afirmativas. 
 

 
Estrategia: Establecer un programa de 
reconocimiento anual para el sector empresarial 
(otorgación de un certificado de empresa 
inclusiva), en el que las empresas demuestren 
crear una cultura de inclusión, lo que incluye el 
cumplimiento de la ley 7600  en su planta física, la 
capacitación de su personal en el tema de 
discapacidad y la contratación y permanencia de 
personas con discapacidad. 

 
La Municipalidad de Belén realizará 
acciones afirmativas que apoyen la 
inclusión laboral, tal como el galardón 
anual de inclusión.  

 
 

 
1.  Unidad de 
Emprendimientos y 
Promoción Laboral 



  

 
Objetivo 3. La Municipalidad de 
Belén fortalecerá el protocolo 
de inclusión laboral existente, 
para la adecuada preparación, 
reclutamiento, inclusión, 
orientación y ajustes 
razonables en el puesto que  
garanticen la permanencia de 
una PcD en el puesto. 

                  Estrategia: Se fortalecerá el protocolo existente, 
tomando en cuenta instrumentos y 
procedimientos, que permitan tanto a la 
municipalidad, como a las empresas y a las 
personas con discapacidad realizar y mantener 
procesos de inclusión laboral exitosos.  

 
La Municipalidad de Belén fortalecerá 
el protocolo de inclusión laboral 
existente, para que éste permita la 
inserción exitosa de PcD en el empleo 
digno.  
 

Mediano Plazo 

1. Unidad de 
Emprendimientos y 
Promoción Laboral 

 
Objetivo 4. La Municipalidad de 
Belén fomentará el empleo y 
auto-empleo de personas con 
discapacidad en el cantón. 
 
 
 

                  Estrategia: Fortalecer los servicios de Empleo 
Inclusivo y emprendedurismo, para la inclusión 
laboral tanto en empresas públicas (incluyendo a 
la Municipalidad) como privadas, para ello, se 
considerará la contratación itinerante de un 
facilitador laboral que permita eventualmente 
valorar los requerimientos de esta labor. 
 

 
La Municipalidad de Belén fortalecerá 
los espacios de inclusión laboral y 
promoción del auto-empleo, para 
generar oportunidades de desarrollo 
para PcD. 

Mediano Plazo 

1. Unidad de 
Emprendimientos y 
Promoción Laboral 
3. OFIM 
4. Trabajo Social  

 
Eje Educación: Generar acceso a servicios de educación que promuevan el desarrollo de niños, adolescentes y adultos con discapacidad de Belén, en el área de habilidades 
académicas, habilidades concretas y habilidades blandas, que apoyen el desarrollo de una vida autónoma según el grado de desarrollo de cada individuo. 

 
Objetivo Estrategias  Meta Tiempo de Acción Responsable 

 
Objetivo 1. La Municipalidad de 
Belén coordinará con 
instituciones de educación 
públicas y privadas para la 
asignación de cursos dirigidos a 
personas con discapacidad, 
según la oferta de cursos 
disponibles y la demanda de 
necesidad de capacitación, 
según la ofertas laborales en el 
cantón. 
 

 
Estrategia 1: coordinar con instituciones públicas y 
privadas para la realización de  cursos anuales 
para la capacitación técnica y las habilidades 
blandas y concretas, de personas con 
discapacidad.  
 
Estrategia 2: Brindar apoyo en el pago de 
mensualidad y transporte de, un servicio de 
educación socio-laboral o de educación especial 
para personas con discapacidad, en el cantón o 
fuera de éste.  
 

 
La Municipalidad de Belén coordinará 
la realización de  cursos técnicos y la 
formación en habilidades blandas y 
duras, para la educación  de personas 
con discapacidad.  
 Mediano Plazo 

 
1. Área de Desarrollo 
Social 

   Mediano Plazo  



  

Objetivo 2. La Municipalidad de 
Belén realizará capacitaciones 
para el uso de aplicaciones que 
mejoren el acceso a los 
servicios municipales. 
 

Realizar capacitaciones para que las personas 
con discapacidad utilicen aplicaciones que les 
faciliten el acceso a los servicios municipales, por 
ejemplo el uso del wifi libre o la movilización por la 
ciudad, entre otras innovaciones. 
 

La Municipalidad de Belén capacitará a 
personas en el uso de aplicaciones 
que les permitan acceder con más 
facilidad a los servicios municipales.   
 

1.  Informática  

 
Eje Cultura, Recreación y salud: Generar acceso a actividades culturales y de recreación que provean esparcimiento y salud a las personas con discapacidad, además de coordinar con 
los centros de atención de la salud cantonal  (EBAIS), para que estos brinden un servicio accesible a las personas con discapacidad. 
 

Objetivo Estrategias  Meta Tiempo de Acción Responsable 
 
Objetivo 1. La Municipalidad de 
Belén realizará actividades 
recreativas y culturales con 
diseño universal, que posibiliten 
el acceso de las personas con 
discapacidad.  
 

 
Estrategia 1: Previa coordinación con el Comité de 
Deportes y Recreación, se gestionará la creación 
de  procesos de estimulación temprana para niños 
con discapacidad, para potencializar sus 
habilidades y canalizarlas a actividades deportivas 
en un futuro cercano.  
 
Estrategia 2: Convertir en accesibles las 
instalaciones del Comité de Deportes y 
Recreación, entre las medidas que se deben 
realizar, se encuentra la construcción de una 
rampa para el uso de la piscina por parte de 
personas con movilidad reducida.  
 
Estrategia 3: Se promoverá la incorporación de 
personas con discapacidad en diferentes áreas 
deportivas, con el apoyo del Comité de Deportes y 
Recreación del cantón.  
 
Estrategia 4: La persona encargada de la 
promoción cultural de la municipalidad de Belén 
coordinará, para que las actividades culturales por 
realizar se comuniquen a las personas con 
discapacidad y se organicen de forma que 
permitan el acceso a las mismas.  
 

 
1. La Municipalidad de Belén junto al 
Comité de Deportes y Recreación, 
promoverá la inclusión de personas 
con discapacidad en actividades 
deportivas y culturales, considerando 
su condición etaria y realizando las 
gestiones necesarias para hacer las 
instalaciones accesibles.   
 
 
2. La Municipalidad de Belén realizará 
actividades culturales accesibles, 
procurando que la información y el 
acceso sobre estás sea diseñado de 
forma universal.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Corto y Mediano Plazo 
(según prioridad de las 

estrategias) 

 
1. Unidad de Cultura  
2. Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación 
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APENDICES  
 

ACCIONES ESPECÍFICAS PLAN ANUAL OPERATIVO 
Política Municipal en Accesibilidad e Inclusión 

 
El presente documento, se dirige a todas las áreas de acción de la Municipalidad de Belén, el 
mismo es complemento de la Política Pública en Accesibilidad e Inclusión y tiene la intención 
de indicar a las áreas de trabajo acciones concretas que operativizan los ejes y estrategias 
planteados en la Política Municipal y que representan una guía para incluir las estrategias dentro 
del PAO correspondiente a su unidad 
 



  

 
 
1. El área administrativa financiera será rigurosa en la obtención de patentes de locales y 
construcción de edificios de atención al público en cuanto a las leyes 7600 y el diseño universal. 
2. Habilitar una ventanilla de servicio preferencial en el área de atención al público. 
3. Solicitar capacitación constante en el tema de discapacidad. 

4. Evaluar y adecuar, los documentos utilizados para los trámites públicos y modificarlos para 
que estos sean accesibles. 
5. Procurar que los planes y lineamientos gestados sean inclusivos, por lo cual brindará un 
informe anual sobre los procesos inclusivos realizados dentro de su área.  
 

 
1. Gestionar la ampliación del corredor accesible, que conecte a los diferentes distritos con las 
instituciones y sitios de interés público. 
2. Evaluar y mejorar el acceso a los parques y espacios públicos del cantón, junto al staff de la 
Alcaldía. 
3. Habilitar al menos un área de atención al público, digna y accesible, que cumpla con los 
criterios de diseño universal. 
4. Solicitar capacitación constante en el tema de discapacidad. 
5. Evaluar y adecuar, los documentos utilizados para los trámites públicos y modificarlos para 
que estos sean accesibles. 
6. Procurar que los planes y lineamientos gestados sean inclusivos, por lo cual brindará un 
informe anual sobre los procesos inclusivos realizados dentro de su área.  
 

 
1. Habilitar al menos un área de atención al público, digna y accesible, que cumpla con los 
criterios de diseño universal. 
2. Solicitar capacitación constante en el tema de discapacidad. 
3. Evaluar y adecuar, los documentos utilizados para los trámites públicos y modificarlos para 
que estos sean accesibles. 
5. Procurar que los planes y lineamientos gestados sean inclusivos, por lo cual brindará un 
informe anual sobre los procesos inclusivos realizados dentro de su área.  
6. El Área Social programará capacitaciones en el tema de discapacidad, inclusión y difusión de 
la Política Municipal, dirigidas al ámbito escolar, municipal, distrital o comunal. 
7.El Área de Desarrollo Social, realizará cada cambio de gobierno, un proceso de capacitación 
y sensibilización sobre discapacidad al Concejo Municipal y Alcaldía. 

 
Área Administrativa Financiera  

 
Área Técnica Operativa  

 
Área de Desarrollo Social  



  

8. Proveer, desde el Área de Desarrollo Social, atención psicológica a personas con 
discapacidad y familiares, con el fin de crear ámbitos personales y familiares que apoyen la 
autonomía e independencia de PcD. 
9. Realizar desde el Área de Desarrollo Social, capacitaciones en temáticas relacionadas con el 
desarrollo personal y autonomía de personas con discapacidad. 
10. Coordinar el apoyo en el pago de mensualidad y transporte de, un servicio de educación 
sociolaboral o de educación especial para personas con discapacidad, en el cantón o fuera de 
éste.  
11. Coordinar con instituciones públicas y privadas para la realización de cursos anuales para 
la capacitación técnica y las habilidades blandas y concretas, de personas con discapacidad.  
13. Fortalecer los servicios de Empleo Inclusivo y emprendedurismo, para inclusión laboral tanto 
en empresas públicas (incluyendo a la municipalidad) como privadas y además fomentará y 
acompañará procesos de emprendimiento de PcD, con el fin de que estos sean exitosos, las 
personas incluidas en este servicio serán referidas para acompañamiento en la unidad del OFIM 
(área de piscología) y Trabajo Social para garantizar un abordaje integral. 
14. Coordinar y realizar capacitaciones sobre los temas que involucren la discapacidad e 
inclusión en las empresas públicas y privadas del cantón. 
15. Apoyar en la creación del reconocimiento anual para empresas privadas que demuestren 
crear una cultura de inclusión, lo que incluye el cumplimiento de la Ley 7600 en su planta física, 
la capacitación de su personal en el tema de discapacidad y la contratación y permanencia de 
personas con discapacidad. 
16. Reforzar el protocolo existente para realizar y mantener procesos de inclusión laboral 
exitosos. 
 

 
Área de Servicios Públicos  

 
1. Habilitar al menos un área de atención al público, digna y accesible, que cumpla con los 
criterios de diseño universal. 
2. Solicitar capacitación constante en el tema de discapacidad. 
3. Evaluar y adecuar, los documentos utilizados para los trámites públicos y modificarlos para 
que estos sean accesibles. 
4. Procurar que los planes y lineamientos gestados sean inclusivos, por lo cual brindará un 
informe anual sobre los procesos inclusivos realizados dentro de su área.  
 

 
Comité de Deportes y Recreación  

 
1. Solicitar capacitación constante en el tema de discapacidad. 
2. Procurar que los planes y lineamientos gestados sean inclusivos, por lo cual brindará un 
informe anual sobre los procesos inclusivos realizados dentro de su área.  
3. Crear procesos de estimulación temprana para niños con discapacidad, para potencializar 
sus habilidades y canalizarlas a actividades deportivas en un futuro cercano.  



  

4. Coordinar para convertir en accesibles las instalaciones del Comité de Deportes y Recreación, 
entre las medidas que se deben realizar, se encuentra la construcción de una rampa para el uso 
de la piscina por parte de personas con movilidad reducida. 
5. Continuar con la promoción de personas con discapacidad en diferentes áreas deportivas que 
desarrolla el Comité de Deportes y Recreación del cantón. 
 

 
Alcaldía y Staff  

 
1. Evaluar y mejorar el acceso a los parques y espacios públicos del cantón, junto al Área 
Técnica Operativa. 
2. La Comisión de Movilidad, realizará acciones afirmativas en el tema de acceso al transporte 
público y cumplimiento de la ley 7600 en el mismo, con la asesoría del Área de Accesibilidad, 
Discapacidad e Inclusión. 
3. Solicitar capacitación constante en el tema de discapacidad. 
4. Gestionarla realización de una página web accesible, con la persona encargada de 
comunicación. 
5. Evaluar y adecuar, los documentos utilizados para los trámites públicos y modificarlos para 
que estos sean accesibles. 
5. Procurar que los planes y lineamientos gestados sean inclusivos, por lo cual brindará un 
informe anual sobre los procesos inclusivos realizados dentro de su área.  
6. Generar campañas que visualicen de forma correcta a las personas con discapacidad como 
personas con derechos y ciudadanos activos y productivos del cantón.  
7.El encargado de comunicación desde la alcaldía, continuará el proyecto de comunicación 
mediante mensajes de texto. 
8. El encargado de comunicación, procurará que las publicaciones en medios de comunicación 
en línea, como Facebook, Instagram y Twitter, así como la página web; se realicen de forma 
que, cualquier persona con y sin discapacidad pueda acceder a la información. 
9. Coordinar para que las actividades culturales por realizar se comuniquen a las personas con 
discapacidad y se organicen de forma que permitan el acceso a las mismas.  
10. Crear mediante la tecnología espacios públicos accesibles para todos los ciudadanos. 
11. Velar por la inclusión y accesibilidad del cantón, desde los servicios gestionados por el 
gobierno local. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y 
Asuntos Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-211-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando TE-017-2019, suscrito por Florencia Murillo, tesorera municipal, por 
medio del cual remite la propuesta de Reglamento de Caja Chica.  Al respecto, adjunto enviamos 
el expediente original para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
TE-017-2019 



  

Dado que la Propuesta de Reglamento de Caja Chica fue devuelta con algunas observaciones 
realizadas por diversas Unidades, procedo a comentarle que en el expediente que se envió con 
la propuesta, iba incluido la impresión de los correos que se enviaron a los Directores, donde se 
les envió la propuesta de reglamento para que los mismos lo socializaran con los funcionarios 
a su cargo y realizaran las observaciones al respecto.  Se dieron 5 días hábiles para presentar 
observaciones y no se pronunciaron al respecto.  Analizando las observaciones presentadas 
con el envío nuevamente de la propuesta de reglamento por parte de la Alcaldía a ciertas 
Unidades, la Dirección Administrativa Financiera está estudiando la posibilidad de crear un 
segundo fondo de caja chica, donde su objetivo sea las compras de menor cuantía y mantener 
el fondo que se tiene actualmente para lo que se creó, que es emergencia y/o imprevisto. 
 
Ante tal situación, procedo a remitir la propuesta de Reglamento de Caja Chica para que sea 
remitida al Concejo Municipal para su análisis y aprobación.  Gracias 
 

“El Concejo Municipal del Cantón de Belén, conforme a las potestades conferidas por los 
artículos 4 inciso a), 13 incisos c) y e) y 17 incisos a) y h) del Código Municipal, Ley No. 7794 y 

el artículo 170 de la Constitución Política, acuerda emitir el Reglamento para el 
Funcionamiento de la Caja Chica”. 

 
REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE CAJA CHICA 

 
Considerandos 

 
Primero: Que las Municipalidades de conformidad con el artículo 170 Constitucional, poseen 
autonomía, y una de sus manifestaciones es la potestad reglamentaria, lo que permite regular 
entre otras materias, la organización interna, y su debido funcionamiento administrativo. 
 
Segundo: Que la potestad reglamentaria municipal, la ejerce el Concejo Municipal, al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 13 inciso e) del Código Municipal, Ley No 7794 del 30 de abril de 1998 
y sus reformas, Gaceta No. 94 del 18 de mayo de 1998 y sus reformas al señalar: 
 
“…Artículo 13. 
Son atribuciones del Concejo: 
 
(…) c) Dictar los reglamentos de la Corporación, conforme a esta ley…”. 
 
Tercero: Que el artículo 2, inciso e) de la Ley de Contratación Administrativa, Ley No. 7494, 30 
de abril de 1998 y sus reformas, Gaceta 94 del 18 de mayo de 1998 dispone en lo que interesa: 
 
“Artículo 2.- Excepciones/ Se excluyen de los procedimientos de concursos establecidos en esta 
ley las siguientes actividades: (…) e) Las compras realizadas con fondos de caja chica, según 
se dispondrá reglamentariamente…”. 
 



  

Cuarto: Que el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, No. 33411-H del 27 de 
setiembre del 2009, publicado en el Diario Oficial la Gaceta No. 210 del 02 de noviembre de 
2006 y sus reformas, en el numeral 142 dispone en lo conducente: 
 
“…Artículo 141.- Contrataciones con Fondos Caja Chica. 
Las compras para gastos menores e indispensables, cuya ejecución es de carácter excepcional 
que se efectúen con cargo a los fondos de caja chica, se regirán por las disposiciones 
reglamentarias que al efecto se emitan, las cuales fijaran los supuestos para su utilización, 
montos máximos, mecanismos de control y funcionarios responsables de su manejo..”. 
 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1.  Definiciones. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
 
Caja Chica: Fondo autorizado por el Alcalde Municipal, para la adquisición de bienes y/o 
servicios que son de uso exclusivo de las dependencias administrativas y operativas que las 
gestionan y cuya necesidad sea urgente o imprevisto.  Se excluyen aquellos casos que se 
soliciten bajo la necesidad de urgencia pero sean solicitados de forma frecuente y se mantengan 
en el tiempo. 
SIGM: Sistema Integrado de Gestión Municipal. 
Caso Fortuito: Aquella acción del ser humano que no puede preverse, ni puede resistirse. 
Fuerza Mayor: Es aquel evento de la naturaleza, que pudiendo preverse no puede resistirse. 
Vale o Adelanto de Caja Chica: Comprobante que autoriza la entrega del dinero, en efectivo u 
otro medio, a un funcionario municipal autorizado para tal efecto, según lo dispuesto en este 
Reglamento. 
Liquidación: Rendición de cuentas que efectúa el funcionario responsable del vale de caja chica, 
mediante presentación de los comprobantes originales que sustentan los bienes y/o servicios 
adquiridos. 
Compra Menor: Es la adquisición de bienes y servicios de menor cuantía, que no superen los 
límites preestablecidos para los vales de caja chica y cuya necesidad sea urgente o un 
imprevisto. 
Dependencia usuaria del servicio: Se denominan como tal las Direcciones, Procesos y 
Subprocesos. 
Persona responsable de la Caja Chica: El o la Tesorera Municipal, es quien tendrá a cargo la 
caja chica. 
Arqueo de Caja Chica: Verificación del cumplimiento de la normativa y reglamentación que rige 
la Caja Chica.  Es la constatación de que la documentación que da soporte a los egresos 
concuerda con los montos autorizados por caja chica. 
Viáticos y Transporte: Son los gastos de viaje y transporte en el interior del país que se pagarán 
mediante este fondo, siempre y cuando no supere el máximo establecido para el vale.  Este 
concepto se regirá conforme se establece en el Reglamento de Gastos de Viaje y Transporte 
para el sector público y sus modificaciones. 
Municipalidad: Nombre abreviado que se utilizará en este reglamento para referirse a la 
Municipalidad de Belén. 



  

Reintegro de fondos: Solicitud de reintegro de dinero al fondo, por los gastos efectuados, que 
realiza la Tesorería Municipal. 
Activo Fijo: Un elemento es reconocido como activo si es probable que la entidad reciba 
beneficios económicos o potenciales servicios asociados al bien y si el valor razonable o el costo 
del bien puede ser medido de forma fiable.  El monto mínimo que reconoce la Municipalidad de 
Belén para capitalizar un activo fijo es de un 25% de un salario base. 
 

CAPITULO II 
Del Funcionamiento 

 
Artículo 2. Objeto. Este reglamento tiene por objeto regular la organización y funcionamiento del 
fondo de caja chica que la Municipalidad tiene establecido. 
 
Artículo 3.  Establecimiento de la Caja Chica. Se establece un fondo de caja chica cuyo monto 
podrá aumentarse o disminuirse, previo estudio enviado por la Tesorería Municipal con el visto 
bueno de la Dirección Administrativa Financiera, el cual será aprobado por el Alcalde Municipal. 
 
Artículo 4. Conformación de la Caja Chica. El monto del fondo de caja chica será de hasta 
quinientos mil colones exactos (¢500.000,00) y podrá aumentarse o disminuirse a solicitud de 
la persona encargada del fondo fijo, quien además deberá actualizar los montos contemplados 
en el artículo 10, inciso 5., de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de este 
Reglamento.   
El dinero de la caja chica estará conformado de la siguiente manera: dinero en efectivo, saldos 
en cuentas o tarjetas para uso de la caja chica, facturas de vales liquidados, vales pendientes 
de liquidación y vales en trámite de reintegro.  Bajo ningún supuesto, se podrán sustituir estos 
vales por otros de naturaleza distinto al de caja chica. 
 
Artículo 5. Custodia. La custodia del fondo de caja chica será responsabilidad de la persona 
responsable de la Coordinación de la Tesorería Municipal, quien deberá actuar de conformidad 
con lo que disponga este Reglamento, el Código Municipal, la Ley de Administración Financiera, 
y demás normativa vigente y aplicable en la materia. 
 
Artículo 6. Funciones de la Persona Responsable de la Custodia de la Caja Chica.  
 
1. Procurar tramitar con la diligencia y frecuencia debida los reintegros de las sumas pagadas, 

para que se mantenga una adecuada rotación y el fondo no llegue a agotarse.  El monto 
mínimo que debe mantener el fondo para la solicitud de reintegro, debe ser de un 20%.  

2. Velar por el cumplimiento de la normativa relacionada con la caja chica y reportar a la 
Dirección Administrativa Financiera cualquier irregularidad que se detecte. 

3. Llevar un control y custodia de toda la documentación que respalda el vale de caja chica. 
4. Llevar un control y custodia de los arqueos que realice la Dirección Administrativa 

Financiera. 
5. Los faltantes de dinero que resulten de las operaciones ordinarias de la caja chica y que 

sean debidamente comprobados al efectuar un arqueo, deben ser cubiertos por el 
responsable del fondo, una vez atendidos sus derechos de defensa. 



  

6. Cuando se determine un sobrante, se debe depositar en la cuenta corriente de la 
Municipalidad de Belén.  En el caso de que el monto supere los ¢500.00 (Quinientos 
colones), debe ser depositado de inmediato; caso contrario se mantendrá en la caja chica, 
hasta alcanzar el monto a depositar o se realice reintegro. 

 
Artículo 7. Uso de la Caja Chica.  La compra de bienes y/o servicios se tramitará por el fondo 
de caja chica, solamente cuando se den las siguientes condiciones: 
 
 Cuando la compra a realizarse cumpla con los criterios de urgencia o imprevisto. 
 Para adquirir bienes y/o servicios que por su cuantía no amerite la elaboración de 

procedimientos establecidos en la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, y 
que su costo total no exceda el monto máximo establecido por vale de caja chica.  Si no se 
cuenta con personal municipal que según sus funciones, esté en la posibilidad de prestar el 
servicio requerido. 

 Gastos de la partida de servicios no personales, o de la partida de materiales y suministros, 
siempre que exista contenido presupuestario con cargo a estas partidas y que no existan 
en el inventario de la Municipalidad.   

 Gastos por concepto de viáticos y transporte dentro del país, los cuales no deben ser 
superiores al máximo autorizado para vales de caja chica, siempre que se cuente con el 
contenido presupuestario en la partida correspondiente y que el mismo se ajuste a la 
normativa descrita en el Reglamento de Gastos de Viaje y Transporte para Funcionarios 
Públicos de la Contraloría General de la República. 

 Cancelar gastos de representación cuando se originen con motivo de recepción de personas 
ajenas a la institución y que el gasto no exceda el monto máximo de caja chica y de acuerdo 
con lo establecido en el Reglamento para el Pago de Gastos de Representación de la 
Municipalidad de Belén. 

V) Cuando no corresponda a la cancelación de servicios profesionales o técnicos, así como 
salarios, extras, entre otros. 

 
Artículo 8. Devoluciones de dinero.  La Tesorería recibirá devoluciones de dinero, únicamente 
en efectivo, sin excepción de ninguna clase, asimismo deberá ser en moneda nacional.  No 
podrán recibirse para este fondo notas de crédito. 
 
Artículo 9. Compra de materiales y suministros.  Cuando se trate de materiales y suministros 
que se mantienen en bodega, según inventario de la Proveeduría Institucional, la persona 
interesada debe presentar la solicitud de adelanto con el respectivo sello de Proveeduría 
Institucional donde señale la inexistencia de este material o suministro en bodega y la 
justificación respectiva. 
 

CAPITULO III 
Del Vale o Adelanto 

 
Artículo 10. Vale de Caja Chica.  El Vale o adelanto de caja chica debe tramitarse únicamente, 
cuando cumpla con todos y cada uno de los siguientes requisitos: 



  

 
1. Confeccionar en el SIGM el adelanto de caja chica. 
2. Descripción detallada del bien y/o servicio a adquirir. 
3. Descripción del motivo por el cual se va a adquirir el bien y/o servicio.  En el caso de 

adquisición de servicios, se debe indicar la actividad y fecha en que se llevará a cabo. 
4. Adjuntar a la solicitud de adelanto dos proformas del bien y/o servicio a adquirir, o cualquier 

documento que demuestre que se consultaron los precios del mismo, cuando el monto 
solicitado sea igual o mayor a ¢50.000.00 (Cincuenta mil colones exactos). 

5. Adjuntar justificación para los casos en que se deba comprar algún bien en los que se 
realizó una contratación administrativa para su adquisición, sin embargo, la misma se 
declaró infructuosa. 

6. Contar con la firma de autorización de la dependencia correspondiente, según los montos 
indicados a continuación: 

 
Autorizaciones para Caja Chica Monto Mínimo ¢ Monto Máximo ¢ 

Coordinación Unidad de Bienes y 
Servicios 

1.00 81.750,00 

Directores (as) de Área y Auditoría 
Interna 

81.750,01 163.500,00 

Alcalde (sa) Municipal 163.500,01 327.000,00 
 
7. Contar con el nombre y firma de la persona que realizará el retiro del dinero. 
8. Constancia de Tesorería sobre verificación de existencia de contenido presupuestario 

firmando la autorización del vale de caja chica. 
 
Artículo 11. Exención de impuestos. Para el trámite de compra por caja chica, la persona que lo 
gestione, deberá solicitar ante la Tesorería, un comprobante de exoneración del pago del 
impuesto de ventas.  No se reconocerá el importe por concepto de impuesto de ventas, cuando 
éste sea cancelado por la persona que tramitó el vale, ya que la Municipalidad se encuentra 
exenta del pago de todo tipo de tributo, según lo establece el artículo 8 del Código Municipal. 
 
Artículo 12. Trámite de vales. Se dará trámite a un vale de caja chica, toda vez que la persona 
que lo solicite no tenga pendiente la liquidación de un vale anterior, siendo éste del mismo o de 
otro centro de costos. 
 

CAPITULO IV 
De la Liquidación 

 
Artículo 13. Liquidación. Las facturas o recibos de los bienes y/o servicios adquiridos con fondos 
de la caja chica que servirán como comprobante del egreso, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 
a) Que cumpla con la normativa dispuesta por el Ministerio de Hacienda y estar emitidas a 

favor de la Municipalidad de Belén. 



  

b) Especificar claramente el detalle de la compra o servicio recibido, esto debe coincidir con 
lo indicado en el adelanto; la fecha, la cual deberá ser igual o posterior a la de emisión del 
vale, tiquete de caja y por ningún motivo, deben contener tachaduras ni borrones. 

c) Indicar el monto en colones del bien o servicio adquirido. 
d) Si al proveedor no le aplica lo dispuesto por Hacienda, la factura deberá indicar como 

requisitos mínimos: el nombre, número de cédula de la persona física o jurídica que 
suministra el bien o servicio y sus especificaciones.  Si el documento no es timbrado deberá 
contener: Nombre completo y legible de la persona que presta el servicio, copia de la cédula 
y firma igual a la cédula de identidad, además de los indicado en el punto b y c. 

e) Los comprobantes deben tener el visto bueno de la jefatura inmediata de la persona que 
solicitó el vale. 

f) Para la liquidación de viáticos, debe aportar el formulario de liquidación de viáticos 
dispuesto en el Reglamento de Gastos de Viaje y Transporte de la Contraloría General de 
la República; completo con las firmas correspondientes. 

g) El monto de lo gastado no podrá exceder el monto autorizado en el vale de caja chica, caso 
contrario, la persona solicitante deberá asumir la diferencia, sin que la Municipalidad quede 
obligada a reintegrarle esa suma. 

 
La liquidación del vale queda formalizada, cuando la persona responsable de la caja chica, 
revisa todos los requisitos y estampa su firma de recibido conforme. 
 
Artículo 14. Plazo de vigencia del vale. La liquidación del adelanto deberá efectuarse a más 
tardar el segundo día hábil siguiente al retiro del dinero, este plazo es improrrogable y en caso 
de incumplimiento corresponderá a la persona responsable del Fondo de Caja Chica, anular el 
vale y notificar a la persona que solicitó éste, para que reintegre de manera inmediata el dinero 
solicitado. 
   
Artículo 15. Excepción al plazo de liquidación. Los adelantos efectuados los jueves y viernes, 
deberán ser liquidados y presentados a la Tesorería a más tardar el viernes de la misma 
semana.   
 
Artículo 16. Anulación del vale de caja chica. Cuando por algún motivo la compra no se lleve a 
cabo, la persona que ha recibido el dinero, deberá hacer el reintegro del mismo a más tardar el 
día hábil siguiente al de su entrega, a excepción de lo estipulado en el artículo 14, en cuyo caso 
deberá entregarse el mismo día.  
 
Artículo 17. Sobrantes de dinero. El dinero sobrante producto del vale de caja chica, deberá ser 
entregados a la Tesorería, junto con la liquidación respectiva. 
 

CAPITULO V 
De los Controles 

 
Artículo 18. Controles. El sistema de control de la administración del fondo de caja chica debe 
garantizar la custodia y el buen uso de esos recursos, el registro de datos necesarios para 
disponer de información confiable y oportuna, y otros que se estimen convenientes. 



  

 
Artículo 19. Comprobantes del vale. Todos los comprobantes y justificantes que se adjuntan a 
la liquidación de caja chica, deberán marcarse con un sello u otro medio que evite que sea 
utilizado posteriormente en otra liquidación. 
 
Artículo 20. Actos irregulares. En casos eventuales de actos irregulares en perjuicio del fondo 
de caja chica, y sobre los cuales no existe una solución inmediata, se deberá realizar una 
investigación preliminar administrativa conforme lo establece la Ley de Administración Pública, 
por parte de la Dirección Administrativa Financiera, quien determinará las gestiones para 
recuperar los montos sustraídos y tomar las medidas correctivas del caso.  La información 
relacionada con estos actos debe hacerse reflejar en los arqueos.  Todo sin perjuicio de la 
instauración del procedimiento ordinario disciplinario ordenado por la Alcaldía Municipal. 
 
Artículo 21. Sustitución de la persona encargada de la Tesorería. Cuando la persona que se 
desempeña como encargada de la Tesorería se ausente temporalmente, por vacaciones, 
incapacidad, permiso con o sin goce de salario o cualquier otro motivo, se realizará un arqueo 
del cual se dejará constancia escrita, con la firma del responsable del fondo y la persona que 
asumirá la responsabilidad de la custodia de la caja chica.  Igual procedimiento se realizará 
cuando el titular de la Tesorería se incorpore a su puesto. 
 

CAPITULO VI 
De los Reintegros 

 
Artículo 22. Trámite de reintegro de caja chica. Los egresos que se realicen por caja chica, se 
tramitarán a través del correspondiente reintegro de caja chica, que preparará la Tesorería, el 
cual deberá presentar una liquidación que será aprobada por la dirección del Área Administrativa 
Financiera.  Se procederá al reintegro por medio de un cheque girado a nombre de la persona 
que se desempeña en el cargo de Tesorería. 

 
CAPITULO VII 
De los Arqueos 

 
Artículo 23. Arqueos. La Dirección Administrativa Financiera procederá a realizar al menos 1 
arqueo sorpresivo al fondo de caja chica cada 3 meses y emitir un informe sobre el resultado de 
cada arqueo.  Esto con el propósito de verificar, supervisar y controlar la aplicación de las 
normas y principios de auditoría vigentes y de las sanas prácticas de administración.  Todo 
arqueo de caja chica se realizará en presencia de la persona que se desempeña en el cargo de 
la Tesorería. 
 
Artículo 24. Auditorías al Fondo de caja chica. La Auditoría Interna, deberá incluir en el programa 
de trabajo de esa dependencia la realización de auditorías al fondo de caja chica. 
 

CAPITULO VIII 
De las prohibiciones 

 



  

Artículo 25. Variación del objeto de compra. Por ningún motivo se podrá variar el objetivo inicial 
de una compra.  Ni se pagarán aquellos bienes y/o servicios que fueron adquiridos previo a la 
autorización de un vale de caja chica. 
 
Artículo 26. Fraccionamiento. Se prohíbe el fraccionamiento de las compras para 
acondicionarlas a las sumas máximas permitidas por este Reglamento, según la competencia 
de cada dependencia. 
 
Artículo 27. Uso del fondo de caja chica. No podrán hacer uso del fondo de caja chica las 
personas que no presten servicio regular en la Municipalidad de Belén y en consecuencia, no 
sean funcionarios de ésta.  Además el fondo de caja chica no podrá ser utilizado para el cambio 
de cheques personales ni usarse para fines distintos para el que fue creado, ni disponerse para 
actuaciones distintas a las autorizadas por la Ley y este Reglamento. 
 

CAPITULO IX 
De las Sanciones 

 
Artículo 28. Sanciones. En el caso que existan presuntas infracciones, irregularidades o faltas 
relacionadas con el uso de la caja chica, se aplicará lo dispuesto en el Código Municipal, Código 
de Trabajo, Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos, Ley General de 
Administración Pública, Ley de Contratación Administrativa y los reglamentos respectivos, en 
particular el Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de esta Municipalidad.  
 

CAPITULO X 
De las Disposiciones Finales 

 
Artículo 29. Se aplicará supletoriamente a las normas de este Reglamento, las siguientes 
disposiciones legales: el Código Municipal, la Ley de Contratación Administrativa y su 
Reglamento, la Ley de Administración Pública y demás normativa vigente en la materia y control 
interno. 
 
Artículo 30. El Alcalde Municipal podrá emitir las directrices, circulares o instrucciones que 
estime pertinentes para el adecuado cumplimiento de este Reglamento. 
 
Artículo 31. Este Reglamento deroga cualquier disposición anterior que se le oponga. 
 
Artículo 32. Rige a partir de su publicación. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y 
Asuntos Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-212-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando MDU-083-2019, suscrito por Wilberth Vargas, coordinador de la 
Unidad de Desarrollo Urbano, por medio del cual remite la solicitud de la segunda etapa de las 



  

obras civiles para el proyecto denominado Plaza Galerías Belén.  Al respecto, adjunto enviamos 
el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
MDU-083-2019 
Por este medio le remito la solicitud OC-849726, correspondiente a las obras civiles para el 
proyecto Condominio Horizontal Comercial Plaza Galerías Belén, esto para ser presentado ante 
el Concejo Municipal de acuerdo con el artículo 21 del Reglamento para el Otorgamiento de 
Permisos de Construcción de la Municipalidad de Belén, el cual dice:  Se exceptúan de la 
aprobación de la Unidad de Desarrollo Urbano, las solicitudes de permisos de construcción para 
urbanizaciones, condominios y cualquier otro juicio del Concejo Municipal.  Lo anterior para el 
trámite de revisión, aprobación o rechazo de la solicitud de la segunda etapa (obras civiles) del 
proyecto Plaza Galerías Belén.  La Unidad de Desarrollo Urbano recomienda la aprobación de 
esta etapa “Obras civiles para el condominio horizontal comercial Plaza Galerías Belén”, por 
haber cumplido con los requisitos y trámites de la Legislación Nacional, Plan Regulador de Belén 
y el Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de Construcción de la Municipalidad de 
Belén.   
 

UNIDAD DE DESARROLLO URBANO-MDU-083-2019  
 

Obras civiles para el condominio horizontal comercial Plaza Galerías Belén 
 

Solicitud de Permiso de Construcción OC-849726 de fecha 12 de julio 2019. 
 
 Propietario: S&S TRUSTEE COMPANY SOCIEDAD LIMITADA.  Cédula Jurídica: 3-101-
749473 
 
Ubicación: San Antonio de Belén, contiguo a Pali. 
 

RESUMEN DEL PROYECTO  
  
El proyecto se ubicará en el distrito San Antonio, en el cantón Belén, de la provincia de Heredia. 
El plano de catastro de dicha propiedad es el número H-2040567-2018, Folio real No. 257694-
000, propiedad de S&S Trustee Company Sociedad Limitad, cédula jurídica Nº 3-101-749473.  
El área del lote es de 8,851 m2.  
 
En esta segunda etapa, el proyecto abarca la totalidad de obras civiles para culminar el proyecto 
de condominio horizontal comercial indicados en planos de la lámina A-00 a la lámina A-86.  En 
este momento las obras de movimiento de tierra están en proceso y el siguiente paso es 
continuar con todas las obras civiles, incluidas las electromecánicas esto con el fin de entregar 
la totalidad de las obras. 
 

DISEÑO GENERAL DEL INMUEBLE. 
 



  

 
 

 
 



  

 

 



  

 

 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PLAN REGULADOR 

 
Superficie Limite Lote: 150 m2           Frente Mínimo Lote: 8 ml. 
 
Cobertura Máxima: 70 %                                                 Altura Máxima:   10 m   o 
3 niveles. 
 
Densidad: 330 hab/hect.                                     Antejardín:  2 ml. 
 
Zona: RESIDENCIAL DE ALTA DENSIDAD 
 
Superficie máxima de ocupación del suelo que se autoriza:   6,195    m2 
 

Comisión Nacional de Emergencia 
 

De acuerdo con lo descrito por la Comisión Nacional de Emergencia (CNE) en su Acuerdo de 
Junta directiva A-443-2011, se advierte que no podrá considerarse en el diseño del proyecto 
ninguna construcción que se ubique en las zonas delimitadas como Áreas de afectación o con 
Potencial de inundaciones, descritas así en el Mapa Amenazas de naturales de la Comisión 
Nacional de Emergencias, mismo que ha sido incorporado al mapa de afectaciones y 
restricciones del Cantón de Belén.  Ver gráfico adjunto. 
 



  

 
Ley Forestal 

 
Lote afectado por la Ley Forestal, artículo 33.- Se declaran áreas de protección las siguientes:  
Una franja de quince metros en zona rural y de diez metros en zona urbana, medidas 
horizontalmente a ambos lados, en las riberas de los ríos, quebradas o arroyos, si el terreno es 
plano, y de cincuenta metros horizontales, si el terreno es quebrado. 
 



  

 
 

APROBACIONES DE UNIDADES TÉCNICAS MUNICIPALES 
 

-Unidad De Desarrollo Urbano: Certificado Uso Suelo N° 2923-2019 de fecha 04 de junio del 
2019, Condominio locales comerciales- Centro Comercial. 
 
-Acueducto Municipal: Proceso de Acueductos N° AC-81-19. 
 
-Unidad de Obras: Autorización de descarga pluvial N° O-DP-041-2018. 
 

APROBACIONES INSTITUCIONALES 
 

-SETENA: Resolución n° 3129-2019-SETENA de fecha 09 de octubre del 2019. 
 
-Ministerio de Salud / Dirección área Rectora de Salud Belén-Flores: Resolución N° CN-ARS-
BF-0600-19. 
 



  

-MOPT: Alineamiento N° DVOP-DI-DV-PV-S-2018-3335. 
 
-INVU: Alineamiento de cauce fluvial o naciente N° 51320. 
 
-AVIACIÓN CIVIL: Alineamiento N° DGAC-DA-IA-RA-0093-2019. 
 
-ICE: Alineamiento N° 2014-056-2019. 
 
-MINAE: Permiso de vertidos N° R-1046-2017. 
 
Recomendación.  La Unidad de Desarrollo Urbano recomienda la aprobación de la segunda 
etapa (Obras civiles para el condominio horizontal comercial Plaza Galerías Belén) del proyecto 
Plaza Galerías Belén, por haber cumplido con los requisitos y trámites de la Legislación 
Nacional, Plan Regulador de Belén y el Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de 
Construcción de la Municipalidad de Belén.    
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-213-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando DJ-374-2019, suscrito por Ennio Rodríguez, director jurídico, por 
medio del cual remite la adenda a la Carta de Intenciones entre la Municipalidad de Belén y 
Sociedad Cafetal Dos de Belén con los respectivos avales.  Al respecto, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
DJ-374-2019 
En atención a lo solicitado en correo electrónico de fecha 24 de octubre del año en curso emitido 
por el Señor Rogelio Bustos, Administrador de Proyectos, de Garnier Enmancing Land, donde 
adjunta borrador avalado de la adenda a la Carta de Intenciones Municipalidad de Belén y 
Sociedad Cafetal Dos de Belén.  Una vez revisada la propuesta, esta Dirección Jurídica avala 
el texto de la misma que remite vía correo electrónico para ser presentada ante el Concejo 
Municipal para su respectiva aprobación. 
 

ADENDA CARTA DE INTENCIONES ENTRE CAFETAL DOS DE BELEN S.A  
Y LA MUNICIPALIDAD DE BELEN DE HEREDIA 

 
Entre nosotros, PHILIPPE GARNIER DIEZ, mayor de edad,  casado una vez, Empresario, 
cédula de identidad uno-mil setenta y cuatro-setecientos setenta y tres, vecino de San José, 
Santa Ana, en condición de Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo, suficientes 
para el presente acto de la sociedad CAFETAL DOS DE BELÉN SOCIEDAD ANÓNIMIMA, 
cédula de persona jurídica 3-101-731735, con domicilio en San José, Santa Ana, Pozos, Centro 
Corporativo Lindora, oficinas Garnier & Garnier, tercer piso, denominado en adelante el 
DESARROLLADOR y  HORACIO ALVARADO BOGANTES, mayor, soltero, Ingeniero 
Agrónomo, portador de la cédula de identidad número cuatro – ciento veinticuatro- quinientos 
cincuenta y uno, en su condición de Alcalde de la MUNICIPALIDAD DE BELEN, cédula de 



  

persona jurídica 3-014-042090, debidamente autorizado por el Concejo Municipal de Belén, 
para firmar el presente acuerdo, en adelante conocida como la MUNICIPALIDAD, convienen 
celebrar la presente adenda al  acuerdo de intenciones, suscrito el siete de setiembre del 2017, 
que se regirán por las siguientes disposiciones: 
 
A) Se Modifica la cláusula primera, apartado 1, para que se lea así: “Sector costado norte del 

proyecto, frente Calle Arbolito: Obras viales pendientes de ejecución por un monto de $ 
21.982,40 (VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES CON 
CUARENTA CENTAVOS), moneda de curso legal de los Estados Unidos de América” 
 

B) Se modifica la cláusula primera, apartado 2. para que se lea así: “Sector frente Cafetal I, 
intersección Calle Avión – Calle Arbolito  

 
a. Ampliación de 60 m2 de estructura de pavimento 
b. Construcción de 82 m de cordón, caño y acera 
c. Demarcación vial 
d. Franja de terreno para radio de giro por un área de 69 metros cuadrados, según plano 

catastrado H-42129943-2019, según avalúo administrativo ADM-001-2019 por un monto 
de ¢ 9.256.030,53 (NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TREINTA 
COLONES CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS), con el equivalente de $ 16.370,76 
(DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS SETENTA DÓLARES CON SETENTA Y SEIS 
CENTAVOS moneda de curso legal de los estados unidos de américa.” 

 
C) Se agrega a la cláusula primera un apartado 4, para que se lea así: “Sector este, frente a 

Calle Don Chico, obras viales por un monto de $92.580,93, (NOVENTA Y DOS 
QUINIENTOS OCHENTA DÓLARES CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS) moneda de 
curso legal de los Estados Unidos de América, según licencia de construcción número 
9893” 

D) Se agrega a la cláusula primera un apartado 5, para que se lea así: “Sector oeste Obras 
viales en terreno, radio de giro Calle el Avión, por un monto de $ 13.258,90 (TRECE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DÓLARES CON NOVENTA CENTAVOS), moneda 
de curso legal de los Estados Unidos de América” 
 

E) Se modifica la cláusula segunda para que se lea así: “CLÁUSULA SEGUNDA: MONTO 
DEL CONVENIO. El desarrollador contribuirá con la suma de $ 194.192,74 (CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y DOS CON SETENTA Y CUATRO 
CENTAVOS), moneda de curso legal de los Estados Unidos de América para los trabajos 
correspondientes a los apartados 1, 2 y 4 de la cláusula anterior, más el valor del terreno 
en el reordenamiento, que corresponde a la suma de $16.370,76 (DIECISÉIS MIL 
TRESCIENTOS SETENTA DÓLARES CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS), moneda de 
curso legal de los Estados Unidos de América, para un subtotal de ejecución de obras de 
reordenamiento vial y valor de terreno de $144.192,99 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
MIL CIENTO NOVENTA Y DOS, DOLARES CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS). El 
costo adicional de reubicación de los ocho postes de tendido eléctrico, en vía pública y que 



  

forman parte del reordenamiento vial requerido se estima en la suma $50.000,00 
(CINCUENTA MIL DOLARES) moneda de curso legal de los Estados Unidos de América.”  

 
F) Se modifica la cláusula cuarta para que se lea así: “CLÁUSULA CUARTA: 

RESPONSABILIDAD Y PLAZO DE EJECUCIÓN. La ejecución del PROYECTO estará bajo 
la responsabilidad del DESARROLLADOR, quien podrá realizar las actividades por su 
cuenta o contratar a un tercero para la ejecución del mismo.  El DESARROLLADOR se 
compromete a iniciar las obras y cumplir con sus obligaciones en forma inmediata la firma 
de la presente adenda, como fecha límite para culminarlas el 1 de febrero del 2020.” 

 
G) Se modifica la cláusula quinta para que se lea así: “DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO: EL DESARROLLADOR brindará una garantía de cumplimiento por un 
monto de $177.823.00 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES 
DÓLARES EXACTOS), moneda de curso legal de los Estados Unidos de América, que 
será recibida a entera satisfacción de la MUNICIPALIDAD; esto a través de la Dirección 
Administrativa Financiera y la Dirección Jurídica, al momento de rubricar el presente 
compromiso de intenciones. La Garantía de cumplimiento tendrá una vigencia máxima 
hasta el primero de febrero del 2020, plazo en el cual se valorarán las obras y ejecutarán 
los compromisos adquiridos realizados según lo dispuesto en los APARTADOS 1, 2 y 4 DE 
LA CLÁUSULA PRIMERA, para su recepción definitiva, caso contrario se ejecutará por 
parte de la Municipalidad de Belén, recayendo dicha valoración en la Unidad de Obras de 
la Municipalidad.” 
 

H) La franja de terreno para radio de giro por un área de 69 metros cuadrados, según plano 
catastrado H-42129943-2019, a que se refiere la presente adenda, deberá formalizarse en 
escritura pública inscribible, para tal fin la Dirección Técnica Operativa y Desarrollo Urbano 
y la Dirección Jurídica, deberán dar el aval respectivo antes de autorizar el Concejo 
Municipal su suscripción por parte de la Alcaldía Municipal.  

 
I) Que en lo demás dejan incólume el contrato principal suscrito entre ambas partes en la 

fecha mencionada en el encabezado de la presente adenda.     
 
Estando ambas partes de acuerdo, firmamos en la Ciudad de San Antonio de Belén, el día de        
de                     del  año dos mil diecinueve. 
 

DESARROLLADOR                                            MUNICIPALIDAD                                                                      
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio AMB-MC-214-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando ADS-M-091-2019, suscrito por Marita Arguedas, directora del Área 
Desarrollo Social, por medio del cual remite propuesta de ayuda temporal a nombre de Luis 
Alfonso Murillo González, por la suma de ¢4.158.626.  Al respecto, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 



  

 
ADS-M-091-2019 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 del Reglamento de Ayudas Temporales y 
Subvenciones de la Municipalidad de Belén, los vecinos del cantón que soliciten ayudas 
temporales podrán recibir esa ayuda económica por parte de la Municipalidad, una vez que se 
haya autorizado por las instancias correspondientes (Dirección Área de Desarrollo Social, 
Alcalde Municipal o Concejo Municipal), previo cumplimiento de los procedimientos 
reglamentarios en esta materia.  En este contexto se presenta esta solicitud de trámite ante el 
Concejo Municipal, para que por favor sea de conocimiento y de aprobación:  Familia vecina del 
distrito de La Ribera, referida por Memorando AMB-M-215-2019, donde se remitió el trámite que 
ingresó a la Unidad de Servicio al Cliente, con el No. 1764; además de referencia enviada por 
la Caja Costarricense de Seguro Social:  Área Belén – Flores, Trabajo Social.  
 
Este grupo social, está conformado por cinco miembros, cuatro adultos mayores con edades 
comprendidas entre los 80 y 85 años, y una sobrina de 57 años, quien los cuida y atiende.  Los 
adultos mayores enfrentan condiciones de salud muy complejas debido al deterioro generado 
por el padecimiento de enfermedades físicas y mentales, uno de ellos permanece en cama 
asistido con una máquina de oxígeno, otra adulta mayor en silla de ruedas, con trastornos 
mentales y deterioro físico; cada uno de los cuatro adultos mayores enfrenta   y demanda 
requerimientos particulares.  Esta familia habita en una vivienda con casi 100 años de 
construida, la cual además de su deterioro por el paso de los años, este inmueble enfrenta una 
serie de carencias y limitaciones y no reúne condiciones básicas para la movilidad y 
requerimientos de esos adultos mayores.  
 
Las insuficiencias son múltiples, sin embargo, se priorizó con el propósito de generar una 
solución integral para atender y resolver las necesidades más urgentes que afronta este grupo 
familiar; las mejoras que se van a realizar en la infraestructura van a incidir de manera afirmativa 
en facilitar la movilidad, seguridad y bienestar de esos adultos mayores y su cuidadora. 
 
Detalle de los trabajos a realizar:  Con el otorgamiento de esta ayuda social se va a realizar los 
siguientes trabajos: 
1- Construcción de un baño para personas con discapacidad, según Ley 7600. 
2- Cambio estructura y cubierta de techo en el área a intervenir. 
3- Instalación de pila nueva. 
4- Instalar puertas abatibles. 
5- Hacer muro y loza en piso e instalar piso cerámico. 

 
Costo:  El costo de los materiales de construcción y el pago de la mano de obra asciende a la 
suma de ¢ 3.680.200, y de forma complementaria el 13% del IVA, por la suma de ¢ 478.426,00.  
Costo total:  ¢4.158.626,00.  La ayuda social para otorgar es a nombre del señor:  Luis Alfonso 
Murillo González, cedula de identidad:  4-0072-0803, por la suma de ¢ 4.158.626,00.  Se entrega 
el respectivo expediente. 

 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez, opina que conoce el caso y es una gran 
necesidad, esa familia vive frente al Alcalde. 



  

 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, determina que está de acuerdo, pero no venía ningún 
documento donde decía que se iba a hacer con los ¢4.0 millones. 
 
La Sindica Propietaria Lidiette Murillo, expresa que es muy importante dar la ayuda a estas 
personas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Avalar el Oficio del Área de Desarrollo Social.  SEGUNDO:  Aprobar la ayuda 
temporal a nombre de Luis Alfonso Murillo González, por la suma de ¢4.158.626.   
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio AMB-MC-215-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  De 
conformidad con el acuerdo tomado por el Concejo Municipal, en la Sesión Ordinaria 48-2019 
del trece de agosto de 2019 y ratificada el veinte de agosto de 2019, donde se solicita a la 
Alcaldía, Dirección Jurídica, Unidad de Recursos Humanos, Unidad de Comunicación, Unidad 
de Planificación, Unidad Ambiental, Contraloría de Servicios, Unidad de Salud Ocupacional, 
Unidad de Informática, Área Administrativa y Financiera, Área Operativa, Área de Desarrollo 
Social, y Área de Servicios Públicos, presenten sus análisis y propuestas sobre el Plan 
Estratégico Municipal 2018-2038 al Concejo.  Sobre el particular, se presentan seguidamente 
las solicitudes de ajustes al Plan de Desarrollo Estratégico Municipal (PDEM) 2018-2038, que 
presentaron los (as) siguientes funcionarios (as): 
 
Nombre Área o Unidad 
Juan Carlos Cambronero Barrantes Salud ocupacional 

Dulcehé Jimenez Espinoza Unidad Ambiental 
José Luis Zumbado Chaves  Área Técnica Operativa y Desarrollo Urbano 

Ligia Franco García Área Técnica Operativa y Desarrollo Urbano 

Marita Arguedas Carvajal Área Social 
 
El señor Juan Carlos Cambronero Barrantes, encargado de Salud Ocupacional, a solicitud del 
Concejo Municipal solicitó incorporar en el programa 5.3 Programa de fortalecimiento 
institucional, el siguiente proyecto: 
 
Proyecto: Plan de Salud Institucional 
 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

NOMBRE DEL PROYECTO  Plan de Salud Institucional 

JUSTIFICACIÓN El proyecto consta de un ciclo repetitivo, comprendido por hábitos de mejora, que pretende optimizar e 
inculcar modos de vidas saludables en los funcionarios municipales, con el fin de generar un desarrollo 
integral. Para lograr tal objetivo, la institución procurará adecuar espacios de una hora, al menos dos 
veces por semana para que el funcionario pueda practicar una disciplina deportiva de su preferencia.  



  

Esto provocará un incremento en el bienestar personal, el cual tendrá impacto directo sobre la salud 
física, mental y social de los funcionarios; sin olvidar que esto se verá reflejado en una mejora notable 
en la gestión Municipal.  

 
Propiamente la propuesta consta de una serie de fases que se detallaran a continuación: 

 
 Evaluación física inicial: comprende una serie de pruebas realizadas por profesionales del campo 

respectivo, esta fase inicial contempla una toma de mediciones de distinto índole, para determinar 
la condición física de la persona próxima a iniciar el programa. En esta fase del proyecto se dará 
a conocer la existencia de cualquier situación especial, o bien que pueda interferir en el desarrollo 
de las etapas siguientes. 
 

 Asesoría nutricional: de acuerdo con los datos proporcionados a partir de la evaluación preliminar, 
un profesional del campo realizará un plan alimenticio adecuado a las necesidades personales 
de los individuos, el cual le facilitará la consecución de los objetivos propuestos. 
 

 Plan de entrenamiento: los expertos adecuaran un programa especializado de entrenamiento 
físico para cada funcionario y con base a sus metas propuestas. El plan tratará de enfocarse en 
la medida de lo posible, en una disciplina deportiva que sea del agrado del funcionario, con el fin 
de que la transición sea más fácilmente asimilada y no se produzca una deserción pronta del 
programa.  

 
 Evaluaciones periódicas: Los mismos expertos que establecieron los planes iniciales, mantendrán 

un constante monitoreo, con el fin de evaluar el progreso obtenido y readecuar las prácticas según 
lo consideren pertinente. En este punto se podrá determinar la reducción de brechas iniciales 
existentes y verificar el nivel de efectividad de las técnicas empleadas. 

 
Se habla de que el proceso es un ciclo continuo, ya que los programas de ejercicio y alimentación 
sufren modificaciones, acorde con los progresos y nuevas metas planteadas. En este punto, 
hablaremos de que existe un estilo de vida saludable establecido en los participantes del programa 
y que se logró inculcar un hábito de vida. 

OBJETIVO GENERAL  Promover estilos de vida saludable dentro de la organización para generar un desarrollo integral 
dentro del personal municipal. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  Estimular la creación de espacios para la práctica de actividades físicas bajo una supervisión 
profesional. 

 Fomentar hábitos alimenticios saludables por medio de asesorías especializadas. 
 Promover controles periódicos para mantener niveles óptimos en salud física, así como verificar 

las mejoras experimentadas a través del proceso. 

ACTIVIDADES 

 FUNDAMENTALES 

ACTIVIDAD /PLAZO CP MP LP 
1. Encuestas 

x   

2. Medición inicial 
x   

3. Escogencia de Participantes 
x   

4. Elaboración de Programa Físico y Nutricional 
x x x 

5. Ejecución de Plan Piloto 
x   

6. Presentación de resultados 
x x x 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

REQUERIDA 

1. Evaluación Física Inicial 
2. Asesoría Nutricional 
3. Plan de Entrenamiento 
4. Evaluaciones Periódicas 

COORDINADOR RESPONSABLE 

DEL PROYECTO 
Encargado de Salud ocupacional 

PARTICIPANTES  DEL 

PROYECTO 
Todas las unidades municipales. 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belen. 

VALOR AGREGADO ESPERADO  Mejoras en el Clima Organizacional Institucional 



  

La señora Dulcehé Jimenez Espinoza, Coordinadora de la Unidad de Ambiente, solicitó que se 
realicen los siguientes ajustes: 
 
1.  En la página 28 del documento del PDEM-2018-2038, que se incorpore al final del punto 

3.4 Normativa de carácter general vinculada a la planificación estratégica de la 
Municipalidad, lo siguiente: 
 

Otra normativa necesaria y conexa. 
 

2. En la página 30 del plan se solicitó que se incorpore al final del punto 4.1 Horizonte del 
modelo propuesto, lo siguiente: 

 
Esta Estrategia de Desarrollo Municipal, contribuye al cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de la ONU, de la agenda 2030, dentro del rango de nuestra 
competencia y autonomía. 

 
3. En la página 31 del plan, se solicitó que se adicione al final del punto 4.2.2 denominado: 

Visión de la Municipalidad de Belén y antes del enunciado de la visión, el siguiente párrafo: 
 

Belén es un cantón bajo en emisiones de carbono, resiliente, con una mejor calidad de vida de 
sus ciudadanos, que asegura la protección de los ecosistemas naturales y culturales, adaptado 

 Desarrollo Integral de los funcionarios 

REQUERIMIENTOS  BÁSICOS 

PARA EL DESARROLLO 
1. Recursos económicos y técnicos 

2. Firma de Convenio con Comité Cantonal de Deportes 

3. Confección de reglamentos y convenios 

4. Transporte Institucional 

5. Uso instalaciones 

6. Permisos institucionales 

PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS ESPERADOS  

 Mejoras substanciales a nivel físico. 
 Incremento en los niveles de energía (33% de acuerdo con estudios realizados). 
 Estados de ánimo óptimos. 
 Mayor estimulación en Memoria y capacidad motora.  
 Disminución de enfermedades causadas por el sedentarismo. 
 Descenso en el número de incapacidades generadas por malos hábitos. 
 Reducción en los niveles de estrés y ansiedad del personal. 
 Incremento en la motivación del personal. 
 Prevención de enfermedades a mediano y corto plazo. 
 Mejorar la calidad del sueño. 
 Incremento en la productividad (88% según estudios aplicados). 

DURACIÓN ESTIMADA Permanente 

ASPECTOS DE LA ESTRATEGIA 

QUE SE PRETENDE IMPACTAR 

 Impacta sobre la Gestión de las Personas 
 

FACTORES DE INCIDENCIA QUE 

SE PRETENDE MODIFICAR O 

TRANSFORMAR 

 Salud del personal 
 Hábitos por salud 

  



  

al cambio climático, que reduce la vulnerabilidad de su territorio; con una participación activa e 
inclusiva, donde actores públicos, privados y sociedad civil desarrollan iniciativas y acciones 
climáticas. 

 
4. Por otra parte, en la misma página 31 del plan, se solicitó que se adicione al final del 

enunciado de la Visión de la Municipalidad de Belén, la palabra sustentable. Para lo cual, la 
Visión se leería de la siguiente forma: 
 

Ser un agente innovador del desarrollo local sustentable. 
 

5. En la página 33 del plan, en el punto 4.3.1 Establecimiento de los ejes, específicamente en 
la caracterización del Eje Trasversal de Ambiente, se solicitó que se cambié el párrafo 
denominado: Protección del medio ambiente físico y social gestión de riesgos ambientales, 
para que se lea de la siguiente forma: 

Eje de desarrollo 

Caracterización 

Ejes transversales 
Ambiente Dimensión integral del desarrollo económico y social a través del aprovechamiento 

y protección eficiente de los recursos naturales y de la sostenibilidad ambiental, 
contemplando  

6. En la página 34 del plan, en el punto 4.3.2 Incidencias esperadas de los ejes con visión de 
GpRD, específicamente en Resultados del Eje Ambiente, se solicitó que se escriba un 
párrafo más con la siguiente redacción que está en negrita: 

Ejes de desarrollo 
Resultados 

Ejes trasversales 
Ambiente Implementación de la política y plan cantonal de 

cambio climático 

 
7. En la página 36 del plan, en el punto 4.5 Factores clave de éxito, específicamente en el Eje 

Ambiente, se solicitó que se corrija la redacción de los siguientes factores clave de éxito: 
Establecer políticas efectivas para reducir la contaminación ambiental y Rescatar las zonas 
de protección, para que se lean de la siguiente forma: 

 Eje  Factores del éxito 

VIII) Ambiente  Establecer políticas para el desarrollo del cantón sostenibles y 
resilientes 

 Recuperar y proteger las áreas vulnerables 

 

8. En la página 38 del plan, en el punto 4.6 Objetivos estratégicos, específicamente en el Eje 
Ambiente, se solicitó que se corrija la redacción del objetivo general denominado: Propiciar 
una efectiva gestión ambiental y humana del cantón con el fin de favorecer la calidad de 
vida y los siguientes objetivos específicos: Articular las acciones de infraestructura, la 



  

protección de medio ambiente, el desarrollo económico y social para el bienestar y 
desarrollo del cantón y Ser el primer cantón carbono neutral para fortalecer la sostenibilidad 
y la calidad de vida de los belemitas, para que se lean de la siguiente forma: 
 
EJE OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
AMBIENTE 

Implementar una gestión socioambiental con el 
fin de favorecer la calidad de vida. 

 

 Articular todas las acciones, la protección 
ambiental y el desarrollo socioeconómico para 
mejorar la calidad del territorio y la calidad de 
vida 

 Ser un cantón bajo en emisiones de carbono y 
resiliente implementando la política de cambio 
climático 

 
9. En la página 50 del plan, en el punto 5.2 Programa: Gestión ambiental, específicamente en: 

COORDINADOR RESPONSABLE DEL PROYECTO Coordinador ambiental de la municipalidad. 

 
Se solicitó cambiar: Coordinador ambiental de la municipalidad, por Unidad Ambiental. 

 
10. En el punto 5.2 Programa: Gestión ambiental, se solicita incorporar un proyecto más, 

denominado: 5.2.2 Belén ciudad sostenible, el cual se detalla a continuación: 
 

5.2.2 Proyecto: Belén ciudad sostenible 
 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

NOMBRE DEL PROYECTO  Belén ciudad sostenible  

JUSTIFICACIÓN Según la definición tomada de la Iniciativa Ciudades Emergentes y Sostenibles del 
Banco Interamericano de Desarrollo, una ciudad sostenible es aquella que ofrece una 
buena calidad de vida a sus ciudadanos, minimiza sus impactos al medio natural, 
preserva sus activos ambientales y físicos para generaciones futuras, y a través de 
ello promueve su competitividad. De la misma manera, cuenta con un gobierno local 
con capacidad fiscal y administrativa para llevar a cabo sus funciones urbanas con la 
participación activa de la ciudadanía (BID, 2016). 
Desde hace más de 20 años, la Municipalidad de Belén se convirtió en una de las 
primeras municipalidades en contar con una Unidad Ambiental, razón por la que 
durante todos estos años ha trabajado proyectos y programas para proteger y 
gestionar de manera sostenible los recursos ambientales del cantón, a través del 
monitoreo, la gestión ambiental y la educación-sensibilización ambiental de la 
población.  
Desde el año 2014, la Municipalidad de Belén asumió el compromiso ambiental de 
conformar una Comisión Cantonal de Cambio Climático, donde se trabajan diferentes 
proyectos junto a empresas privadas, organizaciones no gubernamentales, 
instituciones públicas, personas de la comunidad, entre otros. Se cuenta con una 
política y plan de acción, marco filosófico, misión, visión y proyectos de desarrollo, así 
como inventarios, diagnósticos y estudios que sustentan el trabajo de la Unidad 
Ambiental en este ámbito.  



  

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

Además, se contó con el apoyo de la Agencia de Cooperación del Gobierno de 
Alemania (GIZ) y la Dirección de Cambio Climático (DCC) del MINAE para el 
acompañamiento en la elaboración de un inventario actualizado de gases efecto 
invernadero (GEI) basado en la metodología Programa País Carbono Neutralidad, 
tomando como año base 2017, y un plan de acción para atender las principales 
fuentes de emisión de gases contaminantes y así lograr una reducción del aporte del 
cantón al Cambio Climático.    
Siempre se ha ido a la vanguardia en estos temas, por lo que el camino del cantón 
debe de apuntar a que tanto la acción climática como el cumplimiento de normativa 
ambiental sean el pilar para el desarrollo socioeconómico del territorio belemita, 
convirtiendo a Belén en una ciudad sostenible.   
Trabajando con la Agenda 2030, y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el objetivo 
es lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles, pero ¿Por qué es importante que todos trabajemos en pro 
de este objetivo?, por diferentes factores, la desigualdad puede incrementar, al igual 
que la inseguridad, así mismo, si se siguen desarrollando malas prácticas de 
construcción y uso de los recursos naturales, la contaminación, el cambio climático 
incrementarán, afectando la salud, el bienestar, la productividad y economía de los 
países y comunidades. De manera tal que, si optamos por mejorar nuestras prácticas 
y trabajar en pro de las ciudades, la calidad de vida mejorará.  

OBJETIVO GENERAL Implementar la gestión socioambiental en el cantón con el fin de favorecer la calidad 
de vida.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1. Articular todas las acciones, la protección ambiental y el desarrollo 
socioeconómico para mejorar la calidad del territorio y la calidad de vida 

2. Ser un cantón bajo en emisiones de carbono y resiliente implementando la 
política de cambio climático 

ACTIVIDADES 

 FUNDAMENTALES 

ACTIVIDAD /PLAZO CP MP LP 
7. Monitorear ambientalmente el cantón de Belén.  

x   

8. Aplicar la normativa ambiental vigente en el 
seguimiento, control y fiscalización de actividades, 
obras y proyectos en el cantón  

x   

9. Implementar el Programa Observatorio Ambiental 
para el control permanente de la calidad del agua 
superficial y subterránea, aire, ruido y otros.  

x   

10. Recuperación y conservación de áreas verdes y 
áreas de protección de ríos y nacientes.  

 x  

11. Implementar la Política y plan de acción climática 
del cantón de Belén (que contempla los ejes 
estratégicos de movilidad y transporte sostenible, 
biodiversidad, gestión de riesgo, infraestructura y 
construcción sostenible, energía, recurso hídrico, 
economía local y estilo de vida sostenible, gestión 
de residuos y gobernanza) 

x x  

12. Implementar la educación y sensibilización 
ambiental a través de educación formal, no formal e 
informal   

x   



  

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

 13. Implementar el programa de gestión ambiental 
institucional (PGAI), programas de bandera azul 
ecológica y otros programas de gestión a nivel 
institucional, local o regional.   

 x  

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

REQUERIDA 
1. Elaboración de diagnósticos de Ciudad Sostenible, biodiversidad, 

contaminación, inventarios GEI y otros.  
2. Diseño e implementación de planes de acción específicos para cada actividad o 

meta indicada, con su respectivo sistema de indicadores.  
3. Diseño de programas de educación y sensibilización.  
4. Monitoreo y gestión ordinaria de la Unidad Ambiental con el fin de combatir los 

focos de contaminación cantonales.  
5. Gestión de cooperación y corresponsabilidad a partir de los programas de 

responsabilidad social empresarial, convenios interinstitucionales, gobernanza 
participativa, y otros medios alcanzables.  

6. Aplicación de toda la normativa ambiental y conexa, y desarrollo de reglamentos, 
políticas o directrices de relevancia ambiental.  

7. Evaluación de los impactos positivos y negativos en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, a través de los indicadores de cada meta.  

COORDINADOR 

RESPONSABLE DEL 

PROYECTO 

Unidad Ambiental  

PARTICIPANTES  DEL 

PROYECTO 
Todas las unidades municipales y Concejo Municipal. Comisión Cantonal de Cambio 
Climático, grupos ambientales organizados del cantón, contrapartes de convenios e 
instituciones rectoras en temas ambientales  

VALOR AGREGADO 

ESPERADO 
El cantón de Belén se convertirá en una ciudad sostenible a través de un desarrollo 
local más amigable con el ambiente, resiliente, adaptado al cambio climático y que 
además disminuirá la contaminación, las emisiones de GEI, protegerá y conservará 
los recursos naturales y propiciará habitantes con mejor calidad de vida.  

REQUERIMIENTOS  BÁSICOS 

PARA EL DESARROLLO 
7. Recursos económicos y técnicos 

8. Apoyo y voluntad política  

9. Política y Plan de acción climática  

10. Gobernanza participativa  

11. Reglamentos y políticas ambientales locales  

PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS ESPERADOS  
Una ciudad sostenible, baja en emisiones de carbono, adaptada al cambio climático, 
resiliente, recursos naturales protegidos, con una población sensibilizada y educada 
ambientalmente    

DURACIÓN ESTIMADA 20 años (revisiones cada 5 años) 

ASPECTOS DE LA ESTRATEGIA 

QUE SE PRETENDE IMPACTAR 
1. Gestión del territorio  
2. Cada aspecto indicado como eje estratégico de la Política y plan de acción 

climática  



  

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

FACTORES DE INCIDENCIA 

QUE SE PRETENDE 

MODIFICAR O TRANSFORMAR 

1. Ordenamiento territorial 
2. Gestión y desarrollo local  
3. Gestión ambiental  
 

 
El señor José Luis Zumbado Chaves, director del Área Operativa y Desarrollo Urbano y Ligia 
Franco García, Coordinadora de la Unidad de Planificación Urbana, solicitaron realizar los 
siguientes ajustes: 
 
1. En el punto 5.1 Programa de desarrollo y gestión territorial, específicamente en los 

Objetivos Específicos (pág. 45 del plan):  se recomienda replantear el objeto de este 
programa, objetivo específico No 1.  

 
OBJETIVO ESPECÍFICOS 1. Disponer de un territorio debidamente delimitado con el fin de poder establecer los 

linderos del desarrollo cantonal. 

 
Para que se lea de la siguiente forma:  Contar con herramientas de planificación territorial 
actualizadas, sostenibles, equitativas e incluyentes para impulsar un desarrollo ambiental y 
socialmente equilibrado. 
 
2. En Valor agregado esperado (pag.45 del plan):    

 

 
Se recomienda la siguiente redacción:  Contar con un desarrollo cantonal sustentable y 
socialmente equitativo. 
 
3. En el punto 5.1.1 Proyecto:  Gestión y Ordenamiento Territorial del Cantón de Belén con 

enfoque de protección ambiental (pág. 46 del plan), específicamente en el Objetivo 
Específico denominado: 1. Impulsar un sistema efectivo de ordenamiento del territorio, para 
incidir en la distribución y zonificación del uso de la tierra.   

 
Se propone que la redacción de este objetivo sea similar al planteado como objetivo general de 
la propuesta del Plan Regulador:  Impulsar en el Cantón de Belén, un sistema efectivo de 
ordenamiento territorial, bajo un modelo sustentable que promueva un desarrollo socialmente 
justo y equitativo elevando la calidad de vida de sus habitantes. 
 
4. En la Actividad fundamental número 4 (pág. 47 del plan) denominada: Administrar las zonas 

ambientalmente frágiles, se solicita cambiar la redacción para que se lea de la siguiente 
forma: 

 
Delimitar y ubicar y resguardar las zonas ambientalmente frágiles 

VALOR AGREGADO ESPERADO Ordenamiento territorial y del desarrollo cantonal. 



  

 
5. En la Actividad fundamental número 5 (pág. 47 del plan) denominada: Compra, adquisición, 

adjudicación y recepción de terrenos, se solicita cambiar la redacción para que se lea de la 
siguiente forma: 

Adquisición de terrenos para el desarrollo de proyectos estratégicos del municipio. 
 
6. En la Actividad fundamental número 6 (pág. 47 del plan) denominada: Establecer un plan 

para la gestión de la biodiversidad local y riesgos ambientales; que conlleve la promoción 
de buenas prácticas ambientales, acciones preventivas y protocolos para la clasificación de 
las áreas según su riesgo potencial, se solicita cambiar la redacción para que se lea de la 
siguiente forma: 

 
Establecer un plan de acción preventivo para mitigación de riesgos socioambientales, que 
conlleve la promoción de buenas prácticas ambientales, acciones preventivas y protocolos para 
la clasificación de las áreas según su riesgo potencial 
 
7. En el Valor agregado esperado (pág. 49 del plan) denominado: Desarrollo equilibrado del 

cantón, se solicita cambiar la redacción para que se lea de la siguiente forma:  
 

Desarrollo equilibrado sustentable del cantón.  
 
8. En Productos y subproductos esperados (pág.49 del plan) denominado: Acompañar la 

gestión y el ordenamiento territorial, con la normativa ambiental que corresponda, se solicita 
cambiar la redacción para que se lea de la siguiente forma:  

Viabilidad ambiental aprobada en SETENA, Mapas de vulnerabilidad actualizados, Matriz de 
protección de recurso hídrico cantonal, aprobada, estudios ambientales específicos. 
 
9. En Aspectos de la estrategia que se pretende impactar. (pág.49 del plan), se solicita agregar 

un aspecto más, con la siguiente redacción:  

4. Desarrollo social equitativo 
 
10. Adicionalmente se tiene como importante que en el Plan estratégico se incorpore como 

parte de las actividades del Proyecto: Gestión y Ordenamiento Territorial del Cantón de 
Belén con enfoque de protección ambiental (pág. 46 del plan), la gestión integral de los 
espacios públicos del cantón, por lo que se recomienda la incorporación de los siguientes 
apartados en ese proyecto: 

ACTIVIDADES 

 FUNDAMENTALES 

Actividad /Plazo 
CP MP LP 

9.  Gestionar integralmente los espacios públicos del 
cantón para el mejoramiento de la calidad de vida de sus 
habitantes  

x x x 

METODOLOGÍA DE TRABAJO REQUERIDA 8. Generación de un plan de gestión integral de intervención, remodelación, mantenimiento y 
generación espacios públicos equitativos, inclusivos, e integrales 

 



  

VALOR AGREGADO ESPERADO 5. Acceso universal y equitativo a espacios públicos integrales  
 

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS ESPERADOS  5. Garantizar el acceso universal y socialmente equitativo a espacios públicos 
integrales y de calidad   

DURACIÓN ESTIMADA Permanente 

FACTORES DE INCIDENCIA QUE SE PRETENDE 

MODIFICAR O TRANSFORMAR 

1. Mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del cantón. 
2. Fortalecer la inversión. 

 
11.  En el programa de servicios públicos e infraestructura Punto 5.4. (pág. 71 del plan), 

específicamente el apartado denominado:  

COORDINADOR RESPONSABLE DEL PROYECTO Responsable de servicios públicos municipales 

 
Se solicita cambiar la redacción para que se lea de la siguiente forma: 
 

COORDINADORES RESPONSABLES DEL 

PROGRAMA 

Dirección Área Técnica Operativa y Dirección de Servicios Públicos 

 
12. Dentro del Programa de servicios públicos e infraestructura (pág. 69 del plan), se solicita 

incorporar los siguientes proyectos que, aunque son programas permanentes de 
mantenimiento ordinario, el Área Técnica Operativa y Desarrollo Urbano, específicamente 
la Unidad de Obras, consideran estratégico incorporarlos al Plan de Desarrollo Estratégico, 
los proyectos son los siguientes: 

 
CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

NOMBRE DEL PROGRAMA 

JUSTIFICACIÓN 

OBJETIVO GENERAL 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 
 

 
 

ACTIVIDADES 

 FUNDAMENTALES 
 
 

 



  

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

 

 

 
 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

REQUERIDA 

 
 
 
 
 
 
 

COORDINADOR RESPONSABLE 

DEL PROYECTO 

PARTICIPANTES  DEL 

PROYECTO 

VALOR AGREGADO ESPERADO 

REQUERIMIENTOS  BÁSICOS 

PARA EL DESARROLLO 

 
 

 
 
 
 

 
 

PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS ESPERADOS  

 
 
 

DURACIÓN ESTIMADA 

ASPECTOS DE LA ESTRATEGIA 

QUE SE PRETENDE IMPACTAR 

 
 
 
 
 
 

FACTORES DE INCIDENCIA QUE 

SE PRETENDE MODIFICAR O 

TRANSFORMAR 

 
 
 
 
 

 

 



  

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

NOMBRE DEL PROGRAMA 

JUSTIFICACIÓN 

OBJETIVO GENERAL 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 
 
 

 

ACTIVIDADES 

 FUNDAMENTALES 
 
 
 

 

 

 
 
 

 
 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

REQUERIDA 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

COORDINADOR RESPONSABLE 

DEL PROYECTO 

PARTICIPANTES  DEL PROYECTO 

VALOR AGREGADO ESPERADO 

REQUERIMIENTOS  BÁSICOS PARA 

EL DESARROLLO 

 
 

 
 

 



  

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

 

 

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS 

ESPERADOS  

 
 
 
 
 
 

DURACIÓN ESTIMADA 

ASPECTOS DE LA ESTRATEGIA 

QUE SE PRETENDE IMPACTAR 

 
 
 
 

FACTORES DE INCIDENCIA QUE SE 

PRETENDE MODIFICAR O 

TRANSFORMAR 

 
 
 

 

 
CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

NOMBRE DEL PROGRAMA 

JUSTIFICACIÓN 

OBJETIVO GENERAL 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 
 
 

ACTIVIDADES 

 FUNDAMENTALES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

METODOLOGÍA DE TRABAJO REQUERIDA  
 
 
 
 
 
 



  

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

 
 
 
 
 

COORDINADOR RESPONSABLE DEL 

PROYECTO 

PARTICIPANTES  DEL PROYECTO 

VALOR AGREGADO ESPERADO 

REQUERIMIENTOS  BÁSICOS PARA EL 

DESARROLLO 

 
 

 
 
 

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS 

ESPERADOS  

 
 
 
 

DURACIÓN ESTIMADA 

ASPECTOS DE LA ESTRATEGIA QUE SE 

PRETENDE IMPACTAR 

 
 
 
 

FACTORES DE INCIDENCIA QUE SE 

PRETENDE MODIFICAR O TRANSFORMAR 

 
 
 

 
CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

NOMBRE DEL PROGRAMA 

JUSTIFICACIÓN 

OBJETIVO GENERAL 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 

 
 

ACTIVIDADES 

 FUNDAMENTALES 
 

 
 
 



  

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

 

 
 
 
 
 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

REQUERIDA 

 
 
 
 
 

COORDINADOR RESPONSABLE 

DEL PROYECTO 

PARTICIPANTES  DEL PROYECTO 

VALOR AGREGADO ESPERADO 

REQUERIMIENTOS  BÁSICOS 

PARA EL DESARROLLO 

 
 

 
 

 
 

 
 

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS 

ESPERADOS  

 
 
 
 
 
 

DURACIÓN ESTIMADA 

ASPECTOS DE LA ESTRATEGIA 

QUE SE PRETENDE IMPACTAR 

 
 
 
 

FACTORES DE INCIDENCIA QUE 

SE PRETENDE MODIFICAR O 

TRANSFORMAR 

 
 
 

 
La señora Marita Arguedas Carvajal, directora del Área Social, solicitó que se realicen los 
siguientes ajustes: 
 
1. En el proyecto: Belén comunidad digitalizada (pág. 85 del plan), específicamente en la 

actividad fundamental denominada 5-Apoyar la cobertura de las necesidades de la 
población de más bajos ingresos y las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYME), y 
que todos ellos sean accesibles por múltiples medios convergentes interactivos e 



  

interoperables, se propone cambiar la redacción para que se lea de la siguiente forma: 
 

Brindar servicios de telecomunicaciones gratuito a las poblaciones en desventaja social, 
emprendimientos y PYMES que faciliten el desarrollo de sus actividades. 

 
2. En el proyecto: Atracción de inversiones empresariales (pág. 95 del plan), específicamente 

en la actividad fundamental denominada 3. Desarrollar estrategias empresariales y que las 
inversiones sean ambientalmente sostenibles, se propone cambiar la redacción para que 
se lea de la siguiente forma: 
 

Desarrollar estrategias empresariales promoviendo inversiones ambientalmente sostenibles. 
 

3. En el proyecto: Atracción de inversiones empresariales (pág. 95 del plan), específicamente 
en la actividad fundamental denominada Mantener mecanismos efectivos de comunicación 
para y con las empresas del cantón, con el fin de conservar y mejorar la relación de la 
Municipalidad con ellas, se propone cambiar la redacción para que se lea de la siguiente 
forma: 

 
Establecer mecanismos efectivos y sostenibles de comunicación de la Municipalidad con el 
sector empresarial del cantón, con el fin de conservar y mejorar la relación empresarial, 
fomentando proyectos de RSE. 

 
4. En el proyecto: Fortalecimiento y promoción de emprendimientos y PYMES Belemitas (pág. 

98 del plan), específicamente en la actividad fundamental denominada 1. Gestionar 
formación y capacitación en gestión administrativa, ambiental, acompañamiento 
empresarial y desarrollo competencias gerenciales a las personas emprendedoras del 
cantón, PYMES, emprendimientos colectivos, asociaciones de desarrollo y afines, se 
solicita cambiar la redacción para que se lea de la siguiente forma: 

 
Gestionar formación y capacitación en gestión administrativa, ambiental, acompañamiento 
empresarial y desarrollo de competencias gerenciales a las personas emprendedoras del 
cantón, PYMES y emprendimientos colectivos. 

 
5. En el proyecto: Fortalecimiento y promoción de emprendimientos y PYMES Belemitas (pág. 

98 del plan), específicamente en la actividad fundamental denominada 3. Articular 
acciones con la comunidad, fuerzas vivas, las instituciones públicas y privadas para 
identificar y fortalecer los emprendimientos locales ambientalmente sostenibles, se solicita 
cambiar la redacción para que se lea de la siguiente forma: 

 
Gestionar acciones y recursos con el sector empresarial, institucional, fuerzas vivas y ONG´s 
para el fortalecimiento y promoción de los emprendimentos locales. 

 
6. En el proyecto: Fortalecimiento y promoción de emprendimientos y PYMES Belemitas (pág. 

98 del plan), específicamente en la actividad fundamental denominada 4. Impulsar el 
establecimiento de encadenamientos productivos y de servicios locales con el fin de 



  

promover el desarrollo económico local inclusivo y con responsabilidad social. (Programa 
Emprende Cultura), se solicita cambiar la redacción para que se lea de la siguiente forma: 

 
Impulsar el establecimiento de encadenamientos productivos y de servicios locales con el fin de 
promover el desarrollo económico local inclusivo y con responsabilidad social. 

 
7. En el proyecto: Desarrollo de capacidades humanas e institucionales para fortalecer las 

oportunidades de un empleo digno de la comunidad belemita en su cantón (pág. 102 del 
plan), específicamente en la actividad fundamental denominada 1. Gestionar el 
establecimiento del INA en Belén aprovechando edificios disponibles en el cantón, se solicita 
cambiar la redacción para que se lea de la siguiente forma: 

 
Promover la capacitación y formación para el empleo de personas belemitas con el INA, 
contemplando las necesidades que el sector empresarial manifiesta. 

 
8. En el proyecto: Desarrollo de capacidades humanas e institucionales para fortalecer las 

oportunidades de un empleo digno de la comunidad belemita en su cantón (pág. 103 del 
plan), específicamente en la actividad fundamental denominada 2. Desarrollo e 
implementación de convenios y alianzas con las distintas instituciones en el fortalecimiento 
de la promoción laboral y la capacitación para el empleo, se solicita cambiar la redacción 
para que se lea de la siguiente forma: 

 
Impulsar convenios y alianzas público-privadas para la inserción laboral y capacitación para el 
empleo de personas Belemitas, vinculados con proyectos de responsabilidad social empresarial. 

 
9. En el proyecto: Desarrollo de capacidades humanas e institucionales para fortalecer las 

oportunidades de un empleo digno de la comunidad belemita en su cantón (pág. 103 del 
plan), específicamente en la actividad fundamental denominada 3. Fortalecimiento de la 
intervención municipal en la generación de acciones orientadas a fortalecer el empleo en el 
cantón, se solicita cambiar la redacción para que se lea de la siguiente forma: 

 
Fortalecer la gestión de empleo, mediante la articulación de servicios municipales e 
institucionales procurando inserciones exitosas, mediante un abordaje multidisciplinario. 

 
10. En el proyecto: Desarrollo de capacidades humanas e institucionales para fortalecer las 

oportunidades de un empleo digno de la comunidad belemita en su cantón (pág. 103 del 
plan), específicamente en la actividad fundamental denominada 4. Fomentar la 
accesibilidad al empleo, de las distintas poblaciones que componen el tejido social belemita, 
se solicita cambiar la redacción para que se lea de la siguiente forma: 

 
Facilitar espacios y oportunidades de acceso al empleo a las personas en desventaja social, 
disminuyendo barreras en su entorno. 

 
11. En el proyecto: Desarrollo de capacidades humanas e institucionales para fortalecer las 

oportunidades de un empleo digno de la comunidad belemita en su cantón (pág. 103 del 



  

plan), específicamente la actividad fundamental denominada: 5. Impulsar alianzas público-
privadas para la inclusión laboral, se solicita eliminar esta actividad, por estar inmersa en la 
actividad denominada: Impulsar convenios y alianzas público-privadas para la inserción 
laboral y capacitación para el empleo de personas Belemitas, vinculados con proyectos de 
responsabilidad social empresarial, del punto 8 anterior. 
 

12. En el proyecto: Desarrollo de capacidades humanas e institucionales para fortalecer las 
oportunidades de un empleo digno de la comunidad belemita en su cantón (pág. 103 del 
plan), específicamente en la actividad fundamental denominada:  6. Generar una bolsa de 
empleo que facilite los procesos de colocación de personal local en las empresas belemitas, 
se solicita cambiar la redacción para que se lea de la siguiente forma: 

 
Fortalecer el servicio de intermediación de empleo regular e inclusivo facilitando los procesos 
de capacitación, formación e inserción laboral para personas belemitas en las empresas del 
cantón y alrededores. 

 
13. Se solicita trasladar la actividad fundamental denominada: Impulsar propuestas integrales y 

estratégicas, con la ayuda de la empresa privada (representante de la cámara de comercio), 
y el apoyo de la sociedad civil para ampliar la posibilidad de acceso al empleo a las personas 
con discapacidad a la población Belemita, del proyecto: Fortalecimiento y promoción de 
emprendimientos y PYMES Belemitas (pág. 99 del plan), para el proyecto: Desarrollo de 
capacidades humanas e institucionales para fortalecer las oportunidades de un empleo 
digno de la comunidad belemita en su cantón (pág. 103 del plan), como la actividad 
fundamental número 7. 

 
14. Se propone cambiar la redacción del proyecto denominado: 5.5.2.2 Apoyo al bienestar de 

personas y familias socialmente vulnerables (pág. 105 del plan), para que se lea de la 
siguiente forma: 

 
Promover la formulación y ejecución de programas y proyectos orientados al bienestar de 
personas y familias socialmente vulnerables. 
 
15. En el proyecto: Apoyo al bienestar de personas y familias socialmente vulnerables (pág. 105 

del plan), específicamente en la actividad fundamental denominada:  1. Establecer un plan 
de acción con un horizonte de mediano plazo que involucre la protección de derechos de 
las personas socialmente vulnerables del cantón, se solicita cambiar la redacción para que 
se lea de la siguiente forma: 

 
Establecer un plan de acción de mediano plazo que involucre la protección de derechos de las 
personas socialmente vulnerables del cantón 

 
16. En el proyecto: Apoyo al bienestar de personas y familias socialmente vulnerables (pág. 105 

del plan), se solicita eliminar la actividad fundamental denominada: 2. Promoción de 
derechos de las personas socialmente vulnerables, por estar considerada en la actividad 
del párrafo anterior. 



  

 
17. En el proyecto: Apoyo al bienestar de personas y familias socialmente vulnerables (pág. 105 

del plan), específicamente en la actividad fundamental denominada:  3. Desarrollo de 
actividades para salvaguardar las necesidades y derechos de las personas con 
capacidades especiales, se solicita cambiar la redacción para que se lea de la siguiente 
forma: 

 
Desarrollar actividades para salvaguardar las necesidades y derechos de las personas con 
discapacidad. 

 
18. En el proyecto: Apoyo al bienestar de personas y familias socialmente vulnerables (pág. 106 

del plan), específicamente en la actividad fundamental denominada:  4. Implementar 
acciones que garanticen los derechos de las mujeres, se solicita cambiar la redacción para 
que se lea de la siguiente forma: 

 
Implementar acciones y capacitaciones, que garanticen por medio de la política de igualdad y 
equidad social y de género, los derechos humanos, principalmente de las mujeres en 
situaciones de Violencia Intrafamiliar y en situación de vulnerabilidad.  

 
19. En el proyecto: Apoyo al bienestar de personas y familias socialmente vulnerables (pág. 106 

del plan), específicamente en la actividad fundamental denominada:  6. Desarrollo e 
implementación de actividades en favor de la niñez y adolescencia, se solicita cambiar la 
redacción para que se lea de la siguiente forma: 

 
Desarrollar e implementar acciones para promover el bienestar de la niñez y adolescencia en el 
cantón. 

 
20. En el proyecto: Apoyo al bienestar de personas y familias socialmente vulnerables (pág. 

106 del plan), se solicita crear una nueva actividad fundamental denominada:   
 
Garantizar la continuidad de los programas de becas municipales y ayudas temporales para la 
atención de la población vulnerable. 

 
21. En el proyecto: Protección de derechos humanos de la población belemita (pág. 108 del 

plan), específicamente en la actividad fundamental denominada:  2. Dar cumplimiento 
a los lineamientos de la Política Nacional de Niñez y Adolescencia, juventud y adulto 
mayor, se solicita cambiar la redacción para que se lea de la siguiente forma: 
 

Dar cumplimiento a nivel local, de los lineamientos emanados de las políticas públicas 
nacionales para la atención de los distintos grupos poblacionales de acuerdo con su condición 
etaria.   

 
22. En el proyecto: Protección de derechos humanos de la población belemita (pág. 108 del 

plan), específicamente en la actividad fundamental denominada:  3. Incrementar la 
participación de mujeres mediante acciones que permitan el Empoderamiento y Liderazgo 



  

Femenino con el fin de ir eliminando brechas de género y garantizar la protección de los 
Derechos Humanos, se solicita cambiar la redacción para que se lea de la siguiente forma: 

 
Desarrollo e implementación de actividades de sensibilización que respeten la participación 
política desde una democracia paritaria e incremente el empoderamiento y liderazgo femenino 
con el fin de ir eliminando brechas de género y garantizar la protección de los Derechos 
Humanos. 

 
23. En el proyecto: Protección de derechos humanos de la población belemita (pág. 109 del 

plan), específicamente en la actividad fundamental denominada:  4. Establecer iniciativas 
que desarrollen el liderazgo juvenil promocionando oportunidades de estudio, empleo y 
desarrollo personal de los jóvenes y jóvenes adultos, se solicita cambiar la redacción para 
que se lea de la siguiente forma: 

 
Establecer iniciativas que desarrollen el liderazgo juvenil a través del estímulo de la participación 
democrática de esta población. 

 
24. En el proyecto: Protección de derechos humanos de la población belemita (pág. 109 del 

plan), específicamente en la actividad fundamental denominada: 5. Establecer nuevos 
procedimientos y desarrollar capacidades institucionales que garanticen la obtención del 
Sello de Igualdad de Género en el ámbito laboral, se solicita cambiar la redacción para que 
se lea de la siguiente forma: 

 
Apoyar a la Unidad de Recursos Humanos para desarrollar las capacidades institucionales que 
garanticen la obtención del Sello de Igualdad de Género en el ámbito laboral. 
 
25. En el proyecto: Protección de derechos humanos de la población belemita (pág. 109 del 

plan), se propone crear las siguientes actividades fundamentales:  
 

 Dar cumplimiento a los lineamentos establecidos en la Política Cultural del cantón de 
Belén. 

 Posicionar al cantón de Belén dentro de la oferta cultural y artística en el ámbito 
nacional. 

  Fortalecer la participación ciudadana y una vida cultural más activa en el cantón, 
estableciendo la cultura como elemento de inclusión, equidad y sostenibilidad. 

 Rescatar, conservar y difundir el patrimonio cultural tangible e intangible del cantón de 
Belén. 

 Fortalecer los programas de Formación y Sensibilización de manera continua y 
descentralizada.  

 Desarrollo e implementación de procesos psicoterapéuticos grupales e individuales que 
promuevan relaciones sanas libres de violencia intrafamiliar y contra las mujeres y que 
se garantice una sociedad más justa que respete los Derechos Humanos y se trabaje 
Prevención de Suicidio y Embarazo Adolescente. 

 Mantener actualizadas bases de datos de personas en riesgo de muerte por situaciones 



  

de VIH, así como de las personas agresoras para lograr identificarlas. 
 Creación de un expediente único para el trabajo de las unidades que componen al 

menos el Área de Desarrollo Social para brindar una intervención efectiva y de calidad 
y que se respete la confidencialidad requerida. 

 

Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°48-2019, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, informa que, ya teniendo los documentos, lo más 
pronto posible analizarlo y aprobarlo para no tener problemas con el Presupuesto 2020. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce Oficio DJ-362-2019 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.5836/2019 de 09 de octubre del presente año, en donde a esta Dirección 
Jurídica, se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: 
“Reforma de los artículos 136,142. 144 u 145 del Código de Trabajo, para actualizar las jornadas 
de trabajo excepcionales y resguardar los derechos de las personas trabajadoras”, expediente 
número 21.182.  Una vez analizado el proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar lo 
siguiente:  
  
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  En la presentación del proyecto se indica que nuestro país 
se ha diversificado y los cambios constantes han llevado a la necesidad inminente de emprender 
reformas que se ajusten no solo a los procesos dinámicos del sector productivo, sino también a 
las necesidades actuales de las personas trabajadoras que necesitan más tiempo para 
compartir con su familia y mayor capacitación para desempeñarse mejor en su trabajo.  El país 
se ha mostrado relativamente ajeno a la corriente de flexibilidad laboral.  Apenas unas 30 
empresas han empezado a experimentar con esquemas flexibles, según estimaciones de la 
Cámara de Industrias, y en el Ministerio de Trabajo no se tienen estudios ni diagnósticos de este 
tema.  En materia de jornadas laborales la realidad de nuestro país es clara.  Día a día nos 
encontramos con empresas que, por razones de competitividad, aprovechamiento de 
infraestructura, flujos de trabajo inestables, racionalización de costos, entre otros, requieren de 
mano de obra las veinticuatro horas del día y los siete días de la semana.  Para solventar esta 
necesidad, se han definido turnos especiales, los cuales, si bien es cierto requieren de una 
mayor disposición de tiempo de las personas trabajadoras, estas se ven recompensadas con 
una mayor disposición de tiempo libre, acumulado para el descanso. 
  
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El proyecto en concreto propone modificar los 
artículos 136, 142, 144 y 145 del Código de Trabajo.  Su texto en particular propone nuevas 
modalidades de jornadas, para casos excepcionales, de acuerdo con los parámetros que 
adelante se proponen y la reglamentación accesoria del Poder Ejecutivo que permitirá, con base 
en estudios técnicos que deberán estar a disposición de todos los sectores sociales, regular de 



  

mejor forma su utilización, adecuarla a la realidad de cada momento histórico y constatar la 
permanencia de las condiciones que justifiquen su aplicación.  De esta forma se proponen la 
jornada de doce horas y la jornada anualizada.  Se podrán utilizar para casos específicos de 
empresas expuestas a variaciones calificadas en el mercado que afecten su producción y 
abastecimiento, o bien en aquellas donde el proceso debe ser continuo.  Se proponen límites 
concretos y objetivos para su utilización, como la prohibición del trabajo extraordinario en la 
jornada de doce horas sin irrespetar los límites establecidos constitucionalmente.  En el caso de 
la primera jornada, la variación se traduce en uno o dos días de descanso extra para las 
personas trabajadoras. 
  
El segundo tipo de jornada sería la jornada anualizada, la cual permitirá computar la jornada de 
manera anualizada, siempre respetando el límite de cuarenta y ocho horas semanales y con un 
límite mínimo de seis horas.  Esta modalidad permitirá que en las épocas de mayor trabajo la 
jornada ordinaria sea de hasta diez horas diarias y, en las de menor requerimiento, el trabajo no 
exceda las seis horas.  De esta forma, se establece una compensación horaria entre las horas 
trabajadas en cada temporada, sin permitir que la persona trabajadora reciba un monto inferior 
al salario mínimo legal en las épocas de menor ocupación.  Para la jornada anualizada se prevé 
como principal garantía laboral, la estabilidad de la persona trabajadora, ya que, si la persona 
empleadora desea despedirla antes de completar el semestre o período inferior en que se 
calendarice la jornada, se le debe pagar como extraordinarias las horas que haya trabajado más 
allá de la jornada ordinaria normal.  También se le protege variando el promedio salarial para el 
cálculo de su liquidación a los salarios percibidos durante el último año, en caso de que le sea 
más beneficios. 
  
La reforma prevé otras garantías para las personas trabajadoras en caso de aplicación de las 
jornadas antes descritas, como la participación activa del Ministerio de Trabajo, la promoción de 
capacitación, descanso dentro de las jornadas, otorgamiento por parte de la persona 
empleadora de facilidades de transporte y cuido de niños, cuando así se requiera, una especial 
flexibilidad para las mujeres en estado de embarazo quienes bajo ninguna circunstancia 
trabajarán más de diez horas diarias, entre otras, lo cual pretende garantizar un justo equilibrio 
entre las necesidades de la persona empleadora y las personas trabajadoras.  Se incluye 
además una salvedad de carácter genérico en cuanto a la jornada de las y los adolescentes 
menores de edad y otros grupos especialmente protegidos, en cuyo caso se respetan las 
normas especiales.  Finalmente, la reforma regula el tema de la jornada acumulativa semanal 
que se da en la práctica, cuya utilización no estaba normada claramente y modifica algunos 
artículos de este capítulo de jornadas para ajustarlo a las nuevas disposiciones que se 
pretenden introducir. 
  
El proyecto propone un sistema que complementa la legislación vigente contenida en el actual 
Código de Trabajo.  La persona empleadora podrá seguir utilizando el mismo sistema de jornada 
tradicional, o bien, tener una mezcla del tradicional y de este, vía excepción.  Esto asegura 



  

mantener el personal de experiencia en cualquiera de los dos sistemas, sin detrimento de sus 
derechos, de acuerdo con las necesidades de las personas trabajadoras.   
  
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “Reforma de los artículos 136,142. 144 u 145 
del Código de Trabajo, para actualizar las jornadas de trabajo excepcionales y resguardar los 
derechos de las personas trabajadoras”, expediente número 21.182, consideramos que el 
mismo no implica una confrontación directa al régimen municipal y su autonomía, por lo que, si 
a bien lo tiene ese Concejo, lo puede apoyar mediante el dictado del acuerdo en firme respectivo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Apoyar el proyecto de Ley denominado: “Reforma de los artículos 136,142. 144 u 
145 del Código de Trabajo, para actualizar las jornadas de trabajo excepcionales y resguardar 
los derechos de las personas trabajadoras”, expediente número 21.182.  TERCERO:  Notificar 
a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce Oficio DJ-363-2019 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Damos respuesta al oficio Ref.5914/2019 de 16 de octubre del presente año, en donde a esta 
Dirección Jurídica, se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley 
denominado: “Ley de Participación Ciudadana y Representación Comunal.”, expediente número 
21.167. Esta Dirección Jurídica informa, que, según las indagaciones hechas sobre el proyecto 
en particular, así como su contenido, esta Dirección Jurídica estima innecesario pronunciarse 
sobre el citado proyecto de ley. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Se estima innecesario pronunciarse sobre el proyecto de ley denominado: “Ley de 
Participación Ciudadana y Representación Comunal.”, expediente número 21.167.  TERCERO:  
Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce Oficio DJ-364-2019 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.5919/2019 de 16 de octubre del presente año, en donde a esta Dirección 
Jurídica, se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: 
“Ley para el uso de materiales reciclados en obras de infraestructura vial (Ley de Pavimentos 
Reciclados)”, expediente número 20.570. Esta Dirección Jurídica reitera lo expresado a ese 
Concejo Municipal a través del oficio DJ-369-2018 de 22 de octubre del 2018. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Ratificar el Artículo 17 del Acta 62-2018, que cita:  “El presente proyecto, es viable 
jurídica y técnicamente, en el tanto Lanamme lidere el tema, y se determine de acuerdo con las 
reglas unívocas de la técnica y la ciencia (artículo 16.1 de la Ley General de la Administración 
Pública), cuáles son los residuos valorizables para que se utilicen en el mejoramiento del 
comportamiento estructural y funcional de los pavimentos en cada ayuntamiento, y por ende 
cantón del país”.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 



  

ARTÍCULO 18.  Se conoce Oficio DJ-365-2019 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Damos respuesta al oficio Ref.5920/2019 de 16 de octubre del presente año, en donde a esta 
Dirección Jurídica, se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley 
denominado: “Reforma de los artículos 30 y 55 de la Ley No. 7794, Código Municipal, de 30 de 
abril de 1998”, expediente número 21.575. Esta Dirección Jurídica informa, que, según las 
indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, así como su contenido, esta Dirección 
Jurídica estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Se estima innecesario pronunciarse sobre el proyecto de ley denominado: 
“Reforma de los artículos 30 y 55 de la Ley No. 7794, Código Municipal, de 30 de abril de 1998”, 
expediente número 21.575.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 19.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, explica que hay un Decreto que 
ya fue publicado que sirve de Reglamento para la incineración, ya lo tiene en digital y papel, 
más la propuesta del proyecto de FEMETROM con 10 Municipalidades, para incinerar los 
desechos, ya este Concejo ya se había manifestado en contra de la incineración, lo presentara 
como una Moción, para que el funcionario Esteban Salazar brinde un dictamen técnico, porque 
el Decreto debe ser revisado, porque nos puede afectar por una contaminación con partículas 
y todo es especulación. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, aclara que es el Decreto 39136-S-MINAE, que tiene 
que ver con incineración, además del perfil del proyecto de FEMETROM, desde mayo 2019, 
donde se estipulan todo lo que va a generar, riesgos tecnológicos, etc. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 20.  Se conoce el Oficio MB-038-2019 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De 
conformidad con el requerimiento del Concejo Municipal, mediante acuerdo tomado en el 
artículo 3, capítulo III, de la sesión ordinaria 57-2019, del 24 de setiembre del 2019; comunicado 
mediante oficio 5703-2019, del 2 de octubre del 2019; procede esta asesoría legal a emitir las 
siguientes consideraciones, aclarando de previo que los alcances del presente pronunciamiento 
constituyen una mera opinión jurídica que no es de carácter obligatorio ni vinculante, el cual 
puede ser adicionado o aclarado en caso de que así se requiera, indicando además que se basa 
en los aspectos consultados y limitado al estudio del expediente y documentos remitidos a 
estudio. 
 
PRIMERO: OBJETO DE LA CONSULTA.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal con 
relación al oficio N° OAI-150-2019, suscrito por Maribelle Sancho García, auditoria interna, en 
la que emite informe de seguimiento N° AAI-01-2019, con relación al procedimiento de “Proyecto 
de diseño de los planos constructivos del edificio municipal”. 



  

 
SEGUNDO: ANÁLISIS LEGAL DEL CASO CONCRETO.  De conformidad con el estudio legal 
de las recomendaciones giradas por la auditora interna por medio del informe N° AAI-01-2019, 
se verifica que las mismas fueron dirigidas exclusivamente a la Alcaldía Municipal de Belén, de 
manera que las acciones tendientes acoger dichas instrucciones son de resorte exclusivo de 
dicho jerarca, quien deberá analizarlas y ejecutarlas en estricta observancia de las disposiciones 
normativas de control interno.  Sin embargo, el Concejo Municipal en su condición de jerarca 
bifásico de este gobierno local y en el ejercicio de su condición de fiscalizador de las regulación 
en materia de  Hacienda Pública, según lo dispuesto por los artículos 12 de la Ley de Control 
Interno y 13, incisos m) y t) del Código Municipal, tiene la potestad de solicitarle al Alcalde 
Municipal un informe de cumplimiento de las gestiones realizadas con el fin de evaluar el 
funcionamiento de la estructura organizativa de la institución y tomar las medidas pertinentes 
para garantizar el cumplimiento de los fines institucionales; todo de conformidad con el 
ordenamiento jurídico y técnico aplicable. 
 
En el caso del Concejo, el artículo 13, inciso m) del Código Municipal, lo obliga a conocer los 
informes de auditoría y resolver lo que corresponda. Así las cosas, si dicha servidora presentó 
el informe de seguimiento N° AAI-01-2019, con relación al procedimiento de “Proyecto de diseño 
de los planos constructivos del edificio municipal”, donde instruye al alcalde para que adopte las 
recomendaciones allí dispuestas, el Concejo Municipal puede efectivamente solicitarle a dicho 
jerarca que presente un informe de cumplimiento para verificar que se estén realizando las 
labores tendientes a fortalecer el control interno municipal y la satisfacción del interés público.  
Dicho informe de cumplimiento del oficio N° AAI-01-2019 de la auditora interna, fue solicitado al 
Alcalde Municipal por medio del acuerdo tomado en el artículo 3, capítulo III, de la sesión 
ordinaria 57-2019, del 24 de setiembre del 2019, pero no se estableció un plazo prudencial en 
el que dicho jerarca se deba pronunciar. De manera que lo procedente es indicarle al Alcalde 
Municipal que el plazo que se otorga para que se pronuncie en tiempo y forma es de treinta días 
hábiles, con base en el artículo 37 de la Ley General de Control Interno, al efecto que establece: 
 
ARTÍCULO 37.-Informes dirigidos al jerarca.  Cuando el informe de auditoría esté dirigido al 
jerarca, este deberá ordenar al titular subordinado que corresponda, en un plazo improrrogable 
de treinta días hábiles contados a partir de la fecha de recibido el informe, la implantación de 
las recomendaciones. Si discrepa de tales recomendaciones, dentro del plazo indicado deberá 
ordenar las soluciones alternas que motivadamente disponga; todo ello tendrá que comunicarlo 
debidamente a la auditoría interna y al titular subordinado correspondiente.  De conformidad 
con lo anterior, lo procedente es indicarle al Alcalde Municipal que por tratase de un asunto 
relativo al control interno municipal, deberá presentar su informe en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles con base en el artículo 37 de la ley antes dicha, para que el Concejo 
Municipal pueda analizar el asunto y pronunciarse como en derecho corresponda, en atención 
al principio de legalidad, el debido proceso y la tutela de la hacienda pública; plazo que se 
computa desde la fecha de notificación del acuerdo tomado en el artículo 3, capítulo III, de la 
sesión ordinaria 57-2019. 
 
TERCERO: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  De conformidad con lo expuesto, es 
posible concluir lo siguiente: 



  

 
1) Las recomendaciones giradas por la auditora interna por medio del informe N° AAI-01-

2019, fueron dirigidas exclusivamente a la Alcaldía Municipal de Belén, de manera que las 
acciones tendientes acoger dichas instrucciones son de resorte exclusivo de dicho jerarca 
quien deberá analizarlas y ejecutarlas en estricta observancia de las disposiciones 
normativas de control interno. 
 

2) Sin perjuicio de lo anterior, el Concejo Municipal puede solicitarle al Alcalde Municipal un 
informe de cumplimiento del oficio N° AAI-01-2019, según lo dispuesto por los artículos 12 
de la Ley de Control Interno y 13, incisos m) y t) del Código Municipal, con el fin de evaluar 
el funcionamiento de la estructura organizativa de la institución y tomar las medidas 
pertinentes para garantizar el cumplimiento de los fines institucionales; todo de 
conformidad con el ordenamiento jurídico y técnico aplicable. 

 
3) Dicho informe de cumplimiento del oficio N° AAI-01-2019 de la auditora interna, fue 

solicitado al Alcalde por medio del acuerdo tomado en el artículo 4, capítulo III, de la sesión 
ordinaria 57-2019, del 24 de setiembre del 2019, pero no establecieron un plazo prudencial 
en el que dicho jerarca se deba pronunciar. De manera que lo procedente es otorgarle un 
plazo improrrogable de treinta días hábiles al señor Horacio Alvarado Bogantes para que 
se pronuncie en tiempo y forma, con base en el artículo 37 de la Ley General de Control 
Interno, de manera que el Concejo pueda analizar el asunto y pronunciarse como en 
derecho corresponde, en atención al principio de legalidad, el debido proceso y la tutela de 
la hacienda pública municipal. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Asesor Legal.  SEGUNDO:  
Solicitar al Alcalde Municipal un informe de cumplimiento del oficio N° AAI-01-2019, según lo 
dispuesto por los artículos 12 de la Ley de Control Interno y 13, incisos m) y t) del Código 
Municipal, con el fin de evaluar el funcionamiento de la estructura organizativa de la institución 
y tomar las medidas pertinentes para garantizar el cumplimiento de los fines institucionales; todo 
de conformidad con el ordenamiento jurídico y técnico aplicable.  TERCERO:  Dicho informe de 
cumplimiento del oficio N° AAI-01-2019 de la auditora interna, fue solicitado al Alcalde por medio 
del acuerdo tomado en el artículo 4, capítulo III, de la sesión ordinaria 57-2019, del 24 de 
setiembre del 2019, lo procedente es otorgarle un plazo improrrogable de treinta días hábiles al 
señor Horacio Alvarado Bogantes para que se pronuncie en tiempo y forma, con base en el 
artículo 37 de la Ley General de Control Interno, de manera que el Concejo pueda analizar el 
asunto y pronunciarse como en derecho corresponde, en atención al principio de legalidad, el 
debido proceso y la tutela de la hacienda pública municipal. 
 

CAPÍTULO VI 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 21.  Se conoce el Oficio AL-CPETUR-118-2019 de Nancy Vílchez, Jefe de Área, 
Área de Comisiones Legislativas V, Asamblea Legislativa.  La Comisión Permanente Especial 
de Turismo, ha dispuesto consultar su criterio sobre el proyecto de Ley, Expediente N° 21114, 



  

“REFORMA AL ARTÍCULO 25 Y CREACIÓN DE UN ARTÍCULO 25 BIS, A LA LEY N° 3503, 
LEY REGULADORA TRANSPORTE REMUNERADO PERSONAS VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES, DE 10 DE MAYO DE 1965, Y SUS REFORMAS, el cual me permito copiar 
de forma adjunta.  Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles de 
conformidad con lo establecido por el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa y 
enviar el criterio de forma digital al correo COMISION-ECONOMICOS@asamblea.go.cr 
  
Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2422, 
2243-2423. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce el Oficio AL-CJ-21122-OFI-1787-2019 de Daniella Agüero, Jefe de 
Área, Área Comisiones Legislativas VII, Departamento de Comisiones Legislativas, Asamblea 
Legislativa.  La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, tiene para su estudio el proyecto 
N° 21.122 “DEROGATORIA DE LEYES CADUCAS O HISTÓRICAMENTE OBSOLETAS PARA 
LA DEPURACIÓN DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO (CUARTA PARTE IMPUESTOS)”, 
publicado en el Alcance N° 220, La Gaceta 237, del 20 de diciembre de 2018.  De acuerdo con 
lo que establece el Artículo 126 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, se procede a 
realizar la consulta obligatoria a la institución que usted representa; para lo cual se adjunta el 
texto base.  De conformidad con lo que establece el artículo 157 (consultas institucionales), del 
Reglamento de la Asamblea Legislativa, que indica: … “Si transcurridos ocho días hábiles no se 
recibiere respuesta a la consulta a que se refiere este artículo, se tendrá por entendido que el 
organismo consultado no tiene objeción que hacer al proyecto” ...    
 
El criterio puede remitirlo en versión digital, en texto abierto, al siguiente correo electrónico: 
COMISION-JURIDICOS@asamblea.go.cr/dab@asamblea.go.cr o bien, el  original, puede ser 
entregado en la Secretaría de la Comisión, ubicada en el tercer piso del edificio central 
(Comisión de Asuntos Jurídicos). 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce el Oficio MS-DRRSCN-DARSBF-1874-2019 de Dr. Gustavo 
Espinoza, Director, Área Rectora de Salud Belén – Flores, Dirección Regional Central Norte, 
Ministerio de Salud.  Me permito, de acuerdo con solicitud enviada por la Dra. Karina Garita 
según oficio MS-DRRSCN-3601-2019, aclarar la situación de los permisos del establecimiento 
comercial denominado Matadero El Arreo a la luz de la Ref. 5802/2019 del 02 de octubre de 
2019 para evitar malentendidos y confusiones en los ámbitos de competencia y de nuestro 
accionar.  Como ustedes saben el establecimiento de marras cuenta con un permiso para su 
operación denominado Certificado Veterinario de Operación (CVO) el cual según la ley otorga 
exclusivamente el Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA) cuyo ente es el único de 
clausurar las operaciones y funcionamiento del Matadero El Arreo.  Así mismo se les aclara que 
el render forma parte del proceso del matadero por lo que también es competencia exclusiva de 
SENASA.  
 



  

Nuestra competencia y responsabilidad es sobre las condiciones físicas y sanitarias del 
establecimiento y por lo tanto no nos compete la clausura ni la eliminación del permiso de 
funcionamiento del Matadero El Arreo. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, piensa que aquí está el Ministerio de Salud 
lavándose las manos, olvidando que todos los entes debemos de trabajar hombro a hombro 
para solucionar esta situación, solo falta que SENASA diga que no son responsables, que 
problema, insiste que ojalá podamos tener rápidamente esa reunión con SENASA y El Arreo 
para llegar a una solución.  Aquí conversamos como vamos de la mano con los vecinos para 
poder ayudarles, es parte del cuestionamiento de los vecinos, como Municipalidad, aunque no 
sea nuestra responsabilidad.  Sería bueno que esas gestiones y oficios sean comunicadas a los 
vecinos, en representación del señor Quesada. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, reitera que según la Ley sabemos que le corresponde a 
SENASA.  Las reuniones que ha hecho el funcionario Esteban Ávila con los vecinos, el Regidor 
Edgar Alvarez es testigo, la coordinación con la UNA, la parte administrativa ha hecho denuncias 
ante el Ministerio de Salud con la Dirección de Heredia y ante SENASA, también se conversó 
con el Juez, estamos trabajando. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, especifica que aquí no se habla nada de la 
situación de la planta que es responsabilidad del Ministerio de Salud, tampoco mencionada nada 
de las Ordenes Sanitarias que fueron apeladas por la Empresa, no sabemos el contenido, no 
sabemos que tenían que mejorar y si lo mejoraron, le parece que este tema de los olores en 
Belen, están rematados en estos días, este problema tiene demasiados años, la gente sabe 
cuándo entra a Belen por el problema de malos olores, es cierto es una realidad fea, se debe 
solicita información sobre las ordenes sanitarias y la planta, hay informes de la Unidad Ambiental 
y los olores en Belen siguen y son demasiados años, pero no ve que SENASA haya respondido 
al Concejo, aunque salieron en las noticias y entrevistaron a los vecinos, pero son funcionarios 
públicos y tienen obligaciones. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, establece que cuando nos reunimos con SENASA, 
Ministerio de Salud y Municipalidad, se hicieron aportes y SENASA quedaron de enviar un 
documento donde recopilaban las acciones para corregir el problema de malos olores, pero de 
eso hace 6 meses y no ha llegado, aquí se tomó un acuerdo de invitar al Ministerio de Salud y 
SENASA, en una sesión, mientras tanto es poco lo que podemos hacer, porque los olores nos 
van a vencer a todos. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, cita que este tema es muy complicado, el Ministerio 
de Salud se quita la responsabilidad, SENASA no toma ninguna resolución sobre el problema 
de los olores, para apoyar a los vecinos se iba a realizar una reunión con El Arreo, pero aún no 
hay respuesta, queremos hacerles ver la situación existente, pero parece que tampoco les 
importa, es complicado resolver el problema, parece que no hay intención de hacerlo. 
 



  

El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez, puntualiza que en esa reunión SENASA acepto 
que el rendel es problema de ellos, inclusive manifestaron que las instalaciones donde está el 
rendel no son aptas para que funcione. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, habla que quiere agregar que está pendiente de 
coadyuvar el Recurso de Amparo que tienen los vecinos y no hemos dicho nada, El Arreo y 
SENASA tenían 3 días para responder, porque hay soluciones tecnológicas, para evitar los 
olores, cuánto cuesta no sabe, pero el problema de los olores lo sufre todo el Cantón, socializan 
la contaminación, pero no socializan las ganancias, recibimos la contaminación gratis, pero no 
recibimos ganancias, este asunto es serio, todos sentimos los olores, entonces hagamos fuerza 
entre todos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Consultar a SENASA en qué estado se 
encuentran los permisos de operación de la Empresa El Arreo, ya que en reiteradas ocasiones 
los vecinos han presentado quejas por el problema de malos olores.  SEGUNDO:  Se reitera la 
invitación a representantes de SENASA a reunión con este Concejo Municipal para conversar 
al respecto.  TERCERO:  Comunicar a los vecinos de La Ribera, en representación del señor 
Jorge Quesada el presente acuerdo.  CUARTO:  Solicitar a la Dra. Karina Garita del Ministerio 
de Salud, copia de las ordenes sanitarias giradas a la Empresa El Arreo y su estado de 
cumplimiento.  QUINTO:  Remitir al Asesor Legal copia del Recurso de Amparo presentado por 
los vecinos, para que se analice la posibilidad de presentar una coadyuvancia. 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce el Oficio SCMT-248-2019 de Yorleni Obando, Secretaria, 
Municipalidad de Talamanca, concejotalamanca@gmail.com.  Considerando Oficio 
Ref.5905/2019 de la Municipalidad de Belén, acuerda dar voto de apoyo al acuerdo tomado en 
Sesión Ordinaria 59-2019 del 8 de octubre de 2019, para que el Comité Cantonal de Deportes 
realicen la respectiva consulta a la Procuraduría General de la República sobre la implicación 
del Impuesto del Valor Agregado y la naturaleza jurídica de los Comités Cantonales de Deportes 
y Recreación, como parte de las Municipalidades. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer a la Municipalidad de Talamanca el apoyo 
brindado. 
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce el Oficio F-2002-10-2019 de Juan Antonio Vargas, Director 
Ejecutivo, Federación Metropolitana de Municipalidades.  Con el objetivo de analizar los retos 
de la liberación del espectro radioeléctrico, el ingreso de la tecnología 5G, la situación de la 
actual infraestructura nacional de conectividad, requerida para una ciudad sostenible e 
inteligente, la Federación Metropolitana de Municipalidades le invita a participar del foro “Ciudad 
Inteligente e Infraestructura de Conectividad“, a desarrollarse el lunes 25 de noviembre, de 8:00 
am a 4:00 pm, en el Auditorio de la Municipalidad de San José, en el quinto piso.  Para confirmar 
su asistencia, por favor comunicarse al teléfono 2296-3935 o a los correos 
ccerdas@femetrom.go.cr o secretariafemetrom@femetrom.go.cr. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, cree que le llama la atención si dentro de 
ciudades inteligentes entra la propuesta de incineración en las puertas del Cantón de Belen. 



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación de la Federación Metropolitana de 
Municipalidades.   
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce el Oficio SM-2184-19 de Yoselyn Mora Calderón Jefa a.i Depto 
Secretaría Municipalidad de Goicoechea dirigido a William Zúñiga Pana Director Administrativo 
del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Goicoechea. En Sesión Ordinaria N° 41-19, 
celebrada el día 21 de octubre de 2019, Artículo 2, inciso 4, se conoció oficio Ref. 5905/2019, 
suscrito por la Señora Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria del Concejo Municipal, 
Municipalidad de Belén. Trasladar dicho oficio al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Goicoechea para su conocimiento.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de 
Goicoechea. 
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce el Oficio AL-21532-OFI-1964-2019 de Marcia Valladares, Área 
Comisiones Legislativas IV, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  La 
Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, tiene para su estudio el Expediente N° 21.532, 
“LEY DE CABILDEO TRANSPARENTE EN LA FUNCIÓN PÚBLICA”.  Publicado el 20-08-2019, 
Gaceta 155, Alcance 186.  De acuerdo con lo que establece el Artículo 126 del Reglamento de 
la Asamblea Legislativa, se procede a realizar la consulta obligatoria a la institución que usted 
representa; para lo cual se adjunta el texto base.  No omito manifestar que en atención al artículo 
157 (consultas institucionales), del Reglamento de la Asamblea Legislativa, que indica: …” Si 
transcurridos ocho días hábiles no se recibiere respuesta a la consulta a que se refiere este 
artículo, se tendrá por entendido que el organismo consultado no tiene objeción que hacer al 
proyecto” ...   
  
El criterio puede remitirlo en versión digital, en texto abierto, al siguiente correo electrónico: 
COMISION-JURIDICOS@asamblea.go.cr/dab@asamblea.go.cr o bien, el  original, puede ser 
entregado en la Secretaría de la Comisión, ubicada en el tercer piso del edificio central 
(Comisión de Asuntos Jurídicos). 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce el Oficio AL-21510-OFI-1990-2019 de Marcia Valladares, Area 
Comisiones Legislativas IV, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  La 
Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, tiene para su estudio el proyecto:  Expediente N° 
21.510, “LEY DE CUIDADOS PALIATIVOS”; publicado en La Gaceta N° 147, Alcance 176, del 
07-08-19.  En sesión N° 19, del 23 de octubre de 2019 se aprueba moción para realizar consulta 
a la Municipalidad que usted representa, para lo cual se adjunta Texto del Proyecto.  De 
conformidad con lo que establece el artículo 157 (consultas institucionales), del Reglamento de 
la Asamblea Legislativa, que indica: … “Si transcurridos ocho días hábiles no se recibiere 
respuesta a la consulta a que se refiere este artículo, se tendrá por entendido que el organismo 
consultado no tiene objeción que hacer al proyecto” ...  El criterio puede remitirlo en versión 
digital, en texto abierto, al siguiente correo electrónico: COMISION-



  

JURIDICOS@asamblea.go.cr/dab@asamblea.go.cr o bien, el original, puede ser entregado en 
la Secretaría de la Comisión, ubicada en el tercer piso del edificio central (Comisión de Asuntos 
Jurídicos). 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce el Oficio VEAS-680-2019 de Luis Fernando Chaves Gómez 
Vicerrector de Extensión y Acción Social, Universidad Técnica Nacional, correo electrónico 
revistaexpresus@utn.ac.cr. Asunto: Invitación al Día de Vinculación Universidad Sociedad 2019 
- Universidad, Municipios y Desarrollo Local. Reciban un cordial saludo de la Vicerrectoría de 
Extensión y Acción Social de la Universidad Técnica Nacional (VEAS-UTN); donde 
comprometidos en fortalecer los vínculos con la sociedad, nos aprestamos a celebrar el “Día de 
la Vinculación Universidad-Sociedad” con el objetivo de promover acercamientos y 
convergencias con diversos sectores y exponer resultados anuales de nuestra gestión mediante 
la revista EXPRESUS (Expresión Universidad Sociedad).  Este año coincidiendo con el proceso 
político cantonal, el tema central es “Universidad, Municipios y Desarrollo Local” y esperamos 
sea esta una valiosa ocasión de interactuar y retroalimentarnos con las ideas y propuestas de 
los representantes actuales y los candidatos y candidatas a los puestos de elección popular, en 
especial de las zonas de influencia de nuestra universidad; por lo que mucho apreciamos la 
participación de al menos dos personas que ostentan esa condición. 
 
La actividad que se realizará el jueves 05 de diciembre del año en curso, en el auditorio de la 
Administración Universitaria de la UTN ubicado en Villa Bonita de Alajuela de 08:00 a.m. a 11:30 
a.m contará con la destacada participación de autoridades nacionales de política económica de 
apoyo a los emprendedores y las pequeñas empresas, así como del sector municipal, que 
conversarán con los asistentes sobre los proyectos que beneficiarán a sus cantones.  
Agradeciendo de antemano toda colaboración posible y seguros que con el apoyo del municipio 
haremos de esta actividad algo muy valioso para el fortalecimiento político y el desarrollo local 
esperamos nos puedan confirmar al link https://forms.gle/1R6bQ9ZqRKrLPipd7 y a la vez remitir 
la información solicitada a los correos kmoreno@utn.ac.cr y sjimenezch@utn.ac.cr , antes del 
28 octubre próximo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación. 
 
ARTÍCULO 30.  Se conoce el Oficio SCM-1916-2019 de MSc. Flory Álvarez Rodríguez, 
Secretaria del Concejo Municipal de Heredia, correo electrónico 
secretariaconcejo@heredia.go.cr.  
 
Suscribe: Ana Patricia Murillo Delgado-Secretaria –Municipalidad de Belén 
Asunto: Referente a la Sesión Ordinaria N° 59-2019 sobre el impuesto Agregado y los Comités 
Cantonales de Deportes y Recreación.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Heredia.  
 



  

ARTÍCULO 31.  Se conoce trámite 3899 de Melissa Flores Núñez Presidente de ASOCARIARI, 
correo electrónico asocariari@gmail.com.  Deseamos hacer de su conocimiento la situación 
ocurrida el pasado sábado 26 de octubre, en la cual los vecinos nos vimos en la necesidad de 
reportar a las autoridades de seguridad por la situación de la vivienda en abandono F-41 en 
Bosques de Doña Rosa, en la cual hace unas tres semanas la Municipalidad realizó la remoción 
de las mallas de la parte posterior dejando expuesta la propiedad para que hoy sea utilizada de 
bunker por personas indeseadas.  Ante ellos solicitamos: 
 
1. Copia del expediente foliado del proceso de demolición de dicha propiedad.  
2. Proceder a la brevedad posible la colocación de estructuras para cerrar las áreas expuestas 

a la misma. 
3. Intervenir ante la entidad que posee la propiedad en proceso de embargo (Banco 

Scotiabank según registro público, propiedad H-0401915-1980 con una medida de 375 m2) 
para que brinde responsablemente el mantenimiento a las zonas verdes externas las 
cuales constantemente dejan sin atender y que generan focos de inseguridad e 
insalubridad para la comunidad. 

4. Que una vez más se nos apoye en la investigación de la seguridad informal que existe en 
bosques de Doña Rosa, debido a que uno de los guardas de esa empresa fue la persona 
que el pasado sábado 26 de octubre en mención, la Fuerza Pública detuvo por invasión a 
la propiedad, pero que sin embargo fue dejado en libertad la misma noche, aduciendo la 
Fuerza pública que no aportaba documentos y que mientras el propietario no presente la 
denuncia ante ellos, no poseían los medios para dar seguimiento a la infracción, según 
conversación de mi persona con el oficial Mata que atendió el incidente y con cual nos 
reunimos el pasado domingo 27 de octubre en la delegación de Belén.  Aunado a ello, este 
mismo “guarda” ha sido el generador de varios accidentes en estado de ebriedad en sus 
rondas de trabajo con la seguridad informal.  Ante esto hemos interpuesto denuncias ante 
la Municipalidad por el tema de patente, caseta sin permisos, CCSS, Ministerio de 
Seguridad y otros, pero sin apoyo certero de alguno de los mismos, debido a que se 
escabullen de alguna manera o son encubiertos aparentemente por algunos persones que 
por amiguismos no se comprometen con nuestra inseguridad a tenerlos aun en el 
residencial, asegurando por algunas familias que les pagan por temor a no ser 
perjudicados. 

5. Coordinar algún tipo de acercamiento con la Policía de Tránsito para que nos permitan 
comunicar el momento en que este individuo haga rondas en estado de ebriedad o de 
manera peligrosa para que la respuesta sea localmente atendida con prioridad. 

 
Agradecemos su respuesta a esta solicitud, dentro del plazo que al efecto otorga nuestro 
ordenamiento jurídico. 

 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, pide que aclaren porque no sabe si el 
presupuesto se acabó para las demoliciones, porque no cerraron de una vez.  Las ultimas 
demoliciones se cerraba de una vez y las casas quedaron seguras, en este caso se hace la 
demolición hace 1 mes y no se cierra, la persona que estaba en esta casa es parte de la 
seguridad informal, lo deseado es poner malla y cerrar. 
 



  

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, confirma que las demoliciones que se han hecho no se 
han cerrado, se hace con el tiempo un diseño, no de inmediato, lo que pasa es que se metieron 
a robar, pero es un asunto entre el ladrón y el vecino, tenemos un Plan de Acción cuando se 
interviene una zona, pero el cierre no es de inmediato.  Los parques son internos, se cierran las 
entradas y salidas de parques, no se cierra las tapias a los vecinos que se intervino, eso es otra 
cosa, las entradas y salidas del parque tienen portón, cuando una casa se le quita la tapia porque 
invadió terreno municipal, cada uno tiene que pagarlo.  Recuerden ningún parque en este país 
debe estar cerrado, son terrenos públicos, únicamente por acuerdo de la comunidad, por 
ejemplo, el Parque Nacional de San Jose estaría cerrado. 
 
El Regidor Suplente Juan Luis Mena, pronuncia que le parece inoportuno donde hay recurso 
económico que la Municipalidad haga las obras o tapias, porque la Municipalidad no puede 
invertir donde no hay necesidades. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, advierte que es responsabilidad de la Municipalidad 
el cerrar la entrada y salida del parque, que da a la zona posterior de las propiedades. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal dar contestación a la 
Asociación de Ciudad Cariari y remitir a este Concejo Municipal una copia de la respuesta 
brindada. 
 
ARTÍCULO 32.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, formula que se debe enviar una 
nota de pésame a la Familia Villegas Villalobos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  El Concejo Municipal de Belén lamenta profundamente el 
fallecimiento de:  
  

GABELO VILLEGAS GONZALEZ – querido vecino de este Cantón  
  

Nos unimos al dolor que embarga a su estimable familia y a sus seres queridos, así mismo   

hacemos llegar nuestro sentimiento de solidaridad.  Que el Señor Dios Todopoderoso, les   
otorgue fortaleza y paz en estos momentos difíciles.  

   
“No lloréis, voy al Señor, voy a esperarlos en la Gloria, yo muero, pero mi amor no muere y 

os amaré en el cielo, lo mismo que los he amado en la tierra.”  
 

A las 8:00 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 


